
SESIONES ORDINARIAS 
DB LA 

CÁMARA D,E SENADORES 
••• 

Sesion 1.& ordinaria en 2 de junio de 1919 
PRESIDENCIA DEL SENOR TOCORNAL 

Sumario 
Yac ber Enrique 
Ochagavía Silvestre 

. . Quezada Armando 
Se aprueba la tabla de matem~ de qu~ deb.e Rivera Guillermo 

Val derrama J. 'María 
Valenzuela Régulo 
Varas Antonio 
Zafil:\rtu Enrique 
Zañartu Héctor ocuparse ~l.Senado.-El ~enor HeVla Rl- rrorrealba Zenon 

quelme (Mllllstro ~el Iutenor) da lectur,a al Urrejola Rafael 
programa de GobIerno del nuevo gabme-
te.-Heciben al nue. vo ~inisteri.? los SeñO! 1 los señores Ministros del Interior, de Re
res V~l?errama, ,UrreJola, Zanar~~ (don laciones Estariores, Culto i Colonizacion, de 
H~ctOl) 1 yaras.-ve pr.~~de a ele]lr Mesa Justicia e lnstruccion Pública, de Hacienda, 
Directiva 1 re~ultan elepúos los act~ales'-:-Ide Guerra i Marina, de industria, Obras PÚ
Se acuerda ce,ebra~ ses}ones de tres. a ~~IS blicas i Ferrocarriles. 
de la tarde, los dlas lnnes, mártes 1 mIer-
coles,-Se levanta la se¡,¡ion. 

As Lstencla 

.Asistieron los señores: .. 
Aldunatl} Solar Cárlos Correa Ovalle Pedro 
Alessandri Arturo Charme Eduardo 
.A.lessandri José Pedro Echenique Joaquin 
Barrios Luis Anibal Edwards Guillermo 
Barros E. Alfredo Escobar Alfre0.0 
Besa Artu,'o Feliú Daniel 
Bruna Augusto Freire Fernando 
Búlnes Gonzalo Gatica Abraham 
Claro Solar Luis González J. Samuel 
Concha S. Juan E. Lazcano Fernando 
Concha Malaqufas Lyon Roberto 

Actas 

Se leyeron y fueron aprobadas las siguientes: 

Sesion de la.s dos O&maras reunidas en 1. • 
de junio de 1919 

En la ciudad de Santiago, a 1.0 de junio 
de 1919, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 43 de la Constitucion Política, se reu
nieron las ·dos Cámaras qUtl forman el Con
greso Nacional, cada. una de ellas con el si
guiente número de miembros a saber: 

De la de Senadores: su Presidente, el señor 
don Ismael Tocornal, i los señores: Alessan
dri don Arturo, Barrios don Luis Aníbal, Barros 
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~~.~ . 
E. don Alfredo, Eruna don Augusto, Búlnes 
don Gonzalo, Concha don Malaquías, Charme Oficios 

don Eduardo, Echenique don Joaquin, Freire 
don Fernando, Lyon don Roberto, Ochagavía Uno de la Cámara de DiputadOiJ con que 

don Silvestre, Ovalle don Abraham, Quezada remite aprobado un proyecto de leí en que 

don Armando, Urrejola don Rafae], Valenzue- se declara que correspondérá esclusivamente 

la don Régulo, Varas don Antonio i Zañartu al Estado la facultad de instalar i esplotar ra

don Héctor. di0-estaciones destinadas a trasmitir o a reci-

De la de Diputados: su Presidente, el ?ir com~nicaciones inalámbricas interiores o 

señor don Ramon Briones luco i los se- mternaClonale-3' 

fiares:" Aldunate Echeverría don Luis, BJan- Quei!ó para tabla, 

lot Hblley don Anselmo, Cereceda don Luis 
A., Concha A. don Abaraim, Concha R. Informes 

don Luis Ambrosio, Correa Roberts don ," .. 
Hernan Cruzat Vicuña don Manuel Edwards Uno de la ComlsIOn de Presupuestos acer-

Matte don Guillermo Errázuriz La~cano don ca del proyecto de lei de la Cámara de Dipu

Ladislao, Errázuriz Tagle don Jorje, Gallardo tados que .declara de .cargo a fondo~ jenerales 

Nieto don Galvarino Garces Gana don Fran- de la N l\ClOn la cantIdad de un mlllon dos

cisco Germain don' Eduardo Hederra don ?ientos ochenta i dos mil trescientos cuarenta 

Man~el, Herqulñlgo don Aleja~dro, J aramillo I cuatro ~e~os, correspo?di~ntes al servicio 

don Armando, Lira Infante don Alejo, Men- del empr~stlto para ha~ltaclOnes para obre

chaca Lira don Tomas, Montt don Lorenzo, ros,.8t;ttorIzado por la le! lllÍmero 1,969, de 11) 

Orrego Luco don Luis, Pereira don GuiJIer- de JulIo de 1~07 '. . .. 

mO Prat don Arturo Ramírez Frias don To- Dos de la ComlslOn de HaCIenda 1 Emprés-

ma~ Rivas Vicuña 'dOD Manuel Rosselot titos Municipales: 

dOll'Aleiandro, Sierra don Wence~lao; Silva Uno recai,do en el pr?yecto de lei apro?a

Rivas don Julio, Smitmans don Augusto, do por .la Camara de Dlpu~ados qu~ autorIza 

Urrejola don José Francisco, Urrutia Ibá- al Presidente de la nept;tbh~~ para contratar 

ñez don Luis Urrutia Zañartu don Ale- por cuenta de la MUDlClpahc'!1ad de TalcR un 

jandro, Urzúa' Jaramillo don Oscar, Valnes e.mpréstit? ~asta por un millon,de pes~s des

Errázuriz don Santiago, V I\ldes Fontecilla tmad.o prm~lpalmente a la paVlmentamon de 

don Máximo i Y ávar don Arturo. esa CIUdad; I . 

. . . , El otro recaldo en un proyecto de la Cá-

.Concur1'l6 ~, E. el Preslde?t.e de la Repu- mara de Diputados sobre autorizacion al Pre

bhca ocompanado de los Mmlstros del Des- sidente de la República para contratar un 

pacho, al S~lon de H~nor del ~ongreso donde empréstito de trescientas mil libl·a.s esterlmas 

s~ enco~~raLJ~n tamb18n re~Dldos el. Cuerp~ por cuenta de la Municipalidad de Iquiquf', 

Dlploma~JCo I las corporaCIOnes naCIonales 1 Quedaron para tabla. 

fue r~cibldo en la. forma a.costubrada. En la hora cltt10s incidentes, el honorable -.. 

LeIdo, en segUIda, el dIscurso que S. E. el Senador por 1lau!e señor Zañartu formula 

Presidente de la República dirije al Congreso indicacion para que en la órden del dia de la 

en la aperlura de las sesiones ordinarias i, presente sesion, se discutan el proyecto de 

termina?? .este acto, se re.tiró aC?l!1pafiado de lei aprobado por la Cámara de Diputados en 

las comISIOnes que lo hablan reCIbido, que se autoriza al Presidente dela República 

Se lemntó la sesion. para invertir hasta la suma de 330,000 pesos 
en la prosecucion de las obras de la escuela 
de injeniería i arquitectura, i el proyecto ini

Sesion 66. a estraordinaria en 12 de febrero erado en un mensaje del Presidente de la 

de 1919 República en que se pide la autorizacion le
jislativa para invertir diversas sumas en la 

Asistieron los señores Toc:>rnal, Alessan- cancelacíon de planillas de pago adeudadas, 

dri don Arturo, Alessandri don José Pedro, dmante los años 1916 i 1917 a la empresa 

Arlztía, Búlnes, Concha, Correa, Oharme, constructora del dique de TalcahuanO'. 

Edwards, Freire, Ovalle, Quezada (Ministro El señor Ministro de Guerra agrr.dece al 

del Interior), Varas i Zañartu don Héctor, i señor Senador la indicacion que ha formula

el señor Ministro de Guerra i Marina. do, en lo que se refiere al último de o los pro-

IJeida i aprobada el acta" de la sesÍon ante- yectos a que se ha referido. 

o r, se dió cuenta de .los siguientes negocios:, El señor Búlne> modifica la indicacion del 
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señor Zañartu, pidiendo que lSe t¡¡,,,uta subre 
-t.abla, inmediatamente, el proyecto relativo 
al dique de Talcahuano. 

rado el artículo 1.0 se da tácitamente por de
sechado. 

En discusion el artículo 2.° el selior Minis
t~o de Guerra formula las siguientes indica-

El selior Concha formula indicacion para ClOnf:'S: 
que, a continlla,'ion de Jos proyectos ante· b~levar el monto de la suma cuyo pago es 
,riores se discutf\ el proyecto de lei aprob"do alltori7.a a la eantidad de ochocientos cuaren
por la Cámara de Diputado'! en q:¡e se auto- ta i seis mil ciento ochenta i cinco pesos treir
riza a la Municipalidad de Santiago para co- tl1 i tres c~ntav08; 
brar una contribucion adicional hasta de un Decir des pues de la pa.1abra «correspon-
peso por cada cerdo que se bt'neficie en el dipntes», «a los años 1916 i 1917»; i 
nuevo Pabellon del Matadero, debiendo des· Redactar el inciso 2.° diciendo: «hl~ta suma 
tinar las enbadas que perciba por eRte ser- >'e deducÍlá de! ítem 776 ... etc.» 
-vicio a la terminacion del nUeVO paLellon de Cerrado el df;bate se da tácitamente por 
-cerdos. aprobado el articulo con las indicaciones del 

Se dan por terminados les incidentes. señor l\linistro. 
Tácitamente. se Jan por aplobadas con el l~l proyecto aprobado es como sigue: 

asentimiento unánime de la Sala la; indica
ciones formuladas. PROYECTO DE LEI 

En discusion jeneral el proyer'to (1t' lri so «Artículo únieo.-Autcrizase al PresidAnte 
'bro autorizacion al t'residt-"nte de la IV-pú- de la Rt'púbilca para invertir hasta la suma de 
hlica para iuve_ tir hasta la loiulOa de trescÍen oehocientos cuarenta i seis mil cir:mto ochenta 
tos treinta mil ¡WSOS en la prQ8ACUcion de las i cinco pesplo\ treinta i tres centavüs oro de die
obras de la f'scuela de injeniería i arquitec eiOdlO peniques en ear::celar los estades de 
tura, usan de ia palabra los señoree Edward;;¡, pago corrf'spon,Uentes a los años 1916 i 1917 
Zaí'íartu don Héctor i FrAlre. - qUA se adeudan 3. la Empresa Constructora 

Cerrado el rlebatt', SfJ da tácitamente por del Dique de Taleahu~no., , 
-aprobado en jeneral. Esta SUlla se dedll/'lJ~ del ~~em numero 776 

Se pa~a a la d Iscusion particnlar i cnnside- del presup.uesto do ~al'llla Vljente, que se re-
7rado el artículo 1.0, se da tácitanwnte por ,lUCIrá en Igual canttdad .... 
-aprobado con el voto en coutm del señor 
Edwards. 

En discusion el arlÍeulo 2.°, se da táeita
mente por desechado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LE!: 

A. ppticion del señor Presidente, tácitamen
te aCflptada, Be toma en cOllsidcracion en 
rtiscusion jMTlpral el proyecto de lei aproba
do ilOr la Cámara de Diputados por el cual 
se autoriza al Presid.'nte de la Replíblica por 
tres años, para contratar por cuenta de la 

_ Municipalidad de Iquique i con la garautia 
.Artícnlo 1.0 Se autoriza al Presidtlllte fiscal un empréstito de trescientas mil libras 

-de la Hepública para que invierta hasta la esterlinas o un millon quinientos mil dólares 
-suma de trescientos treinta mil pesos en la oro am9dcano, que se destinará a diversos 
prost'cucion de las obras de la escuela de in- trabajos de mejoramiento de los servicios dé 
jenieJÍa i arquitectura.~ la ciudad. 

Usan de la palabra los señores Edwards i 
Se toma en sf'guida en considera"ion en A.lessandri don Arturo. 

'discusion jeneral el proyecto de lei iniciado Cerrado el debate, se da tá;:itamente por 
en un mensaje del Presidente dM la R"púl,li aprobado en jt-"neral. 
ca sobre autorizacion para in vertir di versas Sp, pasa inmediatamente a]a Jiscusit)Jl par
sumas en la cancelacion de planillas de pa~o licuLu J considerado el a¡·tículo 1.0 usan de la 
adeudadas durante los años 1916 i 1917 a la palabra lo:! edíorcs Edwards í Alessandri don 
empresa constructora del dique de Talca· Arturo. 
huano. Cf'rrado el debate se da tácitamente por 

'Usan de la palabra los señores Mini"tro de aprotJ<ldo. 
Guerra, Freire, el señor P,'esidente i Concha. Los artículos 2.° a 13 inclusive del p)'oyec-

Cerrado el debate se da tácitam~lJte por to se dan SUC(~61Va i tácitamente por aproo 
-aprobado en jeneral. bados. 

Se pasa a la discusion particular i consíde· El proyedo aprobado es como sigue: 
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distinto o en diversa forma de la fijada por 
PROYECTO DB LEI: esta lei, serán personal i solidariamente res

ponsables de dicha iriversion, sin perjuicio-
"Artículo 1.0 SI:) autoriza al Presidente de de las demas responsabilidades civiles i oi'i

la República, por el término de tres años, ~ara minales. 
contratar por cuenta dI:) la Municipalidad de Art.4.0 El producido del empréstito Rerl\ 
Iquique i con la garantía fiscal, un empréstito percibido por la Tesorería Fiscal de lquique 
de trescientas mil libras esterlinas, o un mi. i depositado en uno de los Bancos naciona
non quinientos mil dóla!"os oro ~mericallo, a les. 
un interes que no exceda de cinco por ciento Los intereses que se obtengan de este de· 
anual i con una amortizacíon acumulativa qne pósito acrecentarán los fondos del empréstito 
no baje de uno por ciento ni sea superior al i no podrán ser invertidos en otros fines que 
dos por ciento anual o el equivalente en mo· los que autoriza la presente lei. . 
neda corriente con un interes hasta de ocho Estas cantidades quedan esclusivamente 
por ciento i una amortizacion de uno por afectas a los trabajos detallados en el ar·· 
ciento anual. ticulo 2.°; i no podrán ser embargadas sino· 

El empréstito podrá colocarse por parcia para el pago de dichos trabajos, siempre que 
lidades hasta por cineuf"nta mil libras esterli· hubiesen sido contratados conforme a las dis· 
nas o hasta d;:, un millon de pesos, a medida posiciones de la presente leL . 
que lo requiera el de:1arrollo de Jos trabajos. Art.. 5.° El servicio del empréstito se hará 

Art. 2.° El producto neto del empréstito por el Fisco por el intermedio de la repre
se invertirá esclusivamente, en la proporciolJ sentacion financiera de Chile en Lóndres o de 
que corresponde, ya sea en montlda esterlina la Embajada de Chile en Estados Unidos de 
o americana, en los siguientes objetos: N orte América, o de la 'resorería fiscal de 

a) Ciento cincuenta mil libras en mejorar Iquique, a opcion del que ·tome a su cargo la. 
los servi.cio!'! de dcantariibdo i contra incen· contratacion del empréstito. 
dio de Iquique. Serán inembargables i quedarán eselusiva-

b) Ochenta mil libras en pavimentacion de mmte afectos al servi(~io del empl'éstíto los 
calles i veredas de Iquique. valores que produzcan el aumento de la con-

e) Veinte mil libras en la com~truccion de t ribucion de haberes, la de desagües i de pa~ 
uU:;¡mercado modelo, en la vlaza Manuel Montt ten tes de alcoholes i vehículos que autoriza 
de Iq\1ique. la presente lei. La tesorería muuicipal d& 

d) Veinte mil libras en la cOllstruccion Iqulque percibirá estas cantidades i las depo
de un edificio para oficinas municipales de sitará en un Banco nacional a intereso 
Iquique. Art. 6.° Desde el primer tlimestre siguien.-

f:) Diez mil libras para f'stablecrcer el ser· te a la prorrulgncion de esta lei hasta la can
vicio de df;sagües i contra iucenúio en Caleta celacion total d(jl empréstito, la contribucion 
Buena; de haberes se cobrará en la comuna de Iriui. 

f) Cinco mil·lihraE! para mejorar las insta que con un aUmetlto adicional de dos pOI· mil 
laciones d.el matadero de 1111Jquej sobre la tasa adual. Se esce¡,túan de este au.· 

g) Cinen mil libias para hornos crematc- mfntü las propiedades cuyo avalúo sea infe. 
rios en lquique; i rior a cinco mil pesos, pero no aquellos euyos 

h) Diez milllbras para estudios e inspec dueíios pORean vurios predios de este mismo 
cíon. o inferior Valor, siempre que el avalúo do to~ 

Art. 3.° La <tdministracion del empréstito dos ellus, en conjunto, ascienda a una can ti· 
i la. direccion de los trabajos i obnw quo se dad sUlJerior a la cifra anteriormento indi •. 
efeetuan:n con !:'u producido, serón ejercidas cada. 
por una jll da (om p:lO"1 a por el intenclpn ti' Desde el primer trimestre siguiente a la. 
de la provincill, q'Je la presidirá; po!' el pri proltlulgucion de la pre;.;ente lei, la ciudad de 
mer alealde ~e la comuna, {)!JI" dos rejidores lquique se considerará de primera clase rara 
de la Municil:Jl1lldnrl, por el il1jenif'i"O de zona los efecíos del cobro de las patentes de aleo
de 'l'arapacá i por do" Yl"eines elC'jidos por e: holes, qne se cobrarán duplicadas desde la 
Presid,mte c1,~ la Hbpúblic-a, entre los tremta misma fecha. 
mayores cpntribuyentes de haberes del teni· Las patentes de rodados o vehículos en Re-
torio municioul. tual vijencia. en el territorio municipal de 

Los míi'm'bros de la junta que invirtieren o lquiqúp , se cobrarán desde el primer trimes: 
autorizaren' la inversion de cualquier suma tro Riguiente a la promulgacion de esta lei, 
proveniente de eí:ite empréí:itiLo, en un objeto con el recargo siguiente: 

.. 
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Carretas grandes. . . . • . .• ......... $ 30 Los propietarios pagarán la mitad del Ta-

Carretas chicas ............ : . . . . . . 20 lor de estas acerag. 
Coches de primera clase...... . . . . . . . 40 Para los efectos de estos pagos, que vebe 
Coches de srgnnda clase ..... ,. . . . . . 80 rqn efectuarse en dinero efectivo, la Junta, 
Coches de tercera clase. . . . . ... . . . ... 29 una. vez aCf'ptada la propuesta do la pavimen-
Automóviles ...•. , •............. , 50 tacian de las aceres, publicará en un diario del 
Ctlmiones. . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 100 departamento, la lista de los propietarios i la 

suma que deben pagar, a fin Ge que entablen 
Se cobrará desde el primer trimestre siguien. los reclamlJs del caso por los errores en que 

te a la promulgacion ue esta lei, por los !jer pudiera haberse incurrido, los reclamos de
vicios de alcantarilla:lo i agua salada en Iqlli berán formularse dentro del plazo de diez días 
qUf', una tarifa if!l1al a la que rije actualmen· a contar oesdt\ la publicacion de esta lista, i 
te en Antoiaga~ta. la Junta tomará reso1ucion sobre ellos en la 

La mitRrl del valor que las contribuciones o primera rfmnion siguiente: 
pagos por los servicios índieados de agua sa La lista rectificada se publicará nuevamentt}· 
lada i d(:,agües, acree('1'á a los fondos de ser- en un diario del departamento i, verificada 
vicio del empréstito i la otra mitad se des ti esta publicacion, los propietarios deberán en
nará el mantenimiento de e~os servicios. terar en la TesorelÍa Municip.lllas sumas qu&' 

El pago del impuesto adicional de haberes, les corrpsponda pagar en el plazo de quince 
de desagües o alcanturillado í agua salada, de días despues de terminada la pavimentacion 
alcoholós i de patentes dc vehículos, se hará de sus respectivas aceras, bajo apercibimiento. 
en una sorcion eRpEcial de la tesorpría muni· do serIes cobradas ejecutivamente en la forma 
cipal de IqniqUf'l, que estará bajo la illterven- prescrita para el cobro de la contribucion de 
cion 'del tesorero fi8cal de Iquique, sin ,'uya haberes. 
intervenrjojt no podrá efectuarse jiro alguno No se aplicarán 1as disposiciones de la lei 
sobre fondos.Je 11 de junio de 1901 a las obras de pavi-

.[)" lo;i J1JlP¡W,'0Utl a quo st~ teIl"re el pre· mpntaclOn qlW se ejecuten en conformidad a' 
sente artículo, el tesorero fi~cal deducirá los la presente lei. 
eorrnspondientes al servicio dol empréstito Art. 9.° El tesorero fiscal efectuará el pago 
i mant,,'ndr(\ el saldo en depósito hasta nueva de las obras en vista de los decretos que espi, 
dü¡posicion do la lt'i. da el presidenta de la junta i que hayan sido 

Los gaf\tos de servicio (lel empréstito i los aprobados por esta misma. 
sueldos de los empleados lIE'cE'sarios para h Art. 10. La junta podrá jestionar la cobran
adminiRtracion dd empréstito seráu cnbiertos 7,a de los valores que deban pagar los propie
{lon fondos del 1:1Í>;illO. brios por los trabajos de pavimentacion de 

No POdlá invertirse en sueldos de esto;; las aceras i de las coutribuciones establecidas 
empleados una cantidad superior a diez mil en la presente lei; pero el entero de estas can
pesos anuales. .. tid",dt's deberá efectuarse en todo caso en la 

Art. 7.° Todos los trabajes SE' efednaráil ,.,eccion espt'cial de la Tesorería Municipal a 
por propuestas públicas, Cl1y~s bases i plano!' 'Iue se refiere el artículo D.' 
¡,erán acordarlas pl'eviamente por mayoría a b· El tBsorero municipal será parte en las re
soluta de votos pn la junta de administrllcion eLlIn3ciones que Se deduzcan contra el avalúo 
dol eu,p-é"tito i Sf>rá'1 apnbc\d<ls por el Pre de las propiedades i la matrícula dfllas pa
¡¡idi'lVA~ ele la .l1epública. L~.,s bases so pnhli· tentes. 
carán, a 10 ménos, por tres veces en un di¡t Art. 11. Se autoriza al director del Tesoro -
ri" de I'jniqtie i 1'11 otro (L~ S;mtiago i Valpa o al Ministro do Chile en Gran BretaiJa, o al 
rsi~o, dl.biondo medial' quinen dias entre cuda !~rnbajado¡' de Chile en los Estados Unidos de 
prbJieaeíon. L;;s pe apuestes so abrirán al q uiu- N'JI·to América) para susúribir los bonos del 
to día de¡,:pncs de la ú!tima pl\blic'leiol1, re- 'lllpré'3tito, c(mjuntamente con el represen
servá~close la Junta el dE\reelw de redmz¡u'· lante que designe la Municipalidad de Iqui-
las todas si lo ]uzg?. convfmiente. qne, 

La aceptac-iol1 oe las propuestas se hará pO! ArL 12. El Presidente de la República re-
may07Ía absoluta de votos de los miembro" glamentará la forma en que deba darse cum
de 11.1 Junta. phmiento a las disposiciones de esta lei rela-

Art. R.o En toda calle que se pavimrnt-p tlva al cobro de contribuciones, al servicio del 
dehnrán construirse al miflmo tiAtnpo, acera~ empréstito i a la organizacion de la seccion 
dR asf¡·dto, baldosas u otros materiales análo de la Tesorería Municipal de Iquiquea qlle se 
gas con sus lespel;tivas soleras. refiere el artículo 6.° 
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Art. 13. Amplíase el limite urba~o. del po.niéndte del.rido. Calaro., i en plantacio.nes en el 
puerto. de Iquique. establecido po.r la IN de 31 resto. e la cm a ;.. . 
de o.ctubre de Hl84, por el costa?o no.rte has , e) Hast~, setenta 1 ?1~Co. .mll p~so.s en ~e
ta el faldeo. del cerro desde la nnconada del Joras dpl leatro Mum,Clpal 1\ I?redlO anexo., , 
ferrocanil salitrero hasta el borde del mal' en d) El resto, tjn paynnentaelOn .dtj calles 1 

Punta Neara. El Fi:;co se reserva los terre- aceras de la CIUdad 1 en reparaUlo.nes de las 
no.s qua s~ necesiten p!lra el ~Rta~lecirr~iento i rnisf!1as ~en~r? ~e la zona .e~. que está estli
selvicio del ferro~arl'll lo.nJltudlUd 1 parll bleeldo el sel VICIO de alcantarulado.. . 
otro.s uSo.s que se designarán por el Presiden· Art: 3.° Id ·producto.. ~el ,empróstlto. será 
te de la H.epública en el Reglamento respee dep?sltado .por ~a MUIllelpahdad en banco\!! 
tivO). nacI~nales 1,los ID,tereses que se o.btengan no 

__ podran ser lllvertHlos en otros fin, ':l qUt:\ los 

Antes de suspenderse la sesion el señol 
Presidente propone discntir en pr~mer lug,.r, 
a segunda hora, el proyedo de lel ~m que SI' 

autoriza al Presidtmte de la RepúblIca por el 
término de un aeJO para contratar pur euenta 
dp. la Municipalidad de 'ralea con, gala~tía 
flseal, un empréstito hU'ltn por. u ll, Inl Ilon Clell 
mil pASOS que se destinará pnnClpalmente a 
la paviment.acio,n ?e esa ci~dad. . 

Con el asentnnH:lnto táCito de la Sala /;\Sl 
qUf'da acordado. 

Se suspende la sesÍon, 

que autoriza esta lei 
Art. 4.? Dt:;sde el pri mer trimestre siguien

te a la promulgacion de la pleseute lei i has
ta la cancpla(~i(JJl total dei f'mpréstito, la tasa 
¡le la contribucion municipal de haberes eu 
la comuna de Talca será el cuatro po.r mil. 

Desde el i :rimer semestre siguiente a la 
promulgacioll de esta Id, la ciudad. de Taka 
'erá cousi, ¡erarla C0mo de primera cat.egol':a 
pa'a los eft:ctos del pago del impuesto de pa
tera! es. 

Desde la miRma fecha se exijirá en la ('o 
mnna de 'ralea las patentés de rodados i 
vehí~u10s de conformidad a la ordenanza que 
la Mnnicipalidad diete al reRpecto, de"tro dd 

A segunda hora, j en co.nformidad al acuer I)dwnta por ciento del valor señalado para 
do. anteriormente ad<lptado se toma en COI1- Santiago i para. toda clase de vehículos por 
sidf'racion en discusion jeneral el proyecto [pi número 1,611, de 12 de setiembre (;1;} 

relativo a la coutratacion de un em PI estito 1903. 
por cnenta de la M unicipaJidacl de Talca. AI,t. 5,0 El servicio del empréstito Fe hnrá 

Usa de la palabra el seiio.r Ed:wa,rds, por el Fi"co por intermedio de la 'resorerla 
Cerrado el debate se da táCItamente por Fiscal de Tdlea. 

aprobado en jeneral: " . Para e~t'1 t fedo dir:ha T~sorería percibir{~ 
Se pasa en se~U1da. a la, dlscuslOn parbcu- dir~ctam~nte el cuatrG por mil de la contribu

lar i se dan suceSIVa 1 tácltámente por apro- cion municipal de Labere~, a que se renere el 
bado.s los nueve artículos de que consta el artículo 40, i entrf'gará el Robrante a la Muni-
proyecto. . cipalidad, despues dtl deducir lo necesario 

El proyecto aprobado. es como sigue: para \JI servicio. del empréstito. i una Buma 
que no podrá exeedet' de tres mil pesos al 

PROYECTO DE LEI: año para el pago de los gastos i sueldos in-
, . disp~nsables a ia recaudacÍon. 

<A.rtrculo. 1.0 Se autor~za al Presl~eDte de Qu~da afecto al servicio del empréstito el 
la Repób:ica, por el t érmmo de un ano, para. pro.ducto de la espresada cUo.ta de cuatro por 
contratar, por cuenta de la Municipa~idad de mil. 
Talca, con garantí~ fiscn:l, nu ernprés~lto has- El co.bro judicial a los mo.rosos se hará po.r 
ta por un mIllon ~Ien mIl pesos, a~ sl~te po~ la Municipalidad cou cargo. de integro en la 
ciento de int6res 1 con una amortlzaclOn dei Tesorería Fiscal i en co.nformidad a. !a.lei n\\-
dos por ciento. anual. " mero. 1,061, de 5 de setiembre de 1898. 

Art. 2.° El producto del emI?ré~ttto. se m- La Municipalidad destinará a.Dualment~ en 
vertirá esclusivamente en los 'slgUlentes ob- sus presupuestos una partida para complet~ 
jetos: en la Te>,o.rtría Fiscal lo qlle fuere necesario. 

a) Hasta. ciento veinte mil peso.s en mejo- para e~ servici? del elIJpr~tito, cuan~o., por 
J'as e instalacio.nes en el Mercado Central; cualqUier motIVo no hubIese esa oficllla re· 

b) Hasta ciento. veinticinco mil peso!'! en caudado o.portunamente todo lo necesario. 
mejoras i plantaciones e.n la Alam~~a, par- para el o?Jeto. 
que alIado sur de ésta 1 cerro mUDlClpal, al Art. 6. Se declara inembargable el pro-
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~ucto del cuatro por mil a que se rdiere en El proyecto aprobado es como sigue: 

mciso segundo del artícúlo 5.0 

Se declara igualmente inembargable el pro- «PROYECTO DE LEI: 

21 

dueto del empréstito a que se refiere el ar-

tículo 3.°, salvo que se trate dA deudas con- Artículo único.-Autürízase a la Municipa

traidas en razon de las inversiones autoriza- lidad de Santiago para cobrar una contribu

das por el artículo 2.0. cion adicional hasta de un peso por cada cer-

Art. 7.0 La pavimentacion a qUé se refiere do que se beneHeie en el nuevo pabellon del 

esta lei se someterá a las prescripciones dé la Matadero, quedando obligada a suministrar, 

lei nú.-qero 1,468, de 1.0 de warzo de 1901. gratuitamente, el aguá caliente necesaria pa 

L/ls propietarios pagarán la mitad del costo ra el beneficio de estos animala:;. 

de pavimentacion de las calles í aceras en el [Jaq entradas que perciba la Mnnicipalidad 

plazo de un mes nespues de terminados los por este servicio, están atectadas únícament6 

trabajo,., incurriendo, si no lo hicieren en el a la tenninacion del nuevo pabellon de cer

lnteres penal del doce por ciento anu~l, sin oos, a la éonHtruccion del pabellon de la ins

perjuicio del cobro judicial. .)eccion veterinaria y a los gastos que orijine 

Constituirán título ejecutivo para el cobro el funcionamiento de ambos pabellones.. ' I 

nna copia autorizada por el secretario muni- #-_ 
e~pal~ de la liquidacion aprobada por la Mnni. El señor Presidente solicita en seguida el 

clpahdRd, segun el artículo 4. 0 de la leí.- cita- asentimiento de la Sala para ocupnrt'le en la 

da i un certificado de la Direccion de Obras discnsion del proyecto de lei, aprobado por 

Municipales de estar terminado el trabajo. la Cámara de Diputaríos, que dnclara de car-

Los propidarios en calles pavimentadas con go a los fondos jenerales de la Nacion, 1& 

piedras de rio, c,m mas de nueve años de uso cantidad de un millon dosciendos ochenta. í 

~ los propietarios de calles pavimentadas con dos mil trescientos cuarenta i cuatro pesos 

ad?quin u otro material superior con mas de correspondiente al servicio del emllréstito pa

qUInce años de nso, quedarán sometidos nue- ra habitaciones para obrer.)s. 

vamellte a la pavimentacion obligatoria que El senor Ministro de Hacienda pido qne 

establece la referida lei. Igual obligaeion Jes fln caso de discutirse este proyecto, se haga 

corresponderá respecto de la!! vemdas desputs conjuntamente con otro que en el dia de hoí 

de nueve años de 11S0, si son pavimentada.,; ha despachado la Cámara de Diplltados y por 

con piedra de rio; de doce años de uso, si son el cual se autoriza al Presidente de la Repú

asfaltadas, i de quin,'e años de uso si están biiea para invertir, con cargo a fondos jene

pavimentadas con baldosa u otro material rales de la Nacion, la cantidad de cien mil 

superior. pesos en la construccion de casas para obre-

Art. 8.° Los funcionarios i empleados que ros en las diversas ciudades de la República. 

intervengan en la administracion e inversion cuya Doblacion exceda de ocho mil habitantes. 

de los fondos a que SCl refiere esta lei, serán El señor Edwards preg!lnta si están impra

person.al.i solidariame~te responsables del sos los referidos proyectos. 

cnmplUDlento de las obhgaciones establecidas El señor Presidente contesta al honorable 

en 108 artículoe 2.0 i 3.·. Scnador por l.' uble, que el último de los pro-

Art. 9.° El Presidente de la R~pública re- yectos anunciados llega en este momento ala 

glsmentará la forma en qne deba darse cum- Mesa i del otro solo 8e ha dado cuanta en la 

plimiento a l~s disposiciones de esta lel rela· pre&ente sesion. 

tins al cobro de la contribucion de haberes i El señor Alessandri (don José Pedro) 86 

al servicio del empréstito". opone a la indicacion del señor Presidente y 
pide que se respete el ól'den de la tabla, de-

Se toma despues en consideracion el pro- biendo entrarse, en consecuencia, a la discu. 

yecto de lei de la Cámara de Diputados sobre sion del proyecto sobre creacion de loterías 

áutorizacion a la Municipalidad de Santiago con fines de beneficencia. 

para cobrar una contribncion adicional por El señor Alessandri (don Alturo) propone 

cada cerdo que beneficie en el nuevo pabellon que el proyecto sobre loterías se dé p~r apro

del Matadero, que deberá destinarse única- bado en jeneral y se bntre en segUida a la 

mente a la terminacion del nuevo pabellon discusion de los proyectos a que se ha refe-

de cerdos. rido el señor Presidente. 

Pue~to en discuBion ieneral y particular y El selior Correa. ruega al honorable Sena

llO bablendo usado de la palabra ningun señor dor por Aconcagua, señor Alessandri, que 

Senador, Be da táoitamente por aprobado. no insista en sU oposicion. 
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El sellor Alessandri (don José Peuro) sien
te no acceder a los deseos del señor Correa y 
mantiene su peticiono 

En esta circunstancias queda la Sala sin 
qnolum y despues de haberse llamado por el 
tiempo reglamentario sin lograr formar nú
mero, se levanta la stJsion. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1. {} De llOlS siguientes mensajes d/6 S. E. 

el Presidente de la Retpública: 

carece en ellos de de:lielll.Sa y la accion de los 
litigantes contrarios se bace sentir sin con
trapeso, principalmente en la deJensa oral 
ante l!olS Tribunalles Huperio:res en qUJe no 
alegan 10ls abogados fis·cales. 

Por otra parte, la situacion del Fisco co
mo litigante, en ·cuanto a la coonpetenciJa de 
los jueces, es mui desfavo'rable, ya ques je
llIeil"almelllte puede ser demandJado ante cual
quier juez de la República que suco,ntendor 
elija. La lei número 1,815 puso remedi'O a 
este gll'1ave inconveni,ente en los juicios sali
treros que hizo obligatorios, so pena d'e ,CIa

dll'cidad de dereicrhos, estableciendo queeO. 
único jll'ezcoanpetente para ellos seria el de 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara Santiago, a fin de que ,d j1-'isco fuera pa.-
de Diputados: tro,cinado por el GOillScjO .de Defensa Fiscal 

T'engo aa hOlIll'.I\I de poner en vfiestro eono
cimJilento :que, Ic.on esta fecha, he resuelt<l 
clau:surar -el ,actual período de sesiones es
traordi,I1t'aII"La,s del CongresO! Nacional. 

Santiago, 28 d·e febrero de 1919.-Juan 
Luis Sanfuentes.-Annando Quezada A. 

y hubiera en dichos juicios unifomnidad de 
ddensa pO'r su parte. 

SI) ha tratado de remediar los defectos dcl 
sistema lexiste·n:te en los demas 'a:&U!lltos crean
do pueSltos de ahogados fis0ales en aquellas 
localidades en que eira indispensable daíl' al 
Fisco verdadero,s defensüre:s; pero este pr!O
cedimí'ento tendriaque ampliarse poco la. po-

ColllCiudadan.os delSen:ado y (le la Cámara co a todos los departamentos de la RepúbE. 
de Diputados: J ca -con un ,costo de 'Consid>e'racion. 

. Parece, p'olr esto, preferible la dispiosicüm 
[)esrue ihace. muchos illños se ha hecho seno, que consu:tael pr~s~n.te proyecto de re?on

tir la necesidad de, dar ¡a, la defensa fiscal contrar todos los JUlClOsfi:s.crues, en prIme
una !QQ"ganizacion conveniente y se han pre- ra instancia, 'en las ,capiltal'etS de provinciJa. 
sentado co,n i)ste objeto p,o,r el Gobierno di- asiento de Corte, Icreando cncada una de 
ve;r:sos proyectos que no han llegado a dis- ellas el cargo de proicurado·r.abogadol fis·cal 
cuti'rse. enlc!alrgado de su de.l'ensa con arreglo 1& las 

El recIlH'goexcesivo d·e trabajo que pro- instrucciones que 'l'eciba del procurador je
dnj,e(l'a;n los juicios salitrel'o, desde 1902 y neral de la nacion, que seria el jefe del sel'
qU{l .se intensificó c'on la lei número 1,815, vicio de defensa de los intereses fiscales 
de 7 de febrero de 1906 ha. venido ruesapa- 'conjuntamentecon el Consejo de Defensa 
reci·emdo y ¡puede decirse que en la a:Ctutatli· Fiscal, que presidiria. 
dad la labor que pesa sobre los abogados Para la segunda instancia de los juiciüs 
que fornnan el Consejo ele Defensa j1-'isca1 se de hacienda, la lei número 3,390, de' 15 de 
ha n Ol'malizad o y permite ser apreciado de- julio de ]918, ha determinado ya que "Co
bidamente, II'IrespOllderá a las Cortes de Apelaciones 

. ILa; creaeion de este' Consejo por los de- dentro de su respectiva jurisdiccionel üo
cre.tJos de 21 de diciembre de 1895, 31 de nocimi'cnto de las causas siolbre infrmccion 
ilnel1Ü1 y 26 de juncio de 1913 ha permi,tido de las [eyes de alcohrolles, de tab:acos, de tim
as egu I1alr una: buena defensa de los inter·eses hes, estampillas y papel sellado, de la lei 
ns'ca] es ante los Tribunales de Santiago em número 3,091, de 5 .deahril de 1916, sobre 
que han venido reconcentrándose los jui- eontribucion a.e. haberes, y las :causas' dte
clO:S dc hacienda; per·o ella dej.a: mucho que. adua,na. Losdemas juicios de hacienda eo
desear en Jos dClillas tribunales de la Repú- l'res'Ponderán a la Corte de Apehvc,iones de 
bliea, sobre todo en l~s ¡cabeceras de depar- Santiago". Esta diSlpüsj,cion puede mante
tamentos. Oorn:fitada por la lei a 10R prOiIlloto- nerse sin inc'omveniente. Como anteriormt'Jl
res fiscales,. en pdmera instancia, y la los fis- te vodos le's.tos juicios, salvo los :de Aduana 
eales de las Cortes die Apela.cio1les,en se- ve1lían a ht !Corte de Santiago, la labor de 
gu¡nda,qu~enes no procedenwmo abogados ]'osabogaruosdel Consejo de Defensa Fis
del ¡"isco sino como miembrQs del Millliste- cal, en ala, ~lzada, teIDd,rá que disaninuir. 
:ritO) ·de }os defensores públiclos con absoluta La delicadle~á e importancia de las fUll
Hb'Cxtád de criterio y mas como jueces que ei<lines que los derfensoI'ICIS del Fisco deben 
oomQ ·d'etÍensores, puedil décil'iSe qüeel Fisco deS'em:peñar exiQ{l deenoS~speciúüdediea-
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eiOlll y d~ be, por 'lo misallo, aSlegurárseles una pr'olmuevlalIl en cODltra del Fisco o en que el 

r m1uneracion I€(j:uitativa ya que tambien les Fisco tenga interes ,como parte ,directa o eo

será prOlhíbídoel eje~cicio activo de la pro- mo terc,wa, ya sean contenciosas o de juris

fesion de abog,a'd>os enfuvor de partícu1a- diClcion voluntaria, len todo el territorio de 

res, la República; 

& il:a 8;ctualidad la defensa fiooal repr1e<-c) La solucion de las consultas y p'répa

eerita un ga.<;itod~ $ 279,300, sine,onta.r al- raellon ele las instrucciones ¡para los funcio

gThl10S abogad>oiS ,especiales. Se'gune'l pro- n.tríos () personas 'que tienen la l'epreilerita

yecio el gasto ,ascenderá a $ 276,600. La di- eion () ddensadel FisCJOI y que han de servir

ferBncia debe ser mayor :si, como es natural, les de norma en (los Dlc'gocios en que inter

Se suprilffileUli los {'¡argos especiales de aboga- vienen; 

dos exiBtmltes en las provincias en 'que los d) La defensa inmediata de los .iuicios en 

que crea este proyecto van a funcionar. ha~iel1Cla y dema,g asuntos judiciales que S6 

El servicio ,de la defensa fise,al es uno de tramiten Bn ,santiago en primera o en se

l'OlS poc,os que no tiene 'e,xistenci.a legal y de- gunda in~tanc;l'1 ,; 

bido a esto ha sido siempre incierta su exis- ;ti) La defensa del Fisco en los Irecursos 

teilllc,Ía y su remunera:cion, Creo indispensa- de Icasadon yde revisiolIlen que deba cono

ble que se le dé 'Una organi'z~cion legal en c'el!' la Corte Suprema 1{) la Corte de Apela

n,rnwnÍa ,c.on las ideas 'enunciadas y, con leste ciones de Santiago; 

pr.opósito, oidoel .consejo de Estado y con f) La regulariza,cion y complemento de loa 

suacuerccol ¡para que 'pueda ser tratado en el tÍtulns de las propiedades fiscales; 

aciuaJl período :de sesiones eSbl"aord1na:rias, g) La faccion del invenbario de los bienes 

tengo el honor die someter a vuestra deli- raíces de propicdad del Estado, su revisÍon 

berac¡'on el siguiente periódi,ca y la l'eglaanentacion de la ro'rma 

en que ~os funcionarios a ,quienes competa 

PIWYECTO DE LEI: inmediatamente deben praeticar las opera

ciones que sobre este párticu1<ar les enco-

TITULO 1 miende la lei; 
h) La fOirma.cion del rejistro detallado de 

De la defensa. y representacion del Fisco todos los Icontratos y ,concesrOlIles rclatiyos 

al uso. usufructo, arrendamiento o (malquío-

Articulo 1 . .0 La·defellSia judicial del Fisco ,'a otro acto referente a los bienes fiscal,es, 

~ll todos 1,os juicios yen loo,s .act08 no .con- (~lIi(landodc que los conÍl1at'antes o con ce

tJeneiosos en que tengailnteres estará a ear- sÍ'l.\nariosse sometan a ellos y :de que se de

go del COThSejo de Defens·a FiSlcal y de 'los vuelvan O}lortullamente Irl Fiseo aquellos 

flUlI2~o;naTi()squ(" est:a lei establece y será bieJlcs,euya tenenCia. se hub i,>, 1" e dado PQr 

desempeñada en (;onformidad a sus prescrip- ti2'lUPO detcrmjllélc:Ll, o cuando SI' hnbieren 

clones. cane:eJado las concesiones; e 

I l~a repr(,Sl2.nta,ci()1~ d~l Fisco en ,los miil~1 i) I,la redar'don de .las escl'itUl'as públi-

mOl> aS11111;ol8 sera ,eJercldaell la fOlI'ma que 'eas 'a que drbl'l1 rec1uClrse los contratos fis-

'efrprt'Slall los artículos siguientes . caleSC{)ll arreglo él los respectivos c1:2Ieretos·y 

. cuidando de dejar Iclaramente estabiecidas 

TITULO TI lasobligaeiolles ,de las personas que contra

ten 'con el Fisco y los derechos y obligacio-

Del Consejo de Defensa Fiscal nes de éste. 
Al'lt. ,4.!o,Concspondc tambienal Consejo 

Art. 2. o El Consejo 11e Dcfemm }"iscal se de Defe.llsa Fiscal espeelir los dictámenes j u

.~()mpondrá de1 proeurad:or jeneral de la na- rrelil~os que J'eiC}uiera el despacho de ']08 ne

"(',ion, queerca. esta lei, de tres ahogados y goeios administrativos del Estado, siempJ'le 

delse.cretario. fine por disposicion espec~al de ta' rei' ,no se 
Art.3, o El Consejo de' Defensá Piscal¡ pl'e~cl'iba, la, andiencia 'de] MinistCl'io públl

fnnc~o(l1ará en Santiago. dep0l1oicnte del Mi- eo y servil' de ,consulto,!, legal a los depar

njsterio 'de Hacilenda, , ~e,l'fi presidido por e11 tampntosdr Estado y a la" c1ire.ccro\ll'es de 

procurador jenel'lsl' de la l1Íllciony ten(hú 1m.; distintos ~'e,1'vicios ,públieos. ' . 

las siguientes a,tribucioll<:s y deberes: Art., 5. o El Consejo de Deft'mia: Fi sc.a 1 

aY El'estneli,() y redaceionde todas las ele- pasará aimalmente al Ministel'10 elé Hacieil

lllandasqne deban entablarse a nombre dl'l da, en el mes de abri>l, ul1Ia. memoria sobre 

'[i~isC'.o en"el terítorio de la 'República; su¡.¡ labores ;durante 'e1l.aiio anterior. . 

h) El estudio ele la def:ensaq'ue deba ha- Art.6. o Lo,s ábogados del OOlIlséjo debe-

cerse' Nl tOdos 'los asuntos judiciales que serán haber ejercido durante seis' años la pro-
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fesion o haber desempeñado durante el mis- fisc·al en la forma que determine elrespecr1;j;
mo tiempo la jefatura de algun departa- vo Reglamento; 
mento ¡administrativo y tener los ,demas .re- e) La recopilacion metódica y razonada. 
quisitos que se exijen para poder ser juez de de 'las sentencias que se dicten en causas 
letras. El sueldo de Ic·a'da uno :de eUos seria de haciend:a .con la mira de facilitar La, de-
de veinte mil rpesos aITuales. fensa de los intereses figcales; 

El secretario del ,oolnsejo deberá ser abo- f) La distribwcion de los juieiosde prime·, 
gi1do y gozará de lUla renta de doce mil pe- 1'a instancia que se tramuten -en el teI1ritorio 
IIOS anuales. juridicc]onal de la Corte d'e Ha;utiago y las 

Art. 7. o El Consejo de Defensa Fiscal a¡pelaciones y recursols de eaSia.ci{)n {) de revi
tendrá,ademas, los sigui'entes 'empleados con

l 
sion ante dicha COTte y la Corte Suprema de' 

los sueldos que se indiCIan: Justici'a lentre los abogados del ,consejo de 
Defensa Fiscal, debí'endo hacer directamente 

Cinco eS0ri?ientes p.ara el p.ro- ," por sí mismo la defensa 'en aquellos negocio!! 
cura,dor Jen1eral de la uaClOn 1 que determine el Consejlo. 
y los a ?ogados,c~da uno con Art. 9. o P,ara poder ser nombrado procu-
dos ~~l cuatr,olClentos pcsos $ 12,000 rador jlenenal de 'la nac¡'on se 'l'equi,ere haber 

Un sohCltado~ de causas 1.0, ejercid{) la profesion de .abogado durante-
.con ocho mlll pesos. . ... 8,000 dOMaños y tener las dema,scondÍlciones exi-

Dos solicitadores de causa:s 2.,os, ji das p?ira l<cr miembro de una Corte de Ap'~-
-con seis mil ¡pesos cada uno 12,000 laciones. 

Un .oficial de partes, 'con seis Su sueldo será de veinticinco mil pesos 
mIl :pesos. . . . . . " . .. 6,000 anuales. 

Un aje:ll'te judi,ci:al y archivero, 
jCIOIll !cuatro mil Olchocientos 
,pesos ........... . 

Un ofi·cial 1.0, con cuatro mil 
ochocientos peSiOIS. . . . . . 

Un {)flcial 2. o, con tres mil sBis
cientos pesos. . . . . . . . . 

Dos pomeros, c()n mil 'Ocho
.cientos pes()s Icada. uno. . . 

TITULO III 

4,800 

4,800 

3,600 

3,600 

$ 34,800 

Del procurador jeneral de la nacion 

Ant. 8. o El prQicwrador jeneral de la na
ei{)n tendrá las siguientes atribwciones y de
ber.es: 

a) La ,repl'lcseutacion judiciai del Fisco en 
todo¡s l{)s negocios que se ventilen 'ante los 
'tribunales de l,a República, sin rperjuicio de 
~{)establ,ecido en el artículQ 17; 

b) Ladi'recc]o.n superior, de ·conformidad 
CQn lo's acucrdos del Consejo de Defensa Fis-
001, de la defCol1B'a de todos los asuntos judi
ciales euquc tenga interes el Fisco, impar
tienWoa los Idemas defensores y representan
iIles fisc'aIes las instrwcciones que estime' con
venientes; 

e) La vijilancia de la conducta de los de
fensores y representantes del Fisco. de 101s 
reeoeptores de haciendJa, y demas funcionarios 
que tenga.n intervenocionen los asuntos ju
di'c~aJ'Ü1S 'en ¡que tenga intel'lelS 'el FisClO'; 

d) La fm'mooi<on de la estadística jenerai 
de too,os 1100 aSUllltos judicÍlaJesde c8!l'ácter 

TITULO IV 

De los procuradores abogados fiscales 

Art. 10 En Gaoda ciudad asiento de uns 
Corte de Apelaciones, con escepc1(m de San·, 
tiago, habrá un procurador-abogado fiscal 
que tendrá las siguientes obligaciones: 

.a) Repre~enta'f al Fisco en todos. los asun
tos judiciales que se tramiten en 'primera (} 
segunda installlc.ia en que el prQcurllldor je
nenal de La, nacíon no asUíllla esta ,representa
cion; 

b) Hacer la defensa del Fisco en todJoo los 
juicios en que figure como d'emandanteo' 
demandado o Clomo tercero interesado y en 
los ,asuntos de jurisdiccion voluntaria en que 
tambien Ituv.~ere interes el Fisco, ateniéndose 
a las instrucciones que les impa'l'ta el pro
curador jeuer8!l de la naei{)n; 

c) Env~ar al procurador j1e<neral de la na
ciQn tod<>s l{)s antecedentes que tengan 'so
bre Loo asuntQS judiciales que debam iniciar
se por el Fisco () qu~ hubieren sido in~ciados 
en BU .(l{)ntra, .con 'las IOIbservaciones qu.e les 
sujieran y los proj'lectos de los libeles que 
consideren oonvenümte presCIIltar J)8il'a su 

defensa; 
d) Enviar ,meIlS'ualmente al procurador 

jeneral de la ,Dla.cion un estadQ damlOlStrativo 
del movimiento habido 'en las jlestiones ju
diciales 6 BU >cargo y ~ia de todas las pro
videDIC,ias y 1MS01uciones de primera y segun
dJa,i.nstaIllCia que se dic,ten Ipor los respMti:~ 
vos tribunales; y 

e) Enviar, al fin de cada año, ¡a.l 'prootl-



SESION EN 2 DE JUNIO 25 

radar jeneral die la nacÍlom una memoria de En los asuntos DO contenciosos en que ten

sus trabajos y 'la 'estadística jeneral de los gainteres el Fisc.o 00 aplicarán las mismas 

juicios que hoo c.orrido la su cargo. reg1Jas. 

Art. 11 Los p~oicul'la.dores-abogados fisca- Art. 16. En len; juicios en que el Fisco 

le., no interpondrán ni contestarán deman- figure eo.mo demandaJdo 'cl término pa~a con

da alguna sin previa ,consulta del procura- testar la demanda ,se aumentará C'Otn el de 

dor jleneral de la nacion y sin r~c:ibir instrnc- emplazamiento que correspomde a la· distan-

cÍlomes al 'respecto. cía le,ntre Santiago ~T el lugar del juiciio. 

Si ·e~tima,ren que las instru(',cioucs envía- Art. 17. La Irepresenta,cion del Fisco' en 

das por aquel funcionl3Jrio Ino guarda,n con- Santiago ante todos 1,os Tribunales Icorres

fomni<lade1on los her;hos o la situacion jurÍ- ponderá iTIJmlediatamente ·al procurador jene

di/ca del F'isco, harán las observaciones que ral de la nacion sin perjuicio de lo estable

estimlu'en oportuno' a aquel funcionario; pe- cido respectO' die la defensa que .deberá dis

ro si éste insiste, procederán eonforme a sus tribuir entre l,o.s abogados del Consejo de 

mstT11!ccioneoS. Defensa Fiscal. . 

En los juicios en que el Fis:co figure oCDIDO El procurador jenel'la.l de la nacion podra 

aeanalldad.o., no rec1ibie·udo oportunamente tambi'cn delega:r la representacion, en deter

instrucciones, contestarán la demandl:! 10 ha- minados juicio!l, len cualquiera de dichos abo

rán la jestion que comespollde legalmente gados. 

dando cuenta ,al procurader jeulc'ral de la En las cabccerllsde provincias asiento de 

nacion. Una .rebe.ldíaacusada al Fisco se Corte la representa.ciJoln inmediata del Fiseo 

cOTlf>iderará como faltm grave. corresponderá a 10s pmcur!:ldo.res-abogadoS' 

ATt. 12. El procurador jenetla,l d·el.a :na- fiscta,les; pero el.prncurador jeneral de la na

c~on dará cuenta al Ministerio de Ha'Clenda cíon podlrá asumirla si lo crey:e1ra eonvenien

de 2'3S faltas en que incurran los p~OICUirado~ te en cualquier ·e:stado del juicio. 

res-abogados fiscales y de la inejle'cucion de Art. 18. Cuando el procurac1or jeneral 

~a8 instruc,ciones que les hubieren imparti- de la naciíon €stuviera imposibilitado para. 

do. el desempeñ'o ·de BUS funciones lo reemplla-

Art. 13. Para iloder ser nombrado pro- zará el abogado dd Consejo ·de Befensa Fis

{"ull'Isdor-abogado fiscal se requiere 'haber cal que tuvierl3. mas años de ejerckio de la 

ejercido' laprofesion de abogado durante profesion. . 

oohlo años y tlener 'las demas ,condiciones pa-I Art. 19. El procUirador jenera:l de la na-

1'a poder ser jueces de letras de asiento de don será UlolUlbrado d1rectamente por el Pre

Corte. . sidente de la República y para los ¡efectos 

El sueldo de los que sirvan en lla jurisdic- del núme~o 10 del oarti(mlo 73 (82) de la 

cion de las Cortes de Iquique y Valpara~:so Constitucioo scráconsider.ado como jefe de 

será de veinte mil pesos ·anuales y -en de los oficina. 

demas, dieciocho mil pesos lanuales.· Los procuradores~bogados fiscales de 

Art. 14. Los procuradores-abogados fis- asiento de Corte serán 'DlolITlbM:dos tambien 

eales tendrán un escribiente soEcitaruoll" de dIrtectamentc por -el Presidente de la Repú

caUiSas con el sueldo de dos. mil <lu!lJtrode~- bUca y los abogadOR del.Consejo y empleados 

tos pesos anuales los de Iqmqllle y Vla1lparal- del mismo a p~Otpuesta del procurador jene-

fIO y de dos mil :pesos anuales los dema.<!. l.1a.l de la naci{)n. 

TITULO Y 

Disposiciones jenerales 

Al't. 15. Los jurcios de hacienda se tI\8;
mital'án en primera instancia oante los jue
ces letrados de las eiud8Jdles ,asiento de 00il'
tes, 1101S que ser¡)¡n coonpetentes para conocer 
en todos qos negocios que se ·refieI1an al te
lI'l'ítorio juridiecional de la respectiva Cor

te. 
En IOOgunda instancia. el conocimiento de 

los juiCÍlOls de 'hacienda eorrespÜ'ndel'á a 108 

Tribunales que señala; el artículo 15 de la 
lcei número 3,390, de 15 de ju1ro de 1918. 

A~t. 20 El ¡procurador jeneral de la na
cion, los ab{)gaJd!oiS del Consejo de Defensa 
Fisca,l y los procllradol'elS-abogadQs fiscales 

de 8-13Ílemto de Corte no podrán hacer defen

sas ICIOIIllO abogados en favor de particuha
res, salvo en ,las cansaos de rus mujeres, as
cendientes, dcseendientes, hermanos 'Ü' pupi
l{)s, siéndoles igualmente prohibido repre
sentar en juido Il otras ilers()ll8-S 'que 1M 

mencionadas . 
Art. 21. Las disposiciones de esta leí no 

8~ I8Iplilcan a los juicios sobre materias su
jetas a las leyes de adUlana, ,loo que conti

nuarán 9o¡m~tidos .a las leyes que actua:lmell
te }IQIS rijen. 

AlIt. 22. Los abogados fisealeg qwe des

pues d~ la promulg&ei<lll de e!JtIa,1ei eomp}&.. 

! 

I 
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ten seis 1fuÍÍ0s de serVICIOS prestados, bajo ran con mas fuerza cierto espíritu de soli-
,su imperio en ,los cargos de abogado nel da,rieidad y compañerismo y la susce:ptibili. 
Consejo Ide Defensa Fiscal, procuradolr-abo- dad person¡¡,l que im(pide a los uno.s víjilar, 
garlo fiscal y J)T{)feuradC'r jen1e,ral de la lJla- como delbieram, lois actos de los OItros; y los 
eion, acumulados, principillJI-án ,a, gozar des- aibusos que se creyó estirpar se han repe
de el sétimo año una gratifioocion de un cin- tido en forma verdaderamente grave. 
eo 'Por cilento del sueldo correspondiente al Es, ademas, un he0110 notorio que para la 
emplleoqueestén desempeñal1ldo en este año. provision de los cargos de a&plrantes a vis-
Esta gratificaeion se irá aumentando en un tas pocas veces se ha atendido a la c8Jpa
dnco por ciento mas en cada año sigui'eiJlte cidad y conocimientos de los postulantes & 

hasta entenar el cincuenta por ~il€nto del esos empleos, lo que ala anulado los efectos 
sueldo de que gOlcen. de la dispo.sicion- de a,quella lei, que exija 

Los servicios anteriores a Ita presente lei que las vacantes queQlcurran deben ser He
nose tomarán ,en euenta ,para ·computar esta nadas observándose rigurosa eserula de as
gratificacion. censos por claiSes,como. medio de asegurar 

Los sue}.dois qUle fija esta ,leí SOOl incompati- lla compeJtelllcia de un personaJ a quien 
bIes {jon cualquier otra gratiificacion. están confiadas la·s fun,ciones lIlas deliea-

Art. 23. Esta lei principitará a rejir se- das del servicio aduanero. 
senta di,as despnes de su pub,Iicacion en el En cuanto. a los pesa,dores, a quienes por 
Diario Oficial. esas mismas dis:posiciones está vedado el 

Las causas de hacienda que en .esa fecha puesto de vista, 10 que reduce a estnimOiS 
Re hallen pendientes en las cabeceras de de- limites el i;amjpO dentro del cual ha debido 
partamento que no sean asiento de Corte desarrolla'rse su carrera, no han tenido in
TXasarán al Juzg¡ado de la Iciudad ,cabecera teres ni estímulo para adquirir conocimien
que corresponda con arreglo al al"tÍcUllo 15. tos, respecto de mercaderías, que los habi-

lArt. 24. Desde laprOilllulgacion de es'ta liten para clasifiea~I"las; y son, por esto,' es-
1ei 11'01 se proiV1c'erán los puestos de abogados casos lo.s, pcsadores que tienen alguna pre
fiscales que quedan vacantes. paracion en este terreno, a juicio de los ja-

Si el número de éstos no ,estllvi'ese redu- fes superiores del serv:cio Bduanero. E8 
eido a tres en Ja feetha en que esta lei énhr'e sabido que ace'Ptan la re.s.ponsiVbilidad que 
en vigor, seguirán formando pta,l'te del cOn-¡lleVa Bparejada su firma puesta al pié de 
¡;l~jode Defensa Fiscal los labogados que 10 las anotaciones hechas, por los. vistals en las 
5ean en esa fecha con le,l sueldo y gratifica-, pólizas, y que, ni aun esto los ha impulsado a 
don que les señala la lei de pre~'upuestos. preocupal'sepor adquirir la versacion neee-

Art. 25. No . .o.bstará para (11~'e sean miem-¡ saria. , . 
-tmotS de~ C011."eJo ele Defensa FIscal o proca- i Lo natural es, que toda,s las personas que 
radnres-abog'la,dos fisca]'cs 'los a bOgi.l dos fisca-I forman el Cuerpo de Vistas s.e en.cuentren 
les qur In sean al e'TInrar en vigÜ1r es~a.leil en análoga situacion. 
'if\lmque no tengan a.lguno de los reqUlsltos Una buena organizacion de esta oficina 
que eHa exije - I debe perseguir como objetivos principa;les: 

S:mtiago, a 30 de abril de 1919.-JUan¡ haü,c¡r mas, espedito el aJoro d,e las me,rc~,-
Luis Saruuentes.-Luis Claro Solar. c1erías, evitando ento'rpecimientos y demo-

, I ras perjudiciales al comercio; procurar la 
COIH'i!Ic1a"lanus rlel Sennao y de la CámlM'u preparacion de un personal idóneo y qUi 

de DiYH1tados: dé g¡Lrantía,s de eficiencia en ..s·us la;bores; 
mrjorar la situaeion económica de los: em-

lJél actna] (}rganiza'ciofl del servicio /le p1eados, fij<Í,udoles sueldos que guarden re
tlloyo de mereaderías de las Aduanas de la lal~ion con la importancia y delicadeza de 
República e~ defectuosa y exije snreforma sns funciones, con las responsatbilida.des in
enncarácte re de urjencia. t herentes al cargo y con la situa,cion social 

L", lei número 9:21, de 26 ,le febrero de en que cV mismo puesto los coloca, y dáudo
IH97, 1Juecreó el a1ct:11\11 Cuel:po ele Vistas, les, al mismo tiem,po, una relativa indepen
implantó e1 despacho de mercaderías ·por dCllcia que los ponga ail rubrigo de sujestio
'<'.omisioneseompuestas de tires empleados. 11('S e influencias malsamas; rprecísar'lasatri
Pers,iguió cOn este sistema una mayor co- huciones, deberes y responsabilidades del 
rreceiori por medio de 1ais fiscaliza cían ejer- personal y e.Sitablecer una fiscalízacíon jnme:. 
cida; mutuamente 'Po~l' cada. uno de los miem- cliafa y éficaz que' ga,rantiec,en cuáMó "sea 
bros' de dichas comisione"~li; pero en b prác- da,lJ.le, lrucorrecta aplicacioil de las leves 
tira: 110 se han obtenido los resll'Hados' que aduaneras.' ' ." 
seJW¡i'8Ietg'ulan; se ha poldirlover queimpe~ Hasta hoi la. falta de tma ?isposicion le~ 
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gal que eXIJa certificado de instTuccion a en forma inesperada. Se ha demostrado 

los aspirantes a vistas, unida a la ca,rencía de prá0ticamente que este jénero de fiscaliza

una escuela en que pudieran adquirir la ciolll ejercido por los propios administrado

preparracion técnica necesaria, ha sido de res o los emple¡¡,dos que ellús designen (t 

lamentabLes cOlllsecuencias p8ira el servicio. por los vistas relvisores que c<rea el proyec

Ba'sllidos los cO'nocimientos del personal en to pwra las aduana1s de mayor movimiento, 

u.n em¡piris:mo absoluto, la aplicacion de las es el que aá mejores resuliados y sin duda. 

leyes arancelarias deja, forzo!:lamente, nm- los dará mas eficaces que las comisiones afo

Cihoque deserur, oríjinándose demoras, con radoras permanentes, asegurando ma'yor co

las molestias y perjuicios .consiguientes pwra rreccion y escrupulosidad en la:s IlictuaoCÍo

los despa'chadores y el comercio en jeneral. nes; el temor de un81 simple censura, que 

El proyecto tiende, desde luego, a (),bviar puede ser una fea n'ota en la hoja de ser

estas dificultades creando la escuela de as- vicios para los efectos del ascenso, ejercerá 

pirantes a vista,s y cxijiendo en éstos un una saludable influencia en el personal. 

mínirrno de eonoeimiento:s que a su ingreso en El proye.ctO' mejO'ra., al mismo tiempo, la 

la escuela deben poseer, debiendo, aldemas, situa.cion económica de los empleados del 

ha;cersc su nombramiento de alumnos en Cuerpo de Vistas, sin dejar de realizar por 

(:oncurso de opositores. esto, una economía aprecia;ble en los gastolJ 

CO'n esta escuela y el laboratoriO' anexo que alctualmente demanda este servicio. En 

al Cuerpo de Vistas que se crean, a la vuelta la actuaüda·d su costo tot8l1, compll'endiend() 

-de poco tiempo las Aduanas cont&rún con el la,bora,torio químico del Cuerpo de Vis-

-un. personal sl1fi·cientcmente preparado y tas, recientemente organizado, importa 

que, por lo mismo, llenará sus funciones' sa- $ 1.048,100. Con arreglo a,l proyecto el gas

tisfactoil'iamente y Siin dilaciones. to del sel'Vicio, comprendiendo dicJho labo-

Otra causa jeneradora de dificThltades es ratorió y adem81s la escuela que se crea pllil'3 

.. tlli gran número de pólizas en que, en las ~os aspírant,es y la asignacíon dada a éstos, 

Aduanas de gran movimiento como. Val-pa- alcanza 8i $ .887,360, lO' que re:prescnta. un 

raiso, debe intervenir una c{)mision afora-¡ menor desembol~o de ~ 160,74.0. . 

_dora. Este númeto, que en ocasiones Llega a Por estas C'omndera<Clones, OlelO el CO'nseJO' 

treinlta o cuarenta en el mismo dia dernues- de Estado y con su a,cuerdo pa:ra que pueda. 

tra, . por sí solo, el esfuerzo mat~rial que ser trat~do ~n el a,ctual período de sesiones 

debe gastar un empleado para ejecutar las estraordmarI~s, ten~gO' el h?no.r de someter 

openhcÍolles de examinar, clasificar y pesar a vuestra de.hberaclOn el sIglUente 

ias merca~eríaf¡ cOJ'11'espondiellt.e~, haeer lasl PROYECTO DE LE!: 

confrontaClOnes del ('a"o, esenbIr las ano-

tlH:iones respectivas en las pólizas, etc. Al'tÍeulo ].0 Las operaciones de aforo de 

Eü la: a·etnaJidad existen t:uarenta y ei;leo mercaderías que se internen al país, serán 

vi&tas en dento treil1ta y tres empleatlos que e,iecutatlas por el personal del Ouerpo de 

fOl'man el Cuerpo (le Vistas, <.:on los cuales Vistas en las Auuanas que designe el Pre

se pueden formal' cuarenta y cinco eomisio- siclcnte de la República. 

-nes, aforauoras; y en el proyecto He esta- Se efectuará tambien por el Cuerpo de 

ble(~en Besenta y ciuto vistas con un total de Vistas, el a.foro de las mercaderías de es

setenta y siete empleados y se establece co- porta>cion que designe el Presidente de la 

mo rcg;la. jeneralqne los vistas pra,cticarán Repúbliea, paguen o nó derechos de aduana. 

inchvidllalmentc las opcl'a,e:iones de a fOl' o , Art. 2. o El "aforo" comprende el reco

que son. sOIUctidaH a una revision inmediata nocimiento de las mercaderías, 8U' da'sifica.

.Y eSCn11Hllos8, bin perjuicio de la l'wcultad cion, ava.luacion, peso y medicion o cuenta", 

darla --al HupcI'iIlt(~ndC1lte de Aduallas para segun procccla. 

que, sie'lD!pre que lo e"timeconveniente, pue- Art. a. o El aforo se ha,rá indiviclualmen

da clispol1crque el aforo se p:radique por te T?(~l' los vistas y bajo su esclnsivarespon

comisiones de dos vistas: (} de un vista y sa bIhdad . _ 

t)trOS. empleadoH de la respectiva a>c1uana. Sin embargo, la Superintendencia de 

Como com.plemento indispens8Ible (lel Aduanas podrá disponer que el aiforo se 

nuérvo sistema de aforo que se prO'pone, se practicr~le P01: eomisione~ de (los -:istas y si 

ha considerado neees\ariala im'P1antacion de no hublCre numero sufiCIente de VIS.taS; para 

un !:réjimen de fis,calizn-cioll se'vera v eficaz. el rápido alforo, podrá dcsigna'1' otros dÜ's 

introdu6do últimamente en la Ad~lalla dé emiplea:dos de la respectiva a:duana que Íor'

Valparaiso, que sin constituir una traba en men cÓ'n el vista la comision arforadora. En 

las~~albQres, se ejerza pm medio de una vi- estos casos 1<08 miembros de lacomision de. 

ji1aneia discr~ta. q,ne deje Sl1rtir sus efectos berán prÜ'ceder c.onjuntamente yser-áil to-
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, dos ellos solidariamente responsables de laJS clasifica<lion arancelaria de los producto! 
o operacionespra~ticadas. comerciales. 

Art. 4.0 Los administradores de Aduana Podrá tambien !hacer análisis por cuenta 
verificarán personalmente la c'Orreccion de de p~,rtÍtculares, previa a:utorizaci.on del jefe 
las oper¡¡¡ciones efectuada,s por los vistas. de VIstas y ~on arreglo a la ,ta~Ifa que ?e~ 

En las Aduanas de 1qui,que, Antofagasta, I crete el PresIdente de la RepUlbhca. Del. 1m 
Val-parais.o, Santialgo y T,alca,huan?, esta porte de ]os, emolumentos ~ue. se 'Per~l'ban 
opera:cion será efectuada por los VIstas re- corre~pondera al persona~ t"IC,lllCO del [abo-

o visores, sin perjuicio de que intervengan rator1O el cuarenta por CIent(}. , , 
los administrado,res o el jefe o sub-jefe de . Art. 7.0 En las~e~as Aduanas 'l?s anall
Vistas, enando esto,s funcionarios lo crean SIS ~e que trata ~-l In,CISO 1.0 del artw'uilo ~n
conveniente. terIo'J:, se practlcarau por los lalbo:~torlOS 

Un reglamento especial determinará la de Impuestos Internos, con servIClos d~ 
forma en que deba efeetmarse esta verifica- Aduanas. 
CÜlll. Art. S.oOnando a!lgun despacllador (} 108 

A~t. 5. o Las opera>CÍones de aforo solo fun<iionarios aduaneros no se conformcn con 
podrán ser modificadas en ~os casos si- el rcsultado de 'los análisis efec,tuados por 
guientes: los laboratorios wbi<lados ¡fuera de Valparai

Ili) Por rcsolucion definitiva que recaiga 
en lns reclamos interpuestos por los des
p8Jchadores, en conformidad a.l artículo 20 
de la leí número 3,066; 

b) A indica.cion del administrador de la 
Aduana respectiva, cuando se hubiere for
mado la coniviccion de existir error. En es
te caso la modificacion propuesta deberá ser 
acepta!d.a por el superintendente; y 

e) Cuando el vista que hubiere hecho el 
a,f'Üro creyere ne-ce,sario reformarlo, requi
riendo la autoriza-cion y revision respecti
vas del jefe de Vistas en Valparaiso y de 
los rudminisltrad-ores; en ¡iRiS demas aduanas. 

Retirada.q las merca1derías del recinto de 
}a Aduana o de los .lugares hrubilitados para 
el delspach'O, los aforos quedarán a firme, 
8Ín perjuicio de las acciones que deberán 
enltab!la,r los administra,dores ,en resguaTdo 
de log intereses fiscales, C'llando descubrie
ren qu~ se han perpet~ado fraudes en el 
despac1ho. 

Los administradt.res de Aduanas podrán 

so. se podrá recabar de la Superintendencia 
de Aduanas un nuevo, análisis que ¡practi
cará el Laboratorio del Cuerpo de Vistas y 
que se tendrá por definitivo. 

Art. 9.0 Si los resultados o<btenido,s en tos 
análisis practicados por e:l Laboratorio d-el 
Cuerpo de Vistas en los (lasos eontemplados 
por el artículo 6.0, no fueren aceptados ¡po!' 
el despachador, podrá éste pedir al Superin~ 
tendente de Aduanas un nuevo análisis qUé 
se Ipra'cticará por. cuenta del interesado en 
los :laboratorios de la Universidad de Chile
o de otro servicio público. En caso de dis
conformidad de ()ste nuevo análisis con el 
anterior, la Superintenden<!ia resolverá, dan
do cuenta al Ministerio de Hacienda. 

Lguwl procedimiento se observará si el 
jefe de vistas tuviere dudas sobre los reS1l'1-
tados de los anMisis practi<lados por aquel 
Laboratorio. 

Art. 10. El Cuerpo de Vistas constará del 
siguiente ¡personal, con Jos sueldos anu.ales 
que se indican: 

exijir de todos a'quellO'S que despachen o Un jefe, con diecinueve mil 
importen mercaderías, la presentacion de cuatrocien,tos pesos ..... 
SUB libros y documentos comprobadores de Un sub-jefe inspector de vistas, 
tOO asientos de éstos cuando para elIJo seall {Jon diecisiete mil doscien. 

$ 19,400 

'roqueridos, pudiendo suspender el despaCIho tos pesos. . . . . . . . . 
a aJqIueJlolS que se negaren a la e:x!hibicion. Siete vistas revisores, cada 

Art. 6.0 El Cuerpo de Vistas contará con uno con dieciseis mil dos-
un -laboratorio Iq-l1ímico para los análisis de ,cientos pesos. . . . . . . 
l~ al:coiholes, vinos, eervezas 'Y licores, dro- Do,ce vistas 1.o-s, eada urno con 
gas y toda Ootra -clase de productos o merca- catorce mÍ-l euatrocientos pe 
derías que sea necesario analizar para Ila sos............ 
correcta apUcacion de la lei arancelaria. Di- Doce vistas 2.oB,cada uno ICOO 

cIho lalborwtorio, que fune10nará en Valpa- doce mil pesos. . . . . . 
raiso,hará tambien los estudj,os y trllibajos Diecisiete vistas 3.()s, eada uno 
de investiogacion cÍentilfica que ~'C indique la con diez mil dOBcientOB pe-
Sl1perintend~ncia () el jefe de vistas y que S08....... ~ • • • . 

terugan por objetodetel'InÍnar la correcta Diecisiete vistas 4.os, cada 'ano 

17,200 

113,400 

172,800 

144,000 

173,000 
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'CO!l ü0ho mil éuatrocientos 
pesos ......... ,. 142,000 

DQf; o,fic¡ales 1.os, cada uno con 
tres mil seiscientos. pesos . 7,200 

Dos oficiales 2.08, .cada uno eOIL 

tres mil pasos. . . . . . .. 6,000 
Un ¡portero 1.0, con dos mil 

ciento sesenta pesos. . 2,160 
Un portero 2.0, ¡(lon un mil 

ochocientos pesos. . , 1,800 

Los deberes y atribuciones del jed'e, sub
;i~fe, vis.taa rCiVÍRores y de los demas emplea· 
dos serán determinados ,.en un reglameuto 
~special. 

Art. 11. LCh'l vistas-revisores serán des' 
tinados a las Aduanas que se indican: 

Uno a cada una de las Aduanas de J,qui
que, Antofagasta, Santiago y Talcahuano y 
ires a la de Valparaiso. La Superintenden
cia propondrá al Presidente de la Repúbli
f& Ja distribucion de los vistas revisores en 
'las indicadas Aduanas. 

Art. 12, Corresponderá a la Superinten
-denda de Aduanas hacer 1a distrilbucion de 
106 vistas en las diversas Aduanas segun 
.las exijencias del servicio, dejando' cuatro 
ambulantes agregados a la Aduana de Val
paraiso, que estarán destinados a suplir a 
los que se hallaren imposibilitados para de
lJempeñar sus puestos por enfermedad TI otra 
(~ausa en las Aduanas de la República. 

Art. 13. En caso de fallecimiento de un 
'vista o en 'los casos indicados en el artículo 
anterior y miéntras se designa por la Su
perintendencia de Aduanas el vista que de
ba reemplazarlo o se nombra otro en su Iu
.gar, el administrador de la A'¿¡uana respec
tiv~ designará el empleado :v empleados que 
est~e conveniente para desempeñar sus 
:funcIones. 

Un químico 2.0, seis mil pesos. 
Dos químicos ayudante.. con 

,cuatro mil ochaC-Íentos pe-
sos cada uno ...... . 

Un portero, un mil ochocientos 
pesos .....•..... 

6,000 

9,600 

1,800 

El puesto de jefe del Laboratorio será 
d,esempeñado por un ¡profesional que tenga 
tltu,lo, otorgado por una Universidad nacio
llal o estranjera, que compruebe que tiene 
conocimientos de química analítica teO'no-
lójica e industrial. ' '" 

La p'l'o,vision de :los puestos de ("juímicos 
d~l servicio del Laboratorio se hará por me
dlO de concurso público, en conformidad al 
respe,etivo reglamento. 

Art. 17. Créase una Escuela de Aspiran
tes dependiente del Cuerpo de Vistas. Esta 
escuela. fun?ionar~ en Valparaiso y tendrá 
P?~ obJeto lllstruIr y preparar para el ser
VICIO a los futuros vistas. 

La instruccion que recibirán los aspiran
tes será técnica y práctica y durará a lo mé
nos un año, a contar desde el dia en que in
gresen a la escmla, despues de haber O'bte
nido su nombramiento de alumnos. 

El plan de estudios será el que determi
n.en los reglament?s. y ,comprenderá, espe
cIal.me~te, el cono'cumento de mercaderías '1 
aphcacIOn del Arancel Aduanero y lejísIa
cion aduanera y consular. 

Los aspirantes, aparte de sus d~beres co
~o alumnos, estarán obligados a desempe
nar las labores que les señale ~} jefe del 
Cuerpo de Vistas. 

.f..rt. 18. La es'cu,ela de aspirantes es.tará 
dirijida por el químico jefe del Labo,ratori~ 
y tendrá el siguiente personal con los suel
dos anuales que se señalan: 

Art., 14. Los vistas~revisores 'Y ios vistas 
.def'ltinados a determinada Aduana, perma-
necerán en ella sin que puedan seil" trasl!!- Un profesor de quimica aplica-
uados, sino en virtud de ascenso o en vir- da y de observaeiones mi-
tud de decreto del Presidente de la Repú- croscópicas, con seis horas 
hIiea, a peti.cion de la Superintendencia de semanales, tres mil peso.s . $ 3,000 
Aduanas. Un profesor de lejislacion y 

Art. 15. \Los vistas revisores y los vistas procedimiento aduanero' y 
estarán sometid'os inmediatamente al admi- consular, con seis horaa se-
nistrador de la Aduana en que presten sus manales, dos mil cuaMo.cien 
!!ervÍ,ci06. tos pesos'. . . . . . . .. 2,400 

.Ari. 16. El 'Laboratorio del Cuerpo de Vis- Un profesor de aplicacion del 
tM constará del siguiente peiI'sonal: Arancel Aduanero y cono

cimiento de mercaderías, 
Un quaillico técnico jefe, quin- eon seis horas semanales, 

~e mil pesos. . . . . . . .$ 15,000 dos mil cuatrocientos pesos 2,400 
UII químienensayador 1.0, sie- Un portero, con un mil ocho-

rl:e mil dOlWientos pesos. 7,200 cientos; pesos. . . . . 1,800 
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1L~ alumnos aspirantes a vistas serán diez dente de Aduanas ,con arreglo a estas aétrut. 
y tendrán una asignacion de tres mil seis- Miéntras TIO las hubiere, los aspirantes a 
eientos pesos anuales. vistas continuarán en 'la escuela y solo se 

Art. 19. Para poder ser nombrado alum- Henarán' los pues:tos de alumnos que falten 
no de la escuela se requiere tener ménos de para enterar el número de diez. 
veintidos años de edad, haber sido aproba- Art. 22. Las propue~!tas para los demas 
do por comisiones universitarias en los exá- puestos de vistas y de vistas revisores las 
menes de física y química elemental y ha- hará dentro de la clase inmediatamente in
ber ,acreditado buenos antecedentes de co- feriar el jefe de vistas al superintendente, 
rre,ccion y honorabilidad. quien las elevará al Ministerio de Hacienda, 

Deberán, tambien, rendir Ulla fianza a sao cuidando de que se observe en ellas el ór
tisfaccion del superintendente de Aduanas, den de ascenso por antigüedad y méritos, 
equivalente a un año de la pension que se con arreglo a los respectivos reglamentos. 
les asigna en el artículo anterior, para res- Art. 23. Las faltas cometidas por el per
ponder al Fisco de la devolucion a que pue- sonal en el cumplimiento de sus deberes. se
dan ser obligados, con arreglo al artículo rán castigadaseon las penas siguientes: 
siguiente. a) Amonestacion verbal; 

La provision de los puestos de alumnos b) Censura escrita; 
se hará por medio de ,coneurso público a que .c) Suspension hasta ,por treinta diaa, sin 
se presentarán los candidatos con justifica- goce de sueldo. 
tivos que acrediten que reunen 'los requisi- Los empleados a quienes se hubiere im
tos de admision indicados. El exámen de és- puesto por dos veces la pena disciplinaria 
tos se hará por lacomision que se designa de que trata la letrac) y reincidieren en fal
en el artículo 21. ta que merezca la misma :pena serán exo-

Art. 20. ,Los alumnos de la escuela. para uerados de sus puestos. 
pO~0:r ascender a vistas 4.os, deberán ob- 1m Igraduacion de las faltas y sus penas, 
tener el título de aspirante a vista, despues así como la designaclon ·de los funcionarios' 
de 'ha,be,r sido aprobados en una prueba oral que deban aplicar.laR, las determinará un re
y escrita y adema s en otra de tra:bajos práe- glamento especial. 
tieos de laboratorio. I Art. 24. Los empleaclosque Mnsu:1ta la 

Los que no obtuvieren notas satisfactorias presente 'lei, con escepr:ion de los profesores 
en la primera prueba serán sometidos a una I d: la Escucla dp; Aspiran tes a_Vistas, rendi
segunda, despues de trascurridos seis meses, rat~ una fianza 19ual a. dos anos de sueldo, 
contados desde que aquélla tuvo lugar. Si calIficada por el I'mpermtelldente de Adna~ 
en esta segunda prueba tampoco fueren nas. ~ . 
aprobados o no se presentaren a rendirla . Art. 2;). En.las Adyanas para cuyo serVl
dentro del año si{~uientecontado desde la CIO no se destmen mlCTI1Ihros del Cuerpo de
fecha de .la prime~a pru~ba, serán exonera-I Vistas, s~ seguirá 'p~a.cticanclo el aforo de 
dos del puesto de alumnos y deberán resti-/ meI'ca?Cr~as por C0111lSlOnCS compuestas por 
tuir al Fisl:o el cincuenta por ciento de la el oficJa~ mtervcntor y uno o. dos emp~eadog 
asignacion de tres mil seiscientos pesos lUas deslgnados por la Supermtendencla. 
($ 3,600) anuales que hubieren percibido. S.e~ún ap~icables a efitascomislones las dis-

Art.21. Una comision compuesta del je- pOSICIones Jenerales de la ,presente leí. 
fe o sub-jefe de vistas, del químico jefe del 
Lauoratorio y del profesor del ramo respcc- Artículos transitorios 
tivo estará encargada de tomar las pruebas 
de los aspirantes a vistas, conforme a los I .A l'tícu10 ] o ·Se all f or; 1 n' t d .. 1 . -. ~ ,"za II S\l.pe n, en en 
Pfrogramas 'Y re;; amentos que se d!Cten al¡ te ,de Aduanas pflra oup proponga el suh-
e eeto. i' el' t ." . 1 

I ]e l(~, o,> V1S as reVIsores, los vlstas .os 2.os. 
II11 DomÍsion dejará constancia pn acta,! :1.0;; y 4.os y los domas emplcadOil qde de~ 

por ~lu~lica.do, de 1~3 rcsllltado~ .outenidos,1 be? servil' en el CueJ'po de Vistas, eu confor
con mdleaclOll del orden de mento de losi ltllclad a la prescntelei, tomando como base 
candidatos y remitirá ámbos ejemplares al a los actnales vistas, aspirantes y pesadores 
la Superintendencia, quien enviará uno de e inspectores de vistas y pesadores y a las 
ellos al 1\Tinisterio de Hacienda para el nom- personas que presten Sl1S servicios co~no vis-
brarnicnto de los aspirantes. tas-interventores en aJ.gunas Aduanas. 

En el caso de haber ,vacancias. las pro' ~ o obstante lo establecido en el articulo' 
puestas de vistas 4.os las hará el superinten-, lG quedarán escluidos de la formalidad (le l 
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concurso ilos Iquímicos en actual servicio, 
quienes continuarán desempeñando sus em
pleos. Continuará tambien en su puesto el 
jefe del Laboratorio Químico. 

Art. 2.0 Desde que éntre en 'vigor .la pre
sente leí quedarán suprim)dos los empleos 
de in.s;pe,cior de vistas y de inspector de pe
sadores y 'ros actuales vistas, aspirantes y pe
sadores, y demas empleados del Cuerpo de 
Vistas. 

Los empleados quc queden <!esantes y tu
viesen treinta y cinco años de scrvicios pú
blicos. tendrán derecho a jubilar con la pen
sion l'egal correspondiente, sin necesidad de 
acreditar imposibilidad física {} moral, cual
quie,ra que sea su edad. 

Se concede a los que no tuvieren dere.cho 
a jwbilar una gratificacion igual a un año 
del ,Fln,eldo de 'que go,cen si tuvieren diez 
años de servicios, de seis meses, si tuvieren 
dos año~ de servicios y ménos de diez y de 
tres meses si tuvieren ménos de dos años de 

no debia sacrificaT estos val'ores qU& amo
nedados y lanza'dos a; la circuladon corre
rian idéntica suerte que las monedas ya re
cojidas y vendidrus o refundidas, limitándose 
a a'cuñar en reducida esc&la para satisfacer 
las necesidades mas premiosas, aun cuando 
desaparecieran a corto plazo, monedas de 
plwta de cinco centa,vos, y de vellon de uno 
y dos centavos, las cuales se han ido entre .. 
gando al públic,o en pequeñas partidas para 
conseguir en cuanto es posible que se man
tengan en circulacion. 

!El alza que en el último tiempo ha es
perimentado el cambio, parece haber de
tenido el 8,:0aparamiento de la moneda de 
p.lata; pero si el precio del metal mejora, lo 
que está sucediendo, o el cambio desciende,· 
se producirá una nueva restricciOll. 

Se impone, po'r ,consiguiente, la. necesidad 
de emitir alguna, moneda divisionaria que 
quede a cubierto del tráfico ano tad <J • 

Dos medios ha.bria para conseguirlo: ba.. 
jar la lei en pIa.ta de la a.ctuat moneda di-

servicios. visionalria {} emitir moneda de níke1:. 
Si los elliíj)'leados a que se refiere el ineiso El primer eamino presenta el inconve-

anterior volviei'<1il al servicio público dentro niente de .que la moneda de plata con mui 
del tiem?o q;H'.~:com~renda, la gra,tificacion, lim~tflJda proporciou de fino toma mui pron
devo~';~LM ¡", ~ ¡s:~ la lune no uevengada to feo as:pecto y es siempre sus.ceptible del 
de dICha gratmca,clOll en cuotas mensuales referido comercio 
que s~ 'les des~on~arán del. nuevo sr;eldo, n? l N o ofrece este peligro la moneda rle llÍ
ex·cedIendo ~e1dIez P?r Cle'lto de este. DI-\ keI, que C0l1110 Ste sabe, constituye la mUlyor 
crhos em~}olea~os tendran, adem~s, derecho ,~I par~e de las monedas div~s~onaria,s de las 
ser Icollslder~d.os en la respech:,acategona naClOnes de Europa y AmerlCa, y entre és
para la provlslOn de las vaC8,lliClas .que ocn- tas la de Arjentina Uruguai Perú y Bo-
rntn en el servicio de Aduanas. livía. ". 

Santiago, a27 de marzo de 1919.-Juan Como la emísion de la moneda de"níkel 
Luis Samue:ntes.-Luis Claro Solar. \ tendrá que demol:a,r ih a'St a que se adquiera 

__ el meta:l y matenales para su ela.boracion, 
o. Líen, lo que 80ria mas convenien1te y rá

ConÚIlc1adanos del Scnado y de la Cámara pIdo, los discos mismos que se acuñarían en 
de Diputados; seguida en 108 talleres de esta Casa, eg ne

cesaria. vuestra autorizacion para la acu
ñ(l{~ion inmediata de pesos y moneda divi
sionaria de plata con leyes de fino que ha
gan por lo méll'osdifícil su acaparamiento 
para realizarlas con utilidad. 

El de8censo del valor de nuestra monecla 
de papel, ocnrrieb el año último y el alza 
del precio de la plata han drH'lo lugar al 
com ercio de refUD (llclon y espol'tacion de 
moneda di visiona l'ia del' país. 

ISe ha producido a¡;Í en la eirculacion de 
esta moneda ulla reduccion bien sensible 
que 11<1 negado lla~lta suseÍtar funda·da. 
alanna. 

Por a¡;{llogas eau¡;as desapa!rece del pais 
nuestra moneda de vellon, cuyo valor in
trinsi eo es saperior al que representa. 

La Ca,S¡l de lWolleda dislJone de plata en 
harra Oe\le le permite acuñar no ménos de 
tr(~:'1 mill anos el e pesos de lluestra actual 
mOlJe-ch ciivisional'ia, y en sus. reservas tie
ne eo'bl'c; estaño y zinc para emitir moneda 
de vcHon. Ha estimado, sin embargo, que 

En esta aeufmcion se ocuparia el metal 
blanco, de que dispone la CaoSa de Moneda, ' 
el que permitirifl! amoIleda:l'cerca de tres 
milloncs de pcsos de nuestraadual mOlleda 
y alrededor de eua iro millones con Leyes 
~lg'o mas bajas. . 

Entretanto, podrian et1tregarse iguahnen
te ai la circulacioIl, en cambio de billetes 
inntilizadm, por el uso, para lo cual tambien 
solicito vuestro asentimiento, cuatro millo
nes scisc,ientoSi mil pesos en billetes elcl tipo 
de un peso que hai en el Tesorillo de la 
Oficina respectiva y que no han podido emi
tirsc por haberlo l)rolh~bido la leí núm~r0· 
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2,947, de 18 de noviembre de 1914, que su
primió el billete del mencionado corte. 

PÜir último O'S propongo una disposicion 
que prohibe y pena la refundicion por los 
paTticulares de la moneda divisionaria. 

Con e~ mérito de las consideraciones es
puestas y oido el Consejo de Estado, tenga 
el honor de someter a vuestra wprohacíoll 
el] siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

\1\rtí,cul0 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
la República para emitir hasta treinta mi
llones de pesos en moneda divisionaria de 
nikel, de veinte, diez y cinco centavos. 

mi],loncs de pes{)s en moneda de plata de 
valor de un peso con O.ÚOO de lei, 9 gramos 
de peso y veintinueve milímetros de diáme
tro, y en moneda divisionaria de pla,ta de 
veinte, diez y cinco centavos con 0.400 de 
lei. 

Estas moneda~ se sujetarán en todo 10 
dema's a la leí de acuñacion de monedB.3 
de plata número 2,947, de 18 de noviembre 
de 1914. 

.Árt. 2.0 Se le autoriza igualmente para 
emitir, en cambio de billetes inutilizadoa 
pOir el uso 4.600,000 pesos en billetes del 
tipo de un peso que existen en el Teso,rillQ 
de la Oficina de Emision de B.illetes Fisca
les. 

Santiago, 18 de mayo de 1919.-Juan Luis 
Sanfuentes.-Luis Claro Solar. 

Art. 2.0 La aleacion de estas monedas se, 
:M. de veinticinco por ciento de níkel y se
'tenta y cinco por ciento de cobre y tendrán 
tos siguientes pesos, diámetros y toleran-
llias: Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

La moneda de veinte centavos, 4 1!2 gra- de Di'putados 
mos de peso, 22 112 milímetros de diámetro, 
().03 centé'simas y 0.004 milésimas, respec-l Uno de los puest~lí~ de inspectores de 
tivamente, de toleraneia en la lei y en el Aduana, cuyos sueldos consulta el ítem 70, 
:peso; la de diez centruvos, 3 gramos de peso, del presupuesto de Hacienda, ha quedado 
19 112 milímetros de diámetro; y la de cin- vacante por promocion de la persollaque 19 
tJo eentavos, 2 gramos de peso y 16 1/2 mi- &ervia. 
límetros de diámetro, y la tolerancia de Las l¡¡¡bores de fis'calizacion que tenia u 
estas dos monedas será de 0.03 centésimas su <:argo este emp'leado pueden ser desem
en la lei y de 0.005 en el peso. peñadas, sin perjuicio para el buen servi-

,La mon~da de níkel se emitirá con los cio, por los dos insp.ectores que quedan en 
étD 1smO$ cunos y leyendas de la actual mo- funciones, con lo que se producirá una eC(l' 

n,cda ~e plata, cambiándose en ellos la de- nomÍa de diez mil pesos anuales. . 
$lgn¡¡'ClOn en letras del valor de cada mo- Por lo espuesto y oido el Consejo de Es
nada por la cifra correspondiente en nú-, tad.o, ten:go el h.~n~r de aometer a vuestra 
meros. . . '1 dehberaclOn el sIgme,nte proye.cto de lei; el 
.< Art. 3.0. Auto;íz~se, aSlmls~o! al Presl- que podrá ser tratado 'en el actual período 
dente dc la Re[>ubhca para emItIr monedas de sesiones estraordinarias: 
de cobre de uno y dos centavos, con alea-, 
ilion de 95 % de cohre, 4 % de estaño y PROYEL'TO DE LE!: 
y 1 010 de zinc, y peso de tres y medio gra
mos y diámetro de veintiun milímetros la de 
dÜ'S cent¡¡¡vas, y de dos y medio gu-amos y 
:dieciocho milímetros la de un centavo, y 
toleratncia de 0.03 centésimas en la lei y de 
n.15 en el peso en las dos monedas. Se em
plearán en la acuñacion de estas dos m<lne
da'" los cuños de la actual moneda de cobre, 
1mbstituyéndose en eJ:los por números La 

Articulo único.-Redúeese a dos el núme
ro de 'inspectores de aduanas que fiJa la 1m 
número 2,450, de 1.0 de febre.ro de 1911, y 
cuyos sueMos fue:ron elevados a diez mi~ pe· 
sos, por la leí número 2,657, de 7 de juni.:> 
de 1912. . 

Santiago, 14 de abril de 1919 .-Juan Lu~ 
Sanfuentes.-Lnis Olaro Solar. . . indicacion de su respectivo valor. 

A;t. 4.0 Queda prohibida, bajo pena de. --
.(lOIDlS:O y de mu1ta equivalente aJ valor no- ConCIUdadanos del Senado y de la Cáma:rts 
minal de las respectivas monedas la reínn- de Diputados 
dic~o;n de lrus. moneaas division~ia5: cuya 
'eJll1SlOn ruutorlza la presente lei. 

.Artículos transitorios 

El 29 de setiembre de 1913 rué adjudica
da al Fi&co, en subasta pública, la Oficina 
Salitrera Valparaiso, de Aguag Blll!ncas, que 
la adquiri6 como acxeedor hipotecario en la 

Al'tíeulio 1.0 Aut<lTizase aJ Presidente de suma de treinta y cinco mil libras e8tl~rli
la, República pM'/lJ hacer acuñar hasta cinco nas. 
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Una vez adjudicada, para resar,cil" al Fls- de los terrenos salitrales de la oficina Val
eo de la ohligacion afecta a dicha pro])lc- paraiso, y ofrecian pagar, a mas de tOS de-·, 
dad, de la ,cual se habia hecho cargo pO'r la re.¡~hos de esportacion, cuarenta centavos Oil'Q 
liquidacion de la Caja de Crédito Salitrero por quintal métrico de salitre Ique ela.bora-
8e pensó en hacerla servir con sus maquina- ran,como precio del arriendo. 
rías e instala.ciones como campo de esp~1'1- El plazo de este arrenda.miento {~H de Ilu€'

mentacion de procedimientos de elaboracioa ve años y el citado decreto que autoriza el 
de salitre, ofreciéndola a los industriale:i contra;to ha 'quedado sujeto a vuestl'a apro-
eon dicho objeto, bacion. 

En la práctica se vió la imposibilidad de Por tanto, oido el Consejo de Estado, y 
aprove,charla con verdaderos resultados co- con su a~uerdo para '~ue pueda s~r trata.do 
mo campo de esperimentacion y se resolvió, en el perIOdo estraordmano de .ses~oues, ten
rnconsecnencia, la venta en r,emate de las go el honor de propoueros el s1gmeut€' 
maquinarias, útiles y enseres exist~ntes en 
J'1 citada oficina_ 

Los varios remates efe,ctuados hasta ,el 1.0 
de enero del presente año produjeron en to
tal doscientos cincuenta y cuatro mil trc;;¡
(licntos setenta y un pesos noventa y ochú 
oentavos, moneda corriente, y los gastos he
d10S para el mantenimiento -de la oficina y 
\lonservacion de la maquinaria y útiles, mas 
IOH avisos de remates, suman hasta elLo de 
enero del presente año veinJÍicuatro mil seis
oientos noventa y dos pesos treinta centa-

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único. - Apruéba.se d contrato 
de venta de materiales, útiLes y enseres de 
la oficina salitrera nscal Va.Lparaiso y el 
arrendllimiento de ilos terr.enos calichosos de 
la¡ misma, suscrito por el director del Teso
ro y los señores Luis Santiago Díaz, P,edro. 
Glumcic y Blas Glumcic, en virtud del de
c,reto supremo númerO' 160, de 31 de enero 
del presente año, espedido por e'l Ministerio 
de Hacienda. 

vos que descontados de las entradas perci- ¡Santiago, 22 de mayo de 1919.-Juan Luis 
bid;s dejan una diferencia a favor del Fis- Sanfuentes,-Luis Olaro Solar, 
co de doscientos veintinueve mil seiscientos 
aetenta y nueve pesos sesenta y ocho centa
YOS. 

IJas treinta y cinco mil libras esterlinas, 

COllciudadanosdel Senado y de la Cámara 
de Diputados 

..alor de adjudicacion, reducidas a papel mo- Los fondos Ique consulta el ítem 1614 del 
neda ~l '~ambio de .hoi dia. va~ll(ln ~chocien- presupuesto de Hacienda parac:wbri; las 
tO¡¡ vemtlcuatr() J?-1l dos·crentosClllcuenta pensiones de jubilacion se han algotado, y 
pesos, moneda corrIente, suma q'Ue rep~es'en- en estos últimosdill8 se ha otorgado cs'te be
ta el monto de la deuda a fa~or del.Flsco y nefi·cio a dos f.uncionarios de aduana, cuyu 
que ,descontando de e~la la dif,erencIa ánte.s pen.<;iones no pndrian pagarse si no se con
~puesta queda reduclda a la .swna .d? qu.l- cediera un suplemento al mencionado ítem~ 
mentos noventa ! cuatr(} nnl qmmentos Igual cosa O'curriría con las demas jubila
och.enta. pesos tremta y dos .centavos, mone- ciones que s.e de,creten en el curso del año, 
da corrIente. pues por 'rei recientemente promulgada se 

En vista <le que las existencias que aun prohibe exceder todo ítem del presupuesto. 
quedaban en .la Valparaiso, a comienzos de Tampoco se podrian pagar los ill(}llorarios 
Mte año, no habian .tenido interesados en el de los miembros de lacomision de faculta
?ematede 6de setiembre de 1918 y 'que es- tivos encarga,da de examinar a los emplea" 
ta;ban espuestas a su desvalorizacion por de- dos que soliciten jubilacion, 'Y que ,en con
terioro y aconsejando .ra Delegacion Fiscal formidad a !la glosa del citado ítem, deben 
(le :Salitreras 'la venta d,edichas especies en cuhrirse con esos mismos fondos, ya agota
venta parti:cular, seg.un in'V,entario y tasa- dos. 
ffiün que les daba un 'Valor total de dosóen- En una situwcion análoga se en contrarian 
tas mil vcinte libras, incluyendo los ·edifi- las sentencias judiciales que puedan dictar
oios, tuve a bien aceptar por decreto uúme- !le Mndenando al Fisco a pagar aLgunas su-
1"0 ]i60, del :.Ministerio de Hacienda, en 31 de mas de dinero, si no se acordara tam'bien un 
enero del presente año, la propuesta de los sup'lemento a'l ít,em que ,consulta fondos pa
señores IIJuis Santia;go Díaz, ¡Pedro Glumcic ra cu.mp1irlas, pues, ,conforme a dic!ho ítem, 
y Bla.s Glumcic, ¡que ofre,cian comprar todas solo se cuenita con la insignificante suma de 
las especies por í~U valor de tasacion, soli- mil p.esos. 
eitando a'J: mismo tiempo el arrendamiento ISe impone, en consecuencia, la necesidad 



34 CAI\f ARA DE SENADORES 

d IlJceder los aludidos suplementos; y el selmo Hevia Riquelme, don P~1:Jlo RamÍrez 
- mCa; c~r g~sto :que eUos representan, se dedu- y don Manuel O 'Ryan, respectIv~mente. 
cirk de la economía de $ 184,230.32, 9ue .re- Dios gu~rde a V; K-Juan LUlS Sanfuen
Em1tará en el presente año d,e la al?l:caclOn tes.-Amsellno Hevla R. 
de 'fa leí número 3,450, de 11 de dICIembre 
último, ,"01' la q'U,e se reduce el personal de 3.0 De lDS siguieutes oficios ministeria,les: 

y Santia,O'o 12 de febrero de 1919.-Para 
los rCíwuardos de cordillera. '" , . convenientes. ten-

En ~érito de las consideraciones espues' Jos fines que V. E. ~~tJme 
'.1 1 e . de Estado y eon 'su 0'0 el honor de remItIr a V. E. una nota del 

tas, aluD e jonseJo , I~lltcndente de Colehal&!'ua, por la cual tra8-
acuerdo ¡para que pueda ser tratad? en. el '" 
pr6ximo pe,ríodo de sesiones estraordmainas, cribe una petieion de 1>a Ilustre Municipali
tengo f'l honM de someter a, vuestra delibe- dad de San Fernando, para que se leconce-

da la autorizaeíon que exije la lei orgánica raeion el siguiente . 
respectiva para que pueda cambiar el. n~m-

PROYECTO DE LEI: 

Articulo único.--Ooncédense los siguien
tes suplementos a los í~elll~el presuI?~esto 
de Hacienda que a con:tmuaClOn se mdICan: . 
ltem 
1316 Para atender al pago de 

Jas sentencias j'udiciales $ 30,000 
16-14 Para cubrir las pensiones 

de jubilaciones y para 

bre de la calle de Guadalu'Pe de esa cmaad 
por el de Manso de Velasco. 

Dios guarde a V .E.-- r Armando Queza
da A. 

Santiago, 28 de mayo d.e 1919.-Tengo Al 
honor de poner en conocimiento de V. E., 
que S. E. el Presidente de la República a~is
tirá el dia 1.0 de junio próximo a 1'a apertu
rade las ses,iones del Cóngreso Nacional. 

Dios guarde a V. K-Anselmo Hevia R. 

remunerar a lacomision Santiago, 6 de enero de 1919.-rreng'0 el 
de facultativos, que de~ [wraclo ele remitir a V. K cincuenta ejcm· 
be examinar a los em- orar<~R del Anuario del 1vlinisterio de Ins-
pIcados que 10 soliciten. 70,000 truecion Pública, eorrespondiente a los añoíl 

. 1917-1918. 
Santiago, ao de abril de 1919.-Juan Lms Dios gn,arc1e a V. F.-Luis Orrego Luco. 

Sanfucntes.-Luis Claro Solar. . 

2.0 De los siguientes o·ficios de S. E. e'l 
Presidente de la República: 

Santiago, 20 de febrero oe 1919.-En res
puesta al oficiocle V. K número H08, de 27 
de enero último, aeljllnta remito a V. E. la 
nómina de directores de escuclas :superiores, 

Santiago, 2Q ele marzo de 1919.-Con re-¡ con sus años de servÍcios, Rolicitada última' 
fereneia al oficio de V. E. número 3.67, de I m.cnte por e1 honOl'able Senador por Liná-
15 del actual, tengo el nonor de mamfestar I res don Alfredo BalTOS Errázuriz. 
a V. E. que por decreto número 1,050, del Dios guarde á V. K-Luis Orrego Luco. 
19 del presente, se ha fijado el dia 13 de __ 
albril próx:imo, paJ.'a -que tenga lUJgar la el~c- ¡Santiago, 2'1 de fe1:Jrero de 1919.--Tengo 
cion estraordinaria de 'senador por Santm- ,el honor ele remi-tir a V. E. cincuenta ejem
go en la vacante producida por faUecimien- pl'ares del anexo al presupuesto de Guerra 
f.o de don Vicente Reyes. . vijente, para el servicio dee-sa Honorable 

Dios gual'de a V. K--.Juan Lms Sanfuen- Cámara, de los ,cuales, J."Uelgo a V. E. se sir-
tes.-Armando Quezada A. va destinar veinte a la Comision Mista de 

Presupurstos. 
Sant.iago. 3 de mayo de 1919.-Tengo el Dios guarde a V. E.-Por el Ministro, D. 

!honor de poner en vuestro conocimiento que, Rojas Ossandon. 
con esta feeha, he acelptado Jas renuncias 
presentadas por 10S señores Armando Que
zada A., don TJ11is Omega Lueo y don Luis 
Serrano Arrieta, de 'l-os ,cargos de Ministros 
de Estado en los departamentos de Interior, 
Justicia e Instruccion Pública, e Industria, 
Obras Pública" 1J Ferrocarriles; y 'he nom
brado en su reellllplazo a los señores don An-

Santiago, 8 de febrero de 1919.-El di
rector jenerail de los Ferr-ocairriles del Es
tado, en ofi'cio número 1,794, de 3 del ac,tual, 
dice a este Ministerio lo que sigue: 

"En lia sesion del Senado de 28 de enero 
el honorahle señor Unejola tuvo a bien re
ferirse a la forma cómo se traS/portan de 



V a;l~}araiso a Santiago, los Ü\brero~,> proce
denitClS del norte. 

Sobre el particular, tengo el honor de in
formar a ViS. lo siguiente: 

Hasta la fecha se han traido de Valpa
ralso a .santiago cinco partidas de obreros, 
t.re,s de la,s. cuales han venido en trenes es
pccia1les, y }as otras dos, en coC:hes agl'e:ga
dors al tren nocturno. 

De. to'dos estos viajes solamente uno, ve
rlfi(~a:do el domingo 26 de enero, se ,hizo 
eH equipo de carga, por las razones que paso 
:1 esp.lie!1l' . 
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pOlI' o:bjeto esta.blecer que se fusional'án en 
lW!l!sO'La con el personal de emplea,dos que 
en el propio proyecto se indica, las üLci
naSide Hevision y Estadística de la Supe
rintelldencia de Aduanas, cuya organizacion 
se coU:signa en la leí número 2,764, de 28 
Je enero de 1913, 

Lo que tengo la lloma de decir a V, E. 
en respuesta al oficio número 340, de fe
cJla 4 del actual, 

Dios guarde a V. E.- Ramon Briones 
Lueo.-K González Edwadrs, Secretario, 

.E¡J };'ú,bado 25 de enero la a1dmini.stracion 
(le la 1 Zona rccibió la visita de un olfieial Santiago, a 12 de febrero de 1919.-'-:" La 
{[p polieía', quien solicitó a nom,bre del se- Cámara de Diputados ha dado su ap,ro.ba

cion, en los mismos términos en que lo. !hizo 
ño,r intenidcnte de la provi.ncia, el trosporte 
nrjentc de 'O<breros a Santiago por un tren el Honorable Sena,do, al proyecto de lei 

. J (111e declara de uülidad pública una bja 
(',meCla , d t 1 t d . S h' . tI' 'bTd d h . e erreno para a. aperuru' e un camIDO 

, ,e IZO l~resC'n e a lmposl l 1 a que a- directo entre el: puerto de Cohqueeul'a v la 
bHl de realIza,r egte trasnor·te el dommgo, a t' d C 1 1 1 f '1" d , • . ega:CIOll e 'oclemu ,( e ' errocarl'l e 
.causa de que en ese dla, es ne.cesal'lO hacer C 11 ' '1' , P 

1 
,. d . 1:J • O]] ucnCIa a üme y enco.. 

c s,ervJ'clO . e trenes eSpeCllh!.es tie pasaJeros L 1 
1 S t" 01 'b d V' - i 1 M 1 o que tengo a honra de poner en co-

a.. "por mgu ~ ,e ma ( e, 1 al', y que ll-ocimÍento de V.E, en réspuesta al oficio 
habla CQ.ll1¡prometIclo, aclemas, un tren espe- n' ro ~·V] , f h 11 d 1 t 
e.ia.l de )asal ' eros a Limache, ume. t <> ., ue ec a. e prese~ e. 

( }. J , , ,.' Devuelvo los antecedentes respectrvos, 
rodos estos servICIOS estraOirdma·l'los ob11- D'o' d V E R' B . 

1 l
'd' 1 ,l S guar e él • .- amon rlOnes 

¡.rim, a ocupar a tota l ad de os co,ches dlS- Luco.-AleJ'andro Errázur' M . ..,s, _ 
Jlon]hles, ,LZ " pro. Ecre 

s, b . dI" tarJO . . m em a,rgo, en vIs'ta . e l1J U!rJenela que 
1mbia de tralsportar los obreros: a Santia-¡, --
go, la administra'cion de la Zona indicó que ,Sant¡algo, a ,12 de febrero de 1919.-La 
podria efectuarse el viaje en un convoi for-I qamara de DIputados ha da.do su a;probo
ma.do por carros de carga, siempre que así CIOn, en los mismos términos en que lo hizo 
lo auJtolrizara el señor intendente. el Honolrable Senado, al proyecto de 1m 

Respondiendo a esta proposicion e~ señoT I q~e, abona a la kduana y Tesorería de VaJ.
iutendente ofició en el mismo dia al ad-j chyra, la ,suma de $ 27,165.80, moneda co
ministra,dor de lla zona; pidiendo se pusiera rnente, Importe tolta~ de cinco rpa;garées 

. a disposiclon de los; obr'eros un tren ,com- fir~nados a fa:"or de dICha Aduana, por los 
puesto de diez carros rejas y tres bodegas. seno res Antome y Compañía. 

Antes de terminar, me es grato ma.nifes- L,o 9.ue tcngo
r 

la honra, de poner en co-
tal" a USo que esta Direccion Jeneral ha n~ClmIento de V. E. en respuesta al oncio 
impartido instrucciones desde ihace tiem- numero 59, ele fecha 8 de agosto de 1916. 
P()!, en el sentido de q~e dé toda clase de DeV11elivo los antecedentes respectivos. 
fa!cilida.des para el tras¡porte de tra,baja- Dios guarde a V. E.- Ramon Briones 
do.res en que está empeñUJda la Oficina del Luco.-Alejandro Errázuriz M., pro-Secre-
'rraba,jo", tario. 

Lo, que trascribo a V. E. a fin de que, 
si 10 tier:e . a bien, se sirva 'hacerlo poner Santiago, a 12 de febrero de 1919.-La 
('n conOCl:mW'llto del honorab1e Senador se- Cámara de Di'Putados ha dado su a:pl'oba
ñor Urrrejola. cion, en los mismos términos en ,que lo hizo 

Diosl guarde a V. E.-Luis Se1T3.no A. el Honorable Senado, al proyecto. de lei 
... sohre préstamo,scon garaIlltÍa de naves . 

. ,4.0 De los sI~lente OfiCIOS de la Hon'Orable I Lo que te.ngo la honra de poner en ·cono-
Oamllil'a de D]puta.dos: I cimiento de V. E. en respuesta al oficio 

. sin número, de fecha de hoi. 
Sa:lltlalgo, a 12 de febrero de 1919.-La Dios guarde a V. E .-.A:rmando Jarami-

qámara de D~putado~ h~ dado su aproba- Ho V.-Alejandro Errázuriz M., pro-Secre
~lOn, en los mIsmos terrnmos en ,que lo hizo tarÍo. 
el Hono,rable Senado, al proyec;toque tiene --~ 
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Sa:rrtiago, a 13 de febrero de 1919.-La 

Oámara de Dip'utwdos ha da,do su apro?a
cion en .los mismos términos en 'que lo hIZO 
~l Houo'rwble Senado, al1 p1"O'yecto de ~ei 
que aprueba el presupueSlto de entradas y 
gMltolsde la Empresa de los ¡;"erro·carriles 
para el año 1919. . 

,Lo que tengo la hOlllrade com1l11lcar a 
V. E., en contestacion al oficio número 
~l50de feclha 6 del presente. , . , 

Devuelvo los antecedentes respectIvos. 
Dios guarde a V. E.- Artemio Gutié

rrez.-Alejandro Errázuriz M., pro-lSecre
tario. 

dos jenerales de la nacían, la cantida'd de
$ 100,000 en 181 constJrucdon de casas para 
o'breros en las diversrus ciu,dades de la. Re
pública., cuya poblaeion eXlceda dp 8,000 ha
bitantes. 

Art. 2.0 Anualmente se eonsuJ.tará en el 
pl'esupue"to del Ministerio del Interior, una 
partida no inferior a la suma de :ji 300,000 
con el mismooibjetn indiea,do en el artícu
lo ant0rior. 

Art. a.oEsto:;. fondo.;; serán puestos lt dis
posicion del COI1sej() Superior de Hwb~tacio
nes, el cual deberá dar cuenta de su invel'
SiO'1l anualmente al Tribunal de 'Caelltas. 

Dic;hof; fondos serán invertidos esclusí· 
Santiago, a 13 de fe'brero de 1919.-La vamente en 131 constrlwcion de casas para 

Cá¡ma1ra de D~putaidos ha d3ido su aproiba- obreros y en la adquisicion de los terreno!> 
eiolll en l{ls mismos términos en que lo hizo neeesarios una vez ediiiea.dos lOA wctualeif. 
el Honolraible Sena!do, al proyecto de leí Art. 4. o IJa adquisicion de terrrenos y la 
que autoriza al! Presidente de la República aípl'obacioll de llOR pl<luos y preStrpuesto:s 
pa;raque invierta hasta la suma ·de ciento correspondientes, ,serán sometidas a la apro
diez mil quiniento:S1 ·ochenta y dos pesos baciun del Presidente de la. República. 
($ 110,582) en aterider a los tra!bwjos com- Art. 5. o Esta lú comenzará a l'ejir dl:'~"
.plIementa·rioR e instala;ciones de la Casa de dy la f~cha de su pr,omulgacion en el Dia-
Salud de San JoSlé de Maippo. no OfiCial. 

Lo que tengo la homa de decir a V. E. '1 Dios guarde aY'. E .-Artemio Gutiérrez. 
en contestalcion all o,ficío número 353, de -Alejandro Errázuriz M., pro-¡.qecretario. 
fecha 12 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectirvo:s. 
Dio,s gua~de a V. E.- Artemio Gutié

rrez.-Alejandro Errázuriz M., pro~Secre
tar,io. 

Santia.g·o, a 12 de febrero de 1919 .......... Con 
mOitivo del mensa'je e informe, que tengo la 
honra de paJsar a manos de V . E., la Cá
marw de Diputa.dos ha dado su IlIpmba.cion 
all siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

, 'Artículo únÍco.-Sin perjuicio de lo dis
puesto en el a,rtícul0 2.0 de la lei número 
2,977, de 28 de enero de 1915, el PresideIllte 
de la República podrá autorizar a los Ban
c~ y ai comercio- para que puedancer·rar 
sus puertas los dias sába,dos a las 12 del 
dia, a\sriéndo,las a las 9 de la mañana". 

Dios guarde a V. E. - Ramon Briones 
Luco.-Aleja.ndro Errázuriz M., pro-Sec,re
tario. 

ISantiaigo, a 12 de febrero de 1919.-'Con 
motivo del mensaje e informe, que tengo 
la honra de pa'sar a mano's de V. E., ]a Cá
mara de Diputados ha drudo su 8Jprobaeion 
al s~guiente 

PROYECTO DE LE!: 

"A,rtículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
la República prura invertir' C()ll caligo a fon-

Santiago, a· 14 die febre~o de 1919.-0011" 
'lllotiViol de l,a lDlo-cion y demas a1lite,cedenters. 
que teng.o la honra de pasara ma:n08 de
V. E., la Cámara de Diputados ha dado IIlU 

Iliprobllldon .al siguioote 

PROYECTO DE LEl: 

"ArHculo 1. {) Créase una Junta Nla,ci01lal 
de Subsistencias, dependiente ,dlc<l Ministerio· 
del Interi~r, 'que se c'ompondrá de d,os per
sonlas eleJldas 'en voto acumulatiViol por el 
Sena~o y dos pOlI' la Camara de Diputados, 
del dIrect:()r jenerru1 de 10Sl Ferro'carriles del 
Estado, del jefe dell Departamento Adminis
trativo Militar, del director ,de la OficÍ:nia 
Central de Esta'dísüca, del jeLCI de la Oficina. 
del Trabajo,del presidJelllteo un represen
tante de ·cada una de las sO-CÍedades N aciQ
na1 de AgrÍccultura, Nacional ,de Mineria y 
d,e, Fomento! Fabiril y de dos personas que 
pertenezcan a sociedadl~sobreras ·con p.erso
nalidad jurídica y con m/lJS de dnco años de 
existencia, designada.s por el Pres~deIl.te de 
,la República. 

..&rt. 2.0 La Junta desempe.ñará SU8 fun
ciones por i,ntermedio del Depal'ltamento: de 
AdJm;i:nistracion Militar, que quedará bajo 
su direccion para ItOd:OIS ,los 'efectos xelacio
nadoscon el .cump1j¡m~entode esta lei. 

Art. 3.0 La Administracioll Naciona;l doft 
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Sul):Ristel1éia.,;; tendtrá las siguientes facul- perativas de'Sltinados esc.Iusivamente a la 

fades: Y~nta de sustancias a1imenticias, con llre-

a) lnf?rrrrlaral Gobierno, sobre las medi- ~IOS .ll'Ie'gul~dos por .1'~ Junta ~al~ional de 

das tendH'nt.e" al fomento or la 'Produccionl •. 1lbSI~t:~cI'as, y eXlhlbIdo!s al pnbh.cl01 en 1u-

al!:rÍl~olae j¡ndusflrial' g1ar vIsIble, 

'b) Pr{)-poner la", m~didas tendiemt.es a fo- Art. 5;0 Para los le¡fectos de esta lei, se 

mentar la div isÍondc la propiedad rmal; en~endera po!!'. sustancias alimenticias de 

l') L~ev~ l-a ,e~t13{lístj.0H. dlel la prodUtccioll p:IllUcra. ne'ceslda,d: ecrcal:ets. harinas, tu

y t~u,1;:nbU'elOn de a;l'ticnlO1s dE' primera ne- herenlos, ]E'gUlffibreR, ,hontah~as. frutas, pan, 

I,(~ldad, ya sea co'n Jüs datos que obtenga carne, peSCla(~O, marISCOS, aVl0s, h!aevos, le

,;le sus p~opias inv~stig~eiones o con líOS qu,e che, manteq~Illa, man~eca, az,úca.r, y aceite; 

,e S1lilUllllst.re la D11"PCC1011 ,Tenp¡raJ de Esta- y por materIa's de prImera nelc!esIda,d: 'car

dí.l>.tica u otras oficinas públicas;· hon, leña,! gals, luz eléctrica, petróleo, nM-

ti) J:!'ruvorclcer el espeudio diredo al eo'll- ta, ,materIales deconstl'u:~cjlon, maquina,ría, 

,.,umidOl' ;por ll1edi,odel estJilbleeímiento d.e a:gnco] a, pr~du~tos qUtmlCoS y fa,rmacéu

.¿¡,}rnacenes públieos n meI'lclados de abaste- t~cos de apIIcaclOn profiláctica y terapím-

t~imient(), pl1Oípol'cionalmen1te dist.ribuidos en tica. , 

ló:\.s ,ciudades y e entro s poblados, en que se A~t. 6.0 };~ .Junta Na'c~onal de Subsis

v'tmdan a pl'Bcios reg-¡1l1a,dos los ~rrt.írll108 de tenclas podra 19u1al1Ill!elute fiJar el pre.cio del 

¡lrim1eira necesidad; agull; pot1ablc que sUl1llLnistran lasemipresas 

e) Ac1quiriil' ~ustancias alimenticias de prurttlCu'lares para el uso de loo poblaciones, 

primeranecesidtatd 'PaIla venderlas a -precios dec~arando caducados los 'Ciorntratos o COD

f'egulados :po'!' la junta en los almac,enes o c~s¡.Qnesen. q'W€! estos predos hayan sido 

mercados a q\llB se refiere el ineÍso anterior' fiJados, ~revlOpla,go de la indemnizacÍon ·co-

j') Autorizar el ma:ntenimiento de feria~ :resp~ndl,en~eq,U'e será establecida por la, 

libres y reglwmentar sus :fu.ncionJamiento, de- JustICIa ordmarJa oyendo informe de peri

bioodo fijarse en eJllas en llUtgare8 visible~ los ü~s soibre el valor de la ~aptacion y sumi, 

pn~cios de los artícmlos .de, primE'lNl, nc('csi- n:r.'tro dl',l a,gua y la eqU1t~tiva remunera-

do,d regulados po:r la .Junta; (' IOn delcapltal y del trabllJ!OI, 

. g) Vij~lar los mer,cados municipales () par- Art. 7,.0 En 108.cia,808 de c~probrul'Se una. 

'ucu]ares o lo!'; medios de aprovisionamiento espe:.c:ula.clOn abusIva de precIOS por la for

,de lns mislllos, así C1Gmo la distribncio'll a maClon de ,combinacione,s encaminadas a en

ilo.micilio de los ¡artículos de primera. nece- carecer a!!'tifi.cia1mente las sustanci'as y las 

,,[dad, a :fin de denunciar 108 abusos o irre- m~teria pri?TI-as de primera necesidad, po

¡.nÜlaridades qll(~ en ellol'l He noten para 8U ura el PreSIdente de .la Rellúbli,ca. a soli.ei

('()a'r~'Sip0n:diellte saneion y de proponer Ja.H tud de la .Tunta NacTIomal ,de Snbsisten~ia!'l. 

!l~OdlficaclO:nes de los reglrument,ot'i vijentes.; acm'dada; por l,o~ dos .t~r~lOs de los ffiII€IIll-

'h) Establecer frigorífkux y S'C"('31uor,e's pú- b~~s de esta y SIn ,p,erJuloClo de 11a, responsa-

hlico~ anexos a los merc:adois: blhdad I)enal o CIVIl que corrctSponda, re-

i) Proponer las medidas que estime ne- g.n~ar los .~rel~,ios en todo el país o en cual

('esa,ría,s IpaTa facilitar y abaliatalr el tras-¡ fJ.mera reJlon. el,e él, t.omandol en (~onside-ra

'P01, ',t, ,e a Uoscelltr.olf< l101)111.clof,de las sustan- ClOn las copellJCl'Oill,elS J'enerales del all,ercado 

.,.ins aliment.ilcias: y las especIale;s de la 'local1da,d, 

j) ProrpOJler la'1> lIlbdida.'i (iue estime ne, Para la reglllla.ci·on de Jos precios de .ti)" 

'¡¡lria,8 J)l1Ta (~1 fomento y J'egl,allUelttaeion articulos alimenticios de esporlacion, se to

,le la pesca, del comercío<1., eabo¡taje y ele malrá por hase el valor de dichos 'artículo~ 

\a ,,~'oUol1i~,~cí011 n!a,eional: , por mayor con un má!rjen de nti1idad para. 

K) EXIJIr a lo!i produet,oj'(>:-¡ y tenedores la venta w1 detaUe, 

iIt' liOIS artíellloR él qUt(~ Stt:, re.fiew~ la presente Art.. R ,'o' Ll1s infraccioJltf'ts dE' la lwes~;:;;;' 

ir,i, la manifestacíon del número, peso y me- leí serán peruildas con nm:llta que no baj(; 

dJ~l~ d~e los qu" "c llaUaren en ~u J1~)der; de diez pesos ni suba de cimeo mil, . 

. ) Vella.r por IR :t~()rr('('ta apht('ll1rlOfi de la La oCllltaeioll o destruccion ele artículos 

11.'1 d,e 'Pesos y me,d],dali: .' ", . I ahmeruticios, será, a.d'ema,s, penada con el 

mi Prop'f'rrl~ll'l' él la' fOI'1n,a,m~)}1 df' soewda- ci:erre del respeiCt,iviOl establecimiento de es

(1e;;¡, NJOperatn-as di' prodUC,elOll y de con- !wndio. 

~llmo c!'e .'mstnnein.s ¡¡1~lJUentieias y ('o:1(~edeT- Al't. 9, o Los precios Uf' todas las merea-

1(:" pre~ta.n~()s :ga:r,antJdos parn su 1nstaln- derín.s que secom¡pran !I)! vendern 'él] lleso o 

,,]on y tlHJeH~nall111('tnto., , con 311reglo a medidas deC'ap3rida.d, sean 

Al't. 4.0 ScdeclaraJI lIbres {t,el J.Jnip.uesto l1qlliétas o áridas, deberán St0r- fijados sobre 

(10 patentes :J:Ol:i almal'f'llps de socwc1\aideR eoo- la hase del sistema, decimal en e onfol"Illi-
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dad a las dispos1c,iones de 'la leí die 29 de ci'lnti,dad deberá reembolsarse ,en el plazo 
enero de 1848. máximo de 21 años con el ínter,es del 7 por-

No, daráaccion ante 105 Tribunales de ciento anual. El economato será eonsidera
.Tustí,eia el ,cumpi]j¡miento de los contI1atos do c:omo 'Un servicio de prevision \Social de 
celebra,dos c.ou ilUfraccion de lo dispuesto en la Caja. 
e,l inciso que prec'ede. No' serán aplicahles a los 'empleados a que 

Las defrauda,ciones e:n pesos serán pena- se refiere <el inciso anterior la disposicioll del 
das con una multa equiv,alente al valor de artículo 467 (466) del Código de Proeedi
las merca,derías v~ndidas. miento Civi,l para 10s efectos del cobro de 

Ant. 10. Las mJultas de que trata esba, lei los artículos de consumJo, que :adquieran C'[I¡ 

Slelrán aplicadas breve y sumariamente a be- el economato. Los Ferrocarriles del Estado 
neficio fiscal por el juez de Iletras corr,elspOll- harán efectivo por medio de SlL'> pagador.os 
diente, previo denunciOI de la .}unta N31C.io- el cobro de dichos artículos. 
nal de Subsistencias, y audiencia verbal del Los Ferrocarriles del Estarlo darán al tWO-
interesado. nomato las siguientes franquicias: a) la car-

No se ,conced'e reICUl'SO de clasacion de ,las ga que se tl'laspOlrtecoll destino al economa-
resolucilolnes dictadas en estos juicios. to pagará fletes seg'fun las tarifas de última. 

Art. 11. Se faculta al Presidente de la cla'ile; b) los artículos de ,consumo y 'los en
Rerpública para que, previo informe de la vases de retorno que el] ecollocrnwtOi distribn
.Tunta Nacional de Subsistencias. nueda. ya se trasportal'án librcsde flet.e1. 
nombrar juntas prÜ'vincial,€,s od'crpartamen- ATt. 18. Autorízase al Presidente de la. 
tales Ique procedm'án en confor:midnd a las I~epública, pa,ra invertir dunaillte el año 1919, 
reglas 1()1 instruCJc.ionesque les imparta la hasta la suma de un millon de pesos en aten
Jurnta Na'ciCmal de Subsistencias. y con las del' al fomento de la ag¡riellltura y !!,aua·· 
mismas facultades que a ella le eorre;,pon- dería. 
den por la presente l,eÍ. Art. 19. Para at1eJlder a los gasto~ que 

Art. 12. Se autoriza al Presidente de la dema ndeel artículo :anterior, se autoriza al 
República piara inver~ir hasta lacantídad Presidente de la República rparacobral' du
de ,diez millones de pCSiOIS en los objetos a rante el año 1919, el impuesto adicional fis
que esta l,ei Sie refiere. cal de uno por mil a que se refier,e 1'1 ar-

El producido de ilas ventas de los artícu- tíCiUlo 45 ,ele la lei número :3,091. de 5 de 
los que aelquiel1a, la .Junta Nacional de Sub- abril ele 1916, sobre los valores mobiliarios 
sisteneias y de las mulats a que se refie,re que se indican en Jos artículos 41 y 42 de 
el artículo 8. o, será inve,rtido en uwevas ad- La misma lei" . 
q!lúsido:nes con ,el miSllllO objeto. Di,os gUlarde a V. E. -Anemio Gutiérrez; 

Art. 13. Correrán a cargo de JIR .T unta -E. González Edwards, Secrt;tario. 
Nac]onal de Subsistencias los fondo's desti-
nados por la leí número 3.447. para la ad- 5.0 Delsiguieníe Oificil) de la Honorahle 
q~lÍsicionde ,a,rt~C'lIlos alimentie:Íos y medi- Comisioll Con.<;{~rvadoJ'iJ,: 
Cluas. 

Art. 14. Esta lei rejirá 'pOI' el término de 
uu año pudiendo ser Iprolrrogada por peri,)~ 
dos anuailescon apl'iobJadon del Senado o, en 
su receso, de la Comision Conservadora. 

Art. 15. Esta leicomenzará a rejir quin
ce di!as despues de su publi(~aeion en el 
Diario Oficial. 

Art. 16. Las ffinlpresa,s de traspolT,te;.¡ se
rán l1esponsables del oportuno acal'reo de 
[os rurtícu;los a.limenticios e indem 11 i7.iarán al 
c:ons,1gna:tario de 1m:; deterioros ~T lm~rmas 
qwe éstos sufran. 

Am. 17. Se aJutoriza a la Caja de E~etil'o 
y Pr,evision Social de los Ferl'iolcarriles del 
Esta,do para destinar ha,sta lla suma ele >uu 
miMan de pesos del fondo jenell'al de retiros 
de la Caja en el 'esta:blecianiento de un eco
nomato que tenga por objeto v,ender a ba
jos plrecios artíic:ulos de c'oaJJsumo a los em
pleados de los mismos ferrocarriles. Esta 

Santiago, :2 de jlllli() de 1919.---+lollol'able 
Cámara: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la par
te 5.a del articulo 49 de la Constitu,cioll Po
lítica ten!go el honor' de dar cuenta a V. E. 
11elos asuntos que hall ocupado la atl'neion 
de la Hono,rable Comision Conservadora ou
r~lll ti' el reeeso deJ Congreso Nacional. 

IJCl Comision ha eelebrado cuatro sesio
lles: Illla en :~ .<te setiem!bre de 19'18, en Jel; 
cual procedió a cOllf>tituírRc; y la!; otra." tres 
t:'Il los días 9 y 214 de 'letiemhre y 7rle oetn-
hre dl'~ año úlümo. . 

'l'ornú eono'eimiento de trtlS mensajes del 
Presidcnte de la RepúJhliea ,en {¡lIe soli'Cita-
ba su acuerdo: . 

En uno para acreditar al señor dOll Gon
zalo Búlnes en el carácter de Embajador Es
traoI'elinario y Pl eni,potellciario en UllSHln 
eSipecial <ld-honorelll ,encargado de represen-o 
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t al' al Golbierno de la República en las cere- de fecha 3 de setiembre último eSlPedido por 

monias de la inall'guracion del monumento el Ministerio del Interior; y a los delcretos 

erijido en Buenos Aires 8:1 jeneral don Ber- números 753 de 5 de setiembre; 877 de 11 

nardo O 'rfli:g'gins; de setiembre; 938 de 215 de setiembre y 976 

En el otro, para acreditar al señor don de 28 de setiembre, espedidos por el }\¡Iiniste

Ismael Tocornal en el carácter de Embaja- rio de Relaciones Esteriores. 

dor .Estraordinario y Plenipotenciario ,en mi- La Comision acordó en,viarIos a la Comi

síon especial ad-ihonorem encargado de re- sion de Presnpuestos del Honoralb1e Sena

presentar al Gobierno de la RepÚlblica en las Jo. 

ceremonias de la trasmision del mando su- 'l'omó tambien en cOllsideraúon una soli-

pI'emo en el Brasil; citud de don Guill'ermo Pereira y otra de 

y en el tercero para nombrar Embajador d.on Pedro Aguírrc Cerda en qu~ solicitan 

Estraordinario y Plenipotenciario de Chile el permiso requerido por el artículo 92 de 

en los Estados Unidos de América all señor la Constitucion, para ausentarse del pai~ 

dou Beltran Mathie'll'. dentro de los seis meses siguientes a la fe-

Acerca de estos mensajes la Comision eha en que dejaron de sel' Ministro.,; de Es-

d t ' 1 l' . tado 
fl· op o as reso UClOnes que constan de las . . . , 

respectivas a,ctas de las sesiones s-ecretas . ~a ComlslOn !Ldo~to respecto de estas so

('eleibradas al discwtirse estos negocios. hcltude.s las resoluclOnesq?e constan en 18.'i 

Se elió cuenta a la Comision de dos oficios l'e"'ipechv~s a'c.tas de la8 seslOne~ seeretas en 

del Presidente ele la República: que se dlscutIeron estos negoclOS. 

En uno de eHoscomunica que con fecha A peíj,cion del señor Diputado don Guí-

Sde setiembre último aceptó Ias renuncias Hermo Bañados acordó la Comisíoll dirijü' 

presentadas por los señores don Arturo t)ficio al señor Ministro de Hacienda pidién

Alessandri, don Dauie'l' Feliú don Pedro dol'C el ellVio de los siguientes documentos: 

Aguirre Cerda, don Luis Cl~ro Solar don Copia del informe presentado en junio de 

,Jorje Valldivieso Blanco y don Ramon 'Brio- 1917 por tres inspectores, sobre las Aduanas 

nes f __ uco de los ,cargo!'! de Ministros de Es- tic Val paraíso y Antofagasta y de una ele

tado en los departamentos del Interior· Re- nuncia hecha por la Aduana de 'ralcahuano 

laciones Esteriores, ICUlto y Coloniza~ion; sobre fraudes cometidos por un despa(~hado¡' 

.Justicia e Im;truccion Pública; de Hacienda: de ese puerto, es.presándose tambiell en qué 

de Guerra y Marina j y de Industria Obra~ cRtado ~e encuentra \'1 juicio eri!lllinal que 

Públicas y FenocarriJes' y nOilllbrÓ en su !le inició. . 
,. T'" 1 

reemplazo a los señores don PedJ'o García r ma mente, otorgó su acu~rdo para. re-

de Ja Huerta, ,don Ruperto Baihamonde' don ca/bar del Presidente de la República que 

Alcibíades Roldan, don Anílbal Barrios' don ordenara poner a disposicion del Presidente 

Víctor Robles y don Francisco Landa ; d el Senado los fondofl concedidos pan ga8-

y en el otro acusa re'ciibo d,e llla nota que to,s de secretaría de esta Cámara por la lei 

sr }te dirijió comunicándole que la Gomisioll numero :3,4W, dE' 28 de agosto últimu. 

ha;bia pro.cedido a cons:tituirse. Con posrt:erioridad a la .fecha de la Ú'Hima 

Estos do1cllmentos se mandaron archivar. ~esion celebrada por la Honorable Comision 

'{'omó adema'R conocimicnto '1~ u ti' 00nservadorá han sido sometidos ti. su (~o-
~ " n OCIO .. ] . . . 

de la Uustrísima Corte de Apelaciones de '10lmmento .OR slgulentes negoclOs, '1Ur\ ten-

Sa.ntiago, rpidiendo el desafuero del señor goc l hOllor de paRar a ulilno:;¡ del H')llOl'Hblo 

Di'P~tad() don Alejandro Herquíñi!go,' con Senado: 

moh'Vo de un ,proceso infltruido ('11 su t:~on- Un mensa'Je del Presidente de la ItepúbU-

tra. ca en qU1e solicita el acuerdo de la Honora-

Se acordó enrviar el o,ficio con sus antece- ble Comision para conferir elgrauq de vice

ilentes a,compañados a la Honorable Oáma- almirante a~ eontralmirante de h Armada. 

ra de Diputados. don F'rancistco E. Neff Jara: . 

I.lR Corte de Cuentas, con arreglo al nú- Un oficio (le! Pt'cRillentc de la ltcpública 

mero 10 del artículo 5.0, de la lei de· 20 de PH qlit) comunica quccon fechn :1 de mayo 

'mero de .18818 puso en conoeimiento de la último ha aceptado las rcnaneia . .;: pt'es.enta

(jo~ision Conser,Yadora di:ver'sos decretos das por don Armando QUéZE,d:¡, don LuÍ.'1 

obJetados por dicho Tribunal y, al efecto Orrogo Luco y don Luis S~rTalJO AJTieta, 

pa~ó a la Comision cinco ofic·ws sobre la ma~ de los cargos de Minist,ros d.,-~ Estado en los 

tcrla. departamentos de Interior j .JustÍ:lli'l e Ins-

En ellooS.se refiere al decreto número 3,707, trnccion PúNica; e Industria, Obras Públi-

\ 
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\',a¡,¡ v Ferrocarriles. y ha nOilU1H'¡~cJ~) en su 
l'cen;plazo a los ¡;cñores don Anselm0 lIevia 
Riquelme. don Pablo Ramírez y don Manuel 
01Ryan, respeeüvamente; 

y un oficio del Tribunal d'e Cuentas con 
que remite ei informe sOlbre la eumna jene-
1'a1 de inversion eorres'pondic¡,te al año ]917. 

Dios guarde a V. E.-E. Ohanne.-Enri
que Zañarlu E., seeret:a:rio. 

tu,das pairte>; die} lllJu.n:¿Lo, es el trabajo :n;t~
nos remunerativo y Ique :imponc a la ron.ler 
unexce:siviO n.úmero de horas de labor. 

Por razones de salud, de justicia y de 
vercl:ruderaconveniencia naJciloíllal, es neCle""a
rio que l,a lei no permita el abuso de laii> 
fuerzaJs del trahajadol' con un número ele 
horas de tra,bajo que e}¡jcedm, a lo que la na'tu
L'aleza 'pueda 'SIOIPorrta,r, a 'las exijencias de 
reposoqueeHa !pide y al solaz dcl indivilduo 
yde la viruru de ramilia. 
. Hemos fijado ladruracion nomnal del tra-

HalcÍ': tie:rnlpo s,e viene haci,endono~ar la bajo en cuarenta y oeho ho'ralSsemanaJes; 
lJIe'~esidad de 'una lejif;I,acion ~'()icial del tra- pero ¡permitiendo. los ClOílltratos ha'sta ,de d:o,ce 
b'.a'.lo qu.e,. a ],él; vez de !proteJer y amparar horas, ,con ,salatrios suplementarios, sin to.le: 
]1& ,eondi.clOn <lelos {JbrCl"i~,s, coopere al es- rar ID'a~or número de horas y suprimiendo.. 
troohamj,ento .. de. 1s118 relac]{llnes coI? lo.s pa-I de ,este modo, abusos 'existelI1te!< que tienen 
nones y eaplit,.ahstas,. paI'RI prod:lwlr .la paz I que causar gravísimos males. 
y ]a armoma lill-a,uSltrlRlles, bases fundamen-¡ __ 
tales del órden. {lel p¡I'Iorgreso y dl'l bienest.ar 
del puehlo..· Hemos abloirdado de fl'leiI1te la cuestíon ,tau 

Lo.s prinlli1J~o(li¡ :ahsolutoiS de :nJ0' inl)e,rveJl- debatida del salario mínimo. y propo.l1em~ 
don de; Estlljdo $ e.l ,cüntralto. de trabajo. y su detemninacion pore,l Presidente de la Re-
1m <HU J'eglament.acio.n han pllJSado a la hi·sto- pública por perÍÜ'dos Itreina1es y leíll las dife
ria y, tan:to la 'Iwoludo.n de la ciencia econó· rentes zonas del pais, po,rque !0stimamOS"flue 
mica ,C011110 lade la Jeji¡s},wc-ilo¡n llniví-lrsa:1, han es de justi:cia que, por lo ménlOIS, el jo.rnal 
a:bal1dio!l1'ooo la doOlc,trina absteneiollista yen- dé al individuo. lo necesario para sustentar 
[J'ado ('n ']'a polítiea int.ervencionista. la, vida. La esperienlciaen,seña ,que los sala-

Ya e as:i , puede decj'rse, 'que no existe pais r10S de lh.al1ubre no sovo<son perj'Uidieia1es' al 
óvilizado que no na.yi!)j lejisJ1ado l'i'obre el tra- trabajador, sino que IProporeionanlln traha
bajo infantil y el de ha, mujer, sobre seguri- jo ménos eficiente. La justicia cristiana exi
dad e hijiene. de 'taJleI'P;s y fábrie:.a .. , l'1010re ac- joe del o.brero. que, por lo ménos, viva eo.ll 
~,idelltef' del irabado,etlc\, (]irrta decencia Icon su jornal. 

En las: ('oufm'eucías de paz y en el tratado 
.1~ loa, 1;iga¡1e las N a:CÍOllCS las il·nest.i!oIJtles re-
la¡;jormdas {~(lneJ t;rahajo y su proteceion 10-1 Durante siglos 'el Itl-abajlo vivió organiza
ga) ,han o(,upado 1ugar importantíRimo, pomo di() len formal de asociacio:nes gremiales, quo 
f'fl ,dIe¡ iJHíbEea 'll()¡t'()irÍedad. tenían diversols fines y, ent.reellüs, la p'rotee-

El! mle~'Írop¡¡ic;, a [fWSlil' de haber;.¡p pro- ciou del trabajadoil' y el fomento de la, mu· 
mlulgado f~fJ (lOIl; últi'1n()'~ años varias leyes I tu'alidad; sUlprimidos 1m; gl'em~olsen los fina
d'e(~a;ráet.0I' sOe:iH,j, '110 RP ha ~ntrado de lle- les(lel siglo XVIII, quedó !el obrero aisl:a,(lc), 
no H. ¡la díc,tado!n, .de leyes ({u,e sp refilP'I'an I srujeto a la .. si1ll\Ple leí: de la. oferta y de la 
directamrntr a]coitl:traJo del trabajo en una demanda Y. como. era económierumente mas 
ü1~ienta'cí()n ma;¡ eo.nfO'I'TIH' a nas necesidadesl débil ,que 'él'cRlpitalista, se vió no pOlcl!l:S ve
mO'd!~rna8 y H las ]ejítíma8 '1lISpirHc,jone~, oh)'\,- ces IdO'minado por :éste y,en ,eolllS1ecuencia, 
l'as, Ilas !eoIlidicioa}!es del Clontl"ato de trabajo lW 

LOls SeHad!uu"t,,,tirnV1l>11ite¡.; e¡.;t.Ül/iUI '¡W' ell RI;l,tisfacian sus aspiraciones, 
n,iño 'y l,a rnnjer'de,ben 'ser protrjidos ailll- i La l'Ielaecion ha venido y la 'Rsociacion obrt~
,pliaalH"llte ;por la le,!!. tenienrlp en '('uenta la ¡ ra, denominada jelleralmenteSlindic.alto, ha 
(,dad el sexo, ,la il1alura]p%l1 del trabajo y 1

1 
lo'grado robn:stel'lee.'r }la, situacion 'eo:ntl~ata,lJ

la d.ebi,Jjdad dI' Sl1l' fl}('t'zas : asimismo ('Oll- te del h'abajaodo'r. dandJo" por delcirlo ,así. 
sio/p·rar (J'lU' JIu debe pemnitil'sP el ana.lfahe- cará,cter c:oulelcrt::ivo al contl'ato de trabajo il!
tiH1ni

(, y que_ PIJ ,e'a~odl' no f'xistir PS'tmp,la'''i aividuaJ y, de esa maíllera, fuerzas ,al oper¿j-
1'11 '!il~ vl'('lndade:-d,' jas faerNH~ indlls.Wj'il- l, l'io,que:es alIupara,clo y so,srtenido por ,el sin.-
11':'" e;l deht'l' (l,.] IJatl'mw (~RtahleePl'la, Tam-j die:ato en sus peticiones. 
bi!Hll (;ousldera!l (1IN'! 'ha] una -el a i';f~ d p trH- ¡ Puede sos:ten,erse 'que el 'CoO!l1rtrato de 'tna
haj!(, f€me11Ílllo,elt!ue f;(' ,hal?!' ~J domiej!~o l' baj;> ~ndividu.a1 del un lohrero 'con un p~tr. on 
pOI" {me'll,ta {le' taJ]'leres y fabrIcas, qur, !'XIJI' esta mfluencn'a.do de hecho en la SOCIedad 

1H1'H :a!/.le:TI¡("iüll) (';;;pe.ei~J, IJ1lI'Fi aqní. ('omo el1 moderna, y, oo. 0hile, ya empieza a ·serl0, 'por 
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la. tíl0t.;IOll d('il~indi(·¡¡J~). de que p1 obrel'o tOl'- a:rm'olllÍ.a, rpnes esto's sindicatos seTán orga

.na parte. 
niZ¡lCiolles ec,onómicarolente fuertes y la es-

Este movimiento un.iv,el'sal, iunegaMe, que ppriencia social univ·~rsa'l ha dCffilo!sh'la,do que 

parte de un Iprinc~pj() lícito, Icomo es ,el de- los sindiC;8:to'S mas vigoro.sos y quec'llenta,n 

l'e(lhn. a'e aso<c,iarse J.M:ra defender Jos intere·ses ".ou mayores recursos y 1l1U!tuaüdades son 10's 

d"l tra.hajo ellel 'l'éjiffilNl d'e] mismo, no so- que mayo,res benefic,}os preSltam al obrel"o y 

lo ~~s .n¡·epsal'ío re¡,ouoc'cr f!1l ,'xiRltellcia y su 1,.lS que aportan la, los 'clonfiictosentre !el ca

li.eítJud. sinn que ~s l)re('iso ·encauza.rIo, ~, fin pital y (>1 trabajo Hn .eflpírit,nde ma,yor COl'

,k que rD S.1l ,ejercir.io no se d'e',,;naturalie)e dura j' equidad, SQ,11 lo's silldieatoR -desor. 

BU ~)bj,eto y que, Nl VP'z de ~e!' 11n factoT {le ganiza:cI.os y sin reCUl1f.108 lo:squese lanz8l1l 

1,;rgloll'e~o y <le 61'dpn., ¡.;~ O(l,n vi\" rra, en unH ola I enc'(m1tinuas aV~Th~u.l'aS y Jo,s :que ocasionan 

.. 1e dcsüT~den y lW8'1'qma. . los maYiOlJ'ie·s perJUICWS, tM1tO la.! obrero, co-

Bsta,ble'CelJlios t'nel VNlyel("ü, q lIl' liomeü'- IDO a Jos l,nclustriales ia, la vez qlLe es en 

mos al HO'llO!I'abl() Se!IJla.do ,el del1e,eho dp aso- estos 'sindicatos donde dominan y despotizan 

{~ia.e}()Q] libre ,para 10s fines lícit.os. ('nn lo ~'l1al 108 ajistadores, o 10s pairási.tJo,s relltados por 

\lada de nueV!()i produ('iFJl]!M~ NI Uql'e,~tra. 1:ejis- J.Of; mismosohrcl1olS y ·aj-enos a la.s labores 

l:wion: pero {~orl:sagra¡Jnos un derech.o de Jos de Jos sindicados. 

1 rahaj-adore.s, que no ha ~ido t'ec01mc~do pOl' 

tnc!.o!3 Jo!" p,a,ises y que ha Birlo materi'll ch': lJfl n'e.tmencia ·(,on que se repiten lla~ huel

('stl1:cli!r~ y !'('.':;OJU('í'O,1W:-: (1" 10'<tl \Ji' fOl'ffi'<WiÍ ni g-a.s proVlp'nif'iJ1,t.es de los ¡conflictos del traba

\'1: {Jiga. de lah Na.6011IP,!í:,'. i jo y que ,tlalI1bOi perjuicio oca,sionan así al 

Ad!e'mas, v!'oprmem1(1;; 'h! t)l'ganizaeiUill ::;ln- obrero '('.omIO al icapit,a1ista. ,hacen :ue,cesarío 

1hí:aJ del ,t.rabajo f>n t.adai;;; laH rmpresas pl'i- proGllrar evitar su estallido y 'J'esolvcr las 

vadas <lUie o:¡'Upml de 1111 modo permanent.e que .se produzCJan, de un roo,do justo, rfupi

Ul!lH' de veÍnücilleu oln'1'1'os, ha:ciendo 'not.arl do y eficaz. Para lo primero, [)royectamos la 

;11lf~, a!l, hla,hla::r d.(~ ,o,1>1'e1'ol< (~Oilll~rCl~d'em()s a c.re,a;ciloiH de trilbunales.de .concl'l,iacion. y pa

h~s de lliJ'Wa otll'(t~CX()8. LOIf,\ smdwat.os !E'11 i na. :lJosegundo 'el arbitraje obhga.torlO ,con 

(~ue;~tion, que fnnCiio]Jjará,~ ~m nada emprc;;il.1 RUS debidUls s~nciones para los infralCtt.or.es 

Rr,mn lC(Jmp'~le¡;;t()S, eSlcluslrv.ament,e. n¡, o brp- i rlp, la:" ~rsoluclOnes aI'bJt~a.le~, . . 

ros de '108. mlsma qUr> son lOH que me,lO!' han ¡En vrrtnd de la orgamzaclon smd~cal de 

.de cloalOcer sus ne,cI6i;idadcs y ,tendrán }fO'l' I que tl~atamos, creemos que :c'uando se pro

qbj,eto :no snl0 la clefens.a, eeonómiea del tra .. 1 duzea ,alguna. dificulta'd ,puede llegarse !a la 

ha.ja,dor en S11R relaéone" ('0011 'el ,(~!apjtalí,Shll\ c, OUlC, ili<ac~oITl po'l' la, acdon comun de un ,co

)" Sll l'Plpre€entlli:l'¡.Oill (~n l/k' .nliestionl'f< a que mité dr nos obreros del sindicato y dedoa 

d.ie]"\' {).ríj!f':n d ¡'Olltl'ato individual el,,} t1'a- flelEl¡:?,1'ldoR de 1aempresa y si se viere que :la 

hajo ... ¡.;inü eelehrar ¡,'ont!ra to;:; ~'()lle.(~t.iv()s de l· (:onl('~liacion :l'uere imposible, consideramos 

rra:balJÜ y {'."tab!e,(~f'r t'ntl'P losf:;mdH'ados las que ante:s de c1ec'larar¡;c la hThelga y a fin de 

"hras ,eoo,peralivHs y dI' mutualidad que {'Oll-' <l'arr tiempo a la refiec'ciondebe dejarse 'Un 

"im,ile'Tcn. 
I pequeño plazo })a.1'a que el sindica:to resuelva. 

Para. fo.¡u(:!l.tal' e."tCl,f:¡ sütdil"W!U" y dotar-¡ 1,(, <11110 1(" convenga hacer y creemOf; ('onve

los de rpcursof' se arb1tl'a,n .1 iV'hrsos mechos,l nie'l1te que la declana.C'ion de hnelgase,a to

que 110'" harán rnhn,,,t,i,l'; y que ,pl'openderúnl imada r,n votacion secreta dp los sindiJcados, 

~~Tan¡\0meHj,¡> al lH'Pjomani.t'¡llo c('onúmÍl'o y i Consideramos 'que el !arbitl'ajeobl,i!ga.torio 

'io/,j'al di' los sindi!;at1"" .. A j'él VPíI se a!loptiCll1 I se impo.ne :('Om!Oi rcsollucion final, porque al 

il,jgumtR mNlidat- para, hl ,'(HTN~t.a, inVerS}(lll i fin y .¡¡, .].a, 1lostre, N, 1,ai huelga e'lcSltallido 

,le los fio!ndns sindiea'ks q w, ,habrá n de ser:ir.¡ (le (hwe'~hO's en ,pugIlla. y n:o, hai .otro medio 

([O soJo pal'a, e8l1:a ole('pr l,aJH!f; de pa.}',o, SITIO i de SOluclOude los confhcto,f; de derechos, rea

'lHFrl1 }!(),srl., retiro .• tl' viljez. de (,i¡fermedad.¡le.s o fic,tieios, qUle, el fallo de un tJribunal. 

pa.rnp·t1rnorrna.tüs. n .(\,l,n1l1u·enp,s ',opera.t.i\'o~ I La~"Ta!n llifieultades, sin duda, la. sandoo 

,te {~()nsmllos,paJ'a {'a8aS de hahitaei.oll ('n I efic· .. az dpl fi,a.llo arb~tral; y no encontraano,s 

arriendo's, () venna,pcl1' ('uotak a lo's sinditd- i o,tJra ¡HU'a, la emjpre"a. que la iJ.lluH¡a" fuera 

,1ns, &egl1ru de vida. f'tl·. Lus estatut.os dd ¡ ({,p'l ,,:a;;o d(~qne el fallo sea inclo!111patible '0on 

loli.mlicat!l' 1Il'di(·fjrá,il. la. 'apli('aion mutualista Ilas(:onc1,~cione" e·c.onÓ'mÍlca:Rdel .negoc.io, y 

dl' los fondo" y a faltH. de p.ka destinalc·,iol1. los I para el ol)1'e1'o .el r,erti!'o dcl sindicato sin in

(lrtel'minar~ 11TIH HI'({.p<nanzH ~H>1 Pl'esirl,p'nte 1 cJ.emn izaeilOil1 y con ipél'didade uaoS ventajas 

al' la R.e.púh1iem. 1 (Jne reporta.ba la organiz'aicion social. 

Bstimamosq11t' {'st.a. nrga,ni,z<l.l·j'(¡lll l;ill(heal i Ilp1Uospstimado dI' 'V,erdadera cOIuvenieu

(1(>1 ,ÍI\alb:a.jo ,ro~Uiiü'r:erá la situaeioll cont.r,a"e-¡' eiH soeial, y d, e i'nte:'es ?omull para .pa~1'ones 

turuJ del tr,a,buJ,dor y ePltable.cerá e,11 la vlda ~- obreroRJa orgaJUZaClOn de los smdlcatos 

¡1J(luf>'t,Yia 1 UTI PO(1t>T'OR.O f"l f'J)']ento ,(l'epaz y ." para {larles mayor :f.nerza eeonómiea y 
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mejorar así lacoll!dicion de sus miembros, propiamente reglamentaria .con l11!- marco a.e proponemos ,que las empresas ,que' están en que HO podrá apartarse la autondad adml-. t d de prosperidad contribuyan a nistrativa. CIer o gl'a o . t' del Escusado 'es decir ,que esta o rdell ItllZ a po-
la ,caja sindical con el diez por CIen o 

d 
varorde los jornales pagados durante el drá dictarse por partes, atendiendo a eter-

_ 
minadas matel~ias ü ,a determinada.~ zona'! 

'LUO. 
• l' . . ,. 'las l el pals. Como pudieran eXIstIr em~resas p~l a·. Creemos que eon ,las medida.'1 propuestas enales, ,en rallon de sus reducIdas utIlIdades, se lúlo-rurá no solo un fin ·de órde'n social y esta subvencion fuere gravosa, el.p~'o'Yeeto de m~~.ioramientode I,la condicion ,de la elada opeion a los patrones p.a~a eXlm~rs~ de se o!brera, sino Ique a 'la 'Vez seeonseguirá ella distribuyelldo las utI.hdades hqUl~as estredhar Ilos lazos que deben ,unir al capieon su,s oibreros en :proporclOn al capItal tal y al trabajo, elemcntos 'que no. pueden ni efectivo de Las primeras y a,e l~ suma de }os dCib~en considerarse como anta.gónicos, sino salariospalga.dos durante el ano... solidarios -de ,la produccionde la riqueZA T En algunos 'cas?!S .p~e.den ocurl'll' dl~ficul: del bienestar jeneral. tades para aprecwrs~ una empresa esta Fundados en estas consideraciones, tene-~bl>i'gada a ,esta erO!gaclOn. .. mos P.1 Iho.nol' cl,{\ proponeros el siguiente La manera de sa\lvarlas es el arbltra.Je en la forma determinada para los ·conflictm¡ co-, lectivo'!>, pero ,esta'bleciendo lq~e solamente unpcrito nombrado por el tnbunal y con, 

J' • I juramento de reseI'vapuenan mspec.clOnar los libros para informar sobre la dlferen-

PROYECTO DI'; Lf:;[: 

'TI'rUIJO 1 
Artículo 1.0 El 'contrato ,de trabajo, :-;ea individual o co'lectivo, serejírá por las es-cía. 

tipulaciones de ,las partes en todo 'lo ¡que no Estimamos que 'la forma ideal de la orga- esté restrinjido por 'las ,disposiciones del nizac'íon del traibajo en Ilas ,empresas q,?,e Título XXVI ,del Libro IV del lCódi,~(} Civil ocupan ,de un modo permanente a ~os mlS- y por Ja pre,sente leí. mos operarios y en Ique éstos no reCIben re- Art. 2.0 La duracio'll del tralbajo O1'dinamuneraciones en espe,cíes o ,en el goce ,de río en toda elasede fae.nas s,{\rá de {~uar'enta tierra,s o animaLes, ,es la de participacío~tl de y oeho horas semanales. los ,o:breros en los ,beneficios. La leí de~e' Con todo, 108 olbreros¡ podrán estipular, propender a ¡que se produzca .esta al'moma j)OI' .salarios complementa,ríos, mayor númede intereses entre pa:trones y obreros, pero 1'0 de horas de trabajo, con tal que no exceno debe I'legar a imponer iJffiperativamente dan de clocey que -estén interrumpidas pOI' el ·sistema. 
un descanso de no ménos dA diez. entre una . . Por esto Ihemos ,consuLtado en el proyecto ¡ r otra jOl''lHl'rla. la idea d.e que ¡queden exentos de ola subvcn- En casos fOl·tuitos SR ¡podrá estipu:lat· accíon de't 10 por cicnto de 108 jorna:les alque- cidentalmente mas de do(:e horas de trabajo· llas empresas en lque,por elcon~r~t(J ~e tra-I por una remtmerll;cioll cOIlv-enida, . bajo, se ha.ya estipulado la partIClpa'Cton de 1"0 dieho en este artículo es sin perjuicio los oIbrero.s en ,108 Ibeneficios. de las regla's .1{ uc siguen referentes á las :EstafórmuI.a se av,iene ,bien a las empre- rnuj,eres y a oIbreros menol'CS di' las edade¡.¡ !las mwnufactuI'eras y ide traspoI'te cuyos ca- ('fue seespresan. pitales, son mas ,o ménos fijos y ,cuyas entra' . A.rt. :l.o Las IUujere:R !lO podrán ser O(~Udas son r~gulares;. padas en trwbajos mineros, sUlbterrúneoslli Ninguna de estas fórmulas rejiria en el en raenas ·ca:lifieadas por .la 'Ordenanza (:0-ca'sü de Ique la ,empresa ,convenga 'con los tIlO superiores a sus fuerza-s .Despuestas pa()'breros 'Uilla parti:cipllicion en ,los ibeneficio:s. l'U laseondiciones TlSricaso morale .. ,de su El proyecto [S,e refielre en muchas de sus BeX(), tomando tamhiell (~H ('onsidera!eion la disposiciones a una ,ordenanza iq ue ha de rdad. dietar 0'1 !Presidente ,de la RepúbEca de Tampoeo podrán sel' ocupados desde las. acuerdo lcon ellCo'llsejüde Estado y oyendo veinte (8 ·P.M.) ,has,ta las s'em (H A. M.) pn 

a la Oficina del 'TraJbajo.Laelasticidad que f.áibricas o talleres. requieren las ,1elyes isocialesen losdetal1es ,Las que hUlbÍ'eren entrwdo en ,el octavo (fue esbánÍnti:mamente l~gaidos a la reruEza- mes del embarazo tendrán derecho, con 1'ecíon ,del Ipensamiento del 1ejis'rador, nos ,ha serva de supuesto, u un deSicanso hasta (le índwcidoa .c'o:nsignaren !~a ,leí [as ideas mas cuarenta dÍ:as, de que disfrutarán en 1a forjenerales ,dejando a la ordenanza la parte ma prescrita por -l,a ordenanza. 

\ 
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La ordenanza dará ilgua'lrrnente reglas pa- las s'alitreras y demas uúnas, pero los ad

ra que los' ,deberes de 'la obrera no pertur- ministradores podrán impedir la ,entrada a 

ben la lactancia de Sth'! Ihijos. los .comeIlciantes u otras personas que lle,ven 

Art. 4.0 Los náflOs me'nores ·(Le doce años licores, naipes o boletos de 'loterías, 

no podrán 'ser admitidos en trabajos de nin- Los despedIdos por ·esta -causa de 'la :pI'O-

gunaclase. piedad, no ,podrán f'ntrar en lo succsivo sin 

fLos de doce a catorce podrán serlo sola- permiso d(~l dueño, aU¡lliqL1C no lleven lo .... Pi'!

mente por seis Ihoras diarias en los estable- presadoiS artículos, 

cimientos indusrtria,les,por ocho en los de No se podrán establecer cantinas, taJbcr

comercio, siempre :ín't.errUlmp~da!s por .des- nas ni p'l'o!stiblÜO'Si en los radios que deter

cansos que en su totalida,d no bajen de una mine la ordenamm, a,lrededor de> lo>; tC1TP-

hora. llO.3. que ocupa cada empresa. 

Art. 5.0 Queda !11ro1hibido todo trabajo Art. 11. La' infraccion de las disposlieio-

nocturno a los niños ,menores de cato:r,ce nes de este título será penada con una mul

años. ta de cien a, quinientos 'pes'os que reg-ul'urá 

Los mayores de ·cator0e y menores de die' Y a'plicará breve y SUllla'riamente el juez 

ciocho no serán admitidos en a'quellos tra- de letras del!. departa:mento, l~()ll u'Pel~cion 

bajos r:01ct'lWDOS 'que ,se.ñale :la orde~~~z!l CO-¡ en, l~ .~cvolut1vo a 1.ac. ·orle de kpelU!clOIH'~ 

mopehgrüsospara el, desarroHo ihlJle1llCO o respec:hva. , . , , 

para la moral de los jóvenes. , La mfra('('~on, de las prOlllbl(~IO~les del al'" 

,Art. 6.0 'Se prohi1be ocupar a los menores tlcwlo 10 deJara, ~deml:l:s,. sOllllet.Idos a su'! 

de dieciocho, años en tra,bajos subterráneos, a,L~tores a la sar;clOIl de InmedIato la~lZa.

en la elaboracion o manipulacionde mate- mIento que p'o~ra ser deereta,~lo por el .llle~, 

rias infiamalbles, en .]a limpieza de motores de subdelegaclOll correspo'ndlen te,., 

y piezas d'e transmision miéntras estén fun- Art. 12. L,:s multa,s que se percihan con 

eionanrdo las ma'quinal'iasen .el derrípia- a;'reglo al a,rlt~clllo p~ecedente, se depoiSita

miento de loscacihuclhos .de las salitreras y :an en la CaJ~ .N aClOllal de Ah?l'TOS a ,la. 

t t alb' ni d d l' orden del admullst'rador de La mlsma Caja, 

d
en?' TO~ br a'Josc1a I cad os· e 'pe 19rosos 'Ü quien las. dísltribuirá tOldos los¡ años entre, 

e lnS'WLQl refl por' a 01' enanza. 1'" C" dI"" d' .' 

A t 7 S d · , l'b d:t.. d" as aJas e os sm leatos obrerms de 111 
r. .o'·e eJar·a. 11 re os 'Horas larIaS . . " 1 . 1 . 
'1' 1 d d' , h prolvmela ,cre3i( a's ¡por esta . el. 

por . o menos a os menor·es . e 'le'Clo-C o . 

añ,os que no: hayan recibido instruccion .pri

maria para ¡que acudan a una escuela, si 

exis·tiere dentro del radio de un kilómetro 

del establecimiento en qu,e tralbajen. 

!Si no existiere escuelas a esa distancia y 

hubiere cn el establecimiento v,einte o mas 

analtf3ibetos, la empresa wbrirá para ellos una 

es,cue:la en 'que se 'les em;,eñe -las primeras 

re'tras y nociones dc la indllstrÍ/t en que se 
ocupan. 

Art. 8.0 La ordenanza determinará, por 

perío'dos que no 'excedan de tres años, el sa

lario mínimo \que deben ganar, a pesar de 
('uaLquiera estipulacion ;en contrario, los 

obreros que ihayaneollic'ertado remuneraeion 

¡'Hel goce de tierras o talaje gratuitos para 

anhlna>les. 
ISeentiellde por salario minimoel que su' 

ministra lo necesario para sustentar ,la vida 

segun 'las ·condiÓones especi:a'les d,e 'las di

ferenteszonas del país. Ique :la o:rldenanza to

mare enconsrideracion. 
Arto 9.0 (Los s'll:lario.s estipul,a,dos en dine

ro d·e:hen ser pa¡gado-s en moneda legal, no 

en fi0has, vales 'Y mercaderías. 
No se podrá Iha·cerel pwgo a los OIbreros 

f'n aLmac·enes, ,cantinas o taibernas. 

Art. 10. Habrá libertad de eomercio en 

Tl'rUliO tI 

De la asociacion de obreros y del sindicato 
legal 

Art. 13. Los obreros pod'l'Íln asociarse 

l~breunente para fines lícitos, sometién!doile 

para la obteneion de la personalirlad jurí

dical a los requisitos legales. 
Art. 14. Constituirá por ministerio de 

la leí una a,sociacion con pers.oll3ilidad jurí

dica la COilect1vida'd de olbrel'O's de ma,s de 

16 años de edad y de cuauqlüera empresa. 

industrial privada, minera, mamrfactllrera. 

y de traspürte que 'rejistre ma'\ de vein· 
ticinco operarioiS. 

E~ta's asociaci'ones tomarán el llomlHoc de

sin:dicatos 'con iIl'dicacion de la empresa a 

que pertenecen, gozarán del beneficio esta
blecído en el artículo siguiente, y se en

tienden constituirlas para los fines quP a: 
cO'lltinua:eion se esipresan: 

1) Oelebrwr con la empresa c'ontratos co

lectivos de 'tra'bwjo y 'haceT valer los dere

chos 'que nazcan de estos ,contratos en fa
vor de los obreros y los ,que les correspondan 

por las leyes sin fa,cult!l!d de percibir los 

s~üari:os estipUJ1ald03. 
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2) [~,l"prpselltár a .jOB oureros en el ejer- utilidades serán las que reSiu!tpn del ba
,~i(~lü ,li' 1m; eontratos ilLdividua'1cs dt~ tra- lan(~e aUlla.l, des,c,ollta,dos ~os referidos ill
¡",jn. t'naJ/(!o !<Pllll n~queritl()s pOl' los jIlÍ(~- tereses y nna amol'ti~acion a¡decuada a la. 
l'\'sadus, ,naturaleza dp;} negocIo. 

H) R('l)l't~s..pJlrM H ¡Of¡ ~),br('['os eH lOo;; eyn-¡ Cua,1quiera dificultad que oeurra en la 
H¡d(~s ('o I ct'hvo:" y ~'X'pecJalm('nt~e el! lw;; JlL~- a,pliea,cioll de estllis reglas, será resuelta ~ill 
t dJ,!,~lH;<';, d t

" cUll:e] jlll(~IO!I Y d,p, :lI'b ¡traJe, " "" ',' II Herioa- re, curso por nn, trIuunal c,Sitaiblecld,' o 
',- ¡[orlo loqul' :,w .. (~f1u l' a la drhmm con1'O en p] ('aso del arrtIculo, " de esta lPJ. 

",',irnómiea del trabado y 11 1" ¡;oln~ioJl pa~í- I Los li:bros de la em!presa no podrán ser in:-!
jii~a_ dí' ia" ditÍr'l¡:]ta:de.s dI' ?J"d<'ll m d ust.rl al pecciona,dos sino por un perito nombrado 
(jU!' :-;¡jr-jlw i'ntrl' lo;;; l\'f,ü(~)a.d08 y los pa- por ell tribunal paTa informar ~obre BlJO~, 
tron.,!' - bajo' j,uramento <1P reserva.. 

'[¡) Lo,o'i: ilne¡; rk Hwtual ida.tl ,\- ('ooperaeion Se presume -la existencia de utilidal(le." 
'Iue (~"t().iitareIl h¡.:.¡ Hsoeia,do:~ y qlle deter- Cuando el patron alegue qUE' no se han pro, 
win.a;l'áu el! RU~ "fltatllto, ... {1()l11¡dpwcnt!l:rios I !lucido, deberá p'l'olbarlo, 
JI reglamentos. I La,,, elli'pl'es,as podrán eximirs;e dp la obl!-

_Er.l'trp t~kt(¡R fmef; ddwr~1l ('()IIRultal"iH: ¡{lS 1 g~1CioIl (lue leR impo.n?, e,,8te ~l'ltÍ,culo aIla,
,,¡gUlenks qUi' f;1f' M('IHleraJl ¡'OIl lo" founos llandose a que las utIhdalc1es hqmdas, com-
¡lío t;indi(',ato: ,putadas como se 'ha dÍJeho arriha, sedistrí-

gegUi'o}. de vidil: 'b!l,ran entn: el:1as: y ~os ohrel'O's e~ propOI'-
Uot,'P " elon al capJt.al efectIvo de ,las iflrliilleraS .Y 
gegu;'()>; J-HU'H 10.'< ('UffOh' dc aeeidente¡; 110 la' suma de Jos salarios pagados durante f·J 

;) t'(~vj~to¡,; NJ lB 1 ei: rnferrllledades, cesaeion a.ñ'O. 
:¡ ... J 1,r'ahajo, invu,Jid('z pOI' a:rl ('ian i'd.a(l, ek.; Lo dispues.to en este &l'!t1cu10 no se apli-

\ \tota'h mont;uoría!-> , cará en las empl'esa,s q.ue hayan pactad{l 
l~aii:< pfmsíones ((lit' ,'11' al~()l'da.l'ell deberán con .l~s o?reros en el cont:ato de tr'aba;jo 

;¡.manJar pr()port~¡()n (:on .los fondo" aenmu. -partlCI'paIClOn en 10.s b.enefim'Qs. , 
lados, y 10;& aslal'ío,.. .-le "ada aS'oeÍ<-I!OO, ,e sr . Art. ]6. C~lda 81~dlcWtO actuara por me
p'm:dt"iiJJ !'Jl enrJo"jmiento de 1» empresa', I dJO dp un dlirc~torl() compuesto ~e cinco 

Ji}} :Sindicéll (, podrá ¡'ea¡;('gur,N'Rl' l~n las o!brero.'S de la ;nllsma empresa, eleJldos pOl' 
illstit.lH'ioi1e" ,'speeillle', lit, <.}t'¡!'Hl'Oli "I01Ir\' la 1 V?to acumulatLvo en rusamblea dp los aso-

- , ' ('lados Vida lJ otr·os ubJetol', i ' , 
A f¡-¡l1a dr> i-''{t,l;lilllt()~ t, 1'\,g'}alJl\'))Üh tom" ¡ Para! éste y demas efe.ctos de esta leí se 

nlmnCUl,¡¡irlO's tI si 1"1,) éstos ,na,:la b ll!bieJ'a ;lis-' (:onsidera:rá eomo .obreos n~ solamente a los 
¡Jlli,stO ~o,l)re Jo;. t':'lH'PS,HhF tlllps, se h~l:'a la I que ¡,¡eaffl ta,]eSl, smo tamblen ~J eunpleado 
¡-egoJa,mf'nl fH'lOlI I'i! ll1 orderWllza. 'pndlfmdo-I euyo suC'ldo no pxceda' de tresclento,s peso¡:; 
,,1' PS1:ÜH'(\i',l' iI "U!thPlir'J'H ()tl'O~ (11j(' propt'I1-¡ mensuales, 
,da.n id rnejo¡,'amienill iJlt.I']pl'tual. moral () I Art. 17, ])j¡ directorio se renOlVa,rá anna.]
l'(,(~l'e¡¡hvo di' !Oli s:iHdj('a!rllt.~, (',mOII ('COlJO·1 mente ('n una asa'mblea que se verificará 
mato,"" ill'adew;¡l", ,.:¡¡,1ml d(' lil'sta;" tiro al ¡con 10,s: que coneurran cn el mCi? de mayo 
hl<U1t~f\, ('ohmiH¡' dt~ va'I'fl('iÚlIes, pte, ! de ca,da año en el dia, hora y loca[ desig-

Art. 15- Lo", patl'O[}('k dt, toda ,'ml'l)reSa nado en la ~oIlvo('at?ria q~1C el presidente 
l(~ga,hn(~nt(' eon"lituida ('OH a:rreglo del ar- o el secr0tar~o dp;'~ clIrectorlO ha'ga po'~ ~e
t,Íi:ll'l~} anI1e1'l\)'1', el! sindieatos quP fllnejonen do de anuncws fiJadÜ's en un lugar vlsuble 
f'egnlal'nrcntp de:lwrán subvcneiollar al pa- de la emJpresa., 
-tl'imouiu r!pl migrl/o sindit'a,to eon una suma La votacion será secreta. 
;IIlual eqtlivalcllir' al dÍt'¡o; '/JO)" (~il'nto de Jos /\1'1, 18, Si POl'c.ual'quieT mo.tÍvo no se 
,":aJarioR pa:gado!,' durante el año, siemprf' hnhiE'J'e elejido el directorio o si eJ eJ.ejiJo 
I¡ne e'st.¡¡ sIlIrVt'Il¡·j(m pneda s'alir clt, la}; nti- no se hl1'biere constituido nomhrando pre
!idaitle,~ Líqni,dm¡ dE' '!él ('rnpT('Sa, 8i ¡'I¡]l ('stas ~idt'nte, seeretario y tesorero, lag funcionf'l:I 
utilidadl':-- 801mnt~llt(':-W JllH':dt~ i:iatisfaeer de este' euerpo ser~n desempeñadas por los 
illla.paJ"t.' dr' la ;;'uhv('II¡·jOlJ_ pag~J:rií PRa l~ine() (~breros maiS antiguo's, que sepan leer 
l'a ¡"t\' , Y pseTibl' hasta, que se subsanen las faltas, 

.Para: ,;;.;;t l' d"'I'! o ~(' ,~1I:t j¡~lld\' por nti- Art. 19. Las funeiones de director selrán 
!idad\'1' iÍJquida" las ('siahleeidas pan! el l'emuneradalSl en la fonma. 'que lo acuerden 
impllP¡.;¡n ~¡uln'I' b¡ l'i'llj¡, ¡'Ou derIul'('¡Oll de los aso-ciados por llltlJyoTÍa de voto,s, y elJ 

11!" intt~['t'kt'S (,orTi('JIt(,i' dI' los ('apilalt'" i)J- RPsioll convo-cooa al efecto. 
\'pl'tí,Io" PlI la (,:¡npn':s;a, NI iéntraí> se diete AT,t, 20, El directoTioelejirá, ,por voto 
la l:f!Í dp i.mpu.f,,.:to:s: fH,l)¡'(' la I'CHL¡; flie!has ¡~cu.muJativo, dos ,persona,s de su coniiallza 
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que desempeñen respectivamente lOiS puestos tenecen a los o'breros que lo eomponen ni 
de 'presidente y secretario, correSlpondiendo a la empresa en que traJbajan. Son del do
el primero al que ha:yíll obtenido mayor nú- minio de ,la asociacion aunque eambie su 
mero de votOiS y el otro al segundo,. 'En personal 'Y deberán ínvertirs>e escl'lls'Í1vamen
easo de em'pate, dccid1rá ,la suerte cuál ha te en los :fines indieados en el artículo 15. 
de ser presidente y cuál secretario. Sin 'embargo, po~~ a'cuerdo ¡(le la mayoriu. 

'l'aJmbien se non~hrará un tesorero por de los o:brerosse podrá repartir entre éstos 
ma.yoría de votos en ~esion a 'que alSistan él prorrata ,df\ sus sueldos e1cmcuenta por 
los cinco dire,ctoresl. ciento de los fondos a t¡ue 8e refiere el nlÍ-

,Si por muerte, enrremnedad o ,])rulol1gada mero seis del artÍcnl-o veLntiuno. 
ausencia fai1twre un directo,r, sCl1á reem-' Att.26. Si se estirtgue la empresa, los fOIl

pl!azado por p] obrero que los demas eli- dos se ,¡"epartirán entre ,los sindi,eatos de la~ 
Jan. dife!'entesempresas auá.logas rejistradas d~ 

Art. 21. El patrimonio del sindicato se la misma p.rovÍJ.1Jcia ti. ¡prorrata del númern 
eompondrá: de trahajadores de (',adacl1al. Se esceptúan 

1) De las erogaciones que la asamblea im- los fondos que estén afectos a fa,vor de ,dE'
ponga a SUlS asociados para saüsd'acer las terminadas ~lJersonas. 
necesidwdes de los obreros de la empresa, Art. 2'6. Estos estatutos Ilegales de los siu
~n ca:so de 'paralizacion fortuita o volunta- dicatos podrlÍ:1l ser ampliados, en Sil parí!" 
ria de'l trabajo, enfermedad o vejez, o eon reglamentaria, por a{lue.l'do~ de la asamblea. 
otros fines lícitos de intercs COIlectvvo para celebrado por los dos tel'cios de los votos en 
los mismo,'! obreros. sesion es'pecíalmente ~on'Vocada al efecto ,. 

2) De las erogaciones voluntaria,s que le con aprobaciou del Presidente doC la Repú
ha:.gan la empresa, los obreros o terceros yde blica de a.cuerdo con c'l, Consejo de Estado, 
las alSligrla,ciones 'por e.musa de mue'rte en BU laq lle se prestará si 'las ampliaciones (!f~ 
falvor . 

. ~ '[) l' 1 . t fueran contrarias al testo 'Y al espíritu d~ lél.-
ú ' e.'08 nltprese" y uc'ro;SI prove'Iuen es orp'anizaeion 1eO'aL . 

de los 'bIenes de la corporaclOll. '" o S"'· .' l'· . d' 
4) D 1 lt · . fi 1 r Art . . 20. on aphcal. bIes a os S111: l1~atO$., . e as mu as a que se ;roe oCren oS' a - t . 1 d' . 

t ' ·1 10 13 d t 1 • en cuan o no se.an .contrariOS a as lSpoo-s.l-
ICUOS '':' y e es a :le1. . . d 1 ' 1 '.1 "49 <!~1 d . 

¡:;) D] 1t 1 d' t . d 1 . - ClOnes, oC esta el, 08 artl!cltlOS.) . a vv e; 
. ,) p , as mu as que e . ITec ono ' e SI? C6digo Civil. 

lbcato ponga 'a 'los olbreros, que no podran 
eX!ceder de v,einte pesos por cada i'llfraccion, 
en uso de;! derecho de po'li'CÍa iCorreccion~l 
que ,le corresponde por ,el a.rticulo 554 del 
Código CilVil; y 

TITUI.O III 

De los conflictos colectivos 

6) De los fondos !(jule delben irugre.sar COll- Art. 29. Todos los conflictos 'colectivos ~u-
farme al artículo 15. tre pat.rones de empresa.<; sindicados CO:l 

Ar~t. 2'2. Los ¡fondos del sindicato serán arreglo' a esta :Iei y 'los obreros de laa mkl
depositados en ,la Caja Nacional de Ahorros masitebel'án ser sometidos a rula junta de 
en .la sucursa,l mas próxima al c,entro de l'Üs conciliacion, ,compuesta del presidente y de: 
trabajos Ide ila empresa a '~a órden del pre- secretario del sindicato .v ite dos represen
¡iiidente y:doB:l secretario de la as'ÜtCÍacion. tantes de la 'empresa, quienes 'Podrán noru-

Art. 23. ¡La administracion de los fond{)j! brar, de conmn acuerdo, una () varias pe,r-
del sindicato (lOrresponde al directo~io. sonas en ,calidad ide mediadores para que-

tEs'te acordará los ados de administra'clon cooperen a 'buscar :j,a. solueion ¡que, adopta
y los ejecutará por medio del presidente y da por el voto unánime de 10s ,euatro ruiero-
tc.~orer{), 'qui'eues olbrarán ()onjuntamente. br08 de la junta pOl1!gafin al conflicto . 

Estos y los directores pres,tarán la ,culpl1 Art. ,30. :Si 'ha ,eonciEacioll alubiera fraca-
Jev!' ml elejerci'Cio de la adminisotracio!Jl y sado a juicio de la representacion o'brera, 
ii1esrán sótlidamente responsa'hles, sin pm-jui- ésta :la comunicará al directorio d~l sindica
CLC.) {Le 'la respom;.rubiEdad criminal en su tCa-¡, to para 'que cite a Jos asoci~dos a una l!'s~m
~o . blea ,con 48 Ihoras a lo menos de ant1clrpa-

Etl IUOivimiento de d'ol1!dos se 'puh'l:1cará fi- cion, 'a fin ,de dar ,cuenta de la situwcion y 
jándolo día a dia en un l'Ulgar visibIe del, de ¡que tomen la"" !determinwcionesdel caso, 
e.'ltalblecimiento ~ estará sujeto a las de'llla3' una de [as ,cualles puede ser .de dar nueva" 
medidas de ,fiscalizaeion que escojite la 01'-1 instrucciones a la mesa del directorio para 
dellanza. intentar de nuevo la cO'll0iliacion. 

Art. '24. 'Los fondos d~l sindicah no per- No se ipodrá Iproducir ihuellga sin acucl"do 
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tomado por aosOlbreros del sindicato enArt. 34. El Presidente de }a República 
asamblea convocada a'lefecto, _por mayoría Clictará, Cle acuerdo {50Il el Consejo de Esta
d e votos, (10 Y oyenClo a la Oficina del Trahajo, la or-

En 'las asambleas ¡de que <trata este ar- denanza a que se refieren los diferentes ar-
f.Í.("11110 el voto será selcreto. tí culos de esta J·ei. ' 

A,rt. 31. Sí no se hubiere producido acucr- En esta ordenallza se determinará la fo1'
do en la primera junta de conciliacion, cual- ma de fiscalizacion del tra;bajo a domicilio, 
quiera de las ,partes, ,pa,trones u obreros, há- para asegurar el cumD'limiento de es,ta 1,ei 
yase o nó producido huelga y en cualquiera especialmente en lo qu~ se Teuere al trabajd 
que sea el rsta,do d,el conflicto, podrá reque' femenino. se dic'Íarún medidas de hijiene y 
rir a la otra parte para que éste sea sometí- de seguridad pa,ra las 'ilifcrentes faenas in
da a 1a decision de arbitTadores, c1ustriales,y se reglamentará el tmbajo noc-

.1<jn t.alcalSo ,conoce~á de, ,la dificultad el¡· tn,rn.o~~Car!os Al~unate Solar, S:nad.or ,por 
tl'lbunal permanente d,e patrones y obreros O El""", llls.---:A~freao BaIT~s Erraz~"'lZ, Se
que hayan formado en el mismo contrato nador por Lmar?s.--Joaqum Echemque, Se
nr trabajo o por aeto separado o un tribu- nador por ~antlag?-Rafael Urrejola, Se
nal eSipe1cial para el ,confii,!3to ocurrente. Es- ;;ado~ por \. a]<paraJso.-Pedro Correa Ova.
t(~ tri,blHla,1 espeC'ial se compondrá de dos l!e, SeT1:1dol' por TaJ.ca. - Rafael Ariztía 
nüembros designados por la empresa, Y otros r..yon, S:!1t}l)(lorpor I;lnn:qu,i.hue.- Silvestre 
dos por cl direetoriodel sindicato obrero Ochagana., Senador por OInloé. 
J de 'un quinto por ,los anteriores, ántes de 
empeza,ra 'conocer de 'la dificultad y que 7. o Del siguiente oficio del Tribunal ite 
., Cuentas: ¡;e 'mcorporara a la sala desde luego, sin es-

perar que se produzca discürdia. Los acuer- . 
(los se tomarán ,por mayoría absoluta de vo- Slmt~ago, 19 de :rlayo~e 1919.-:-'l'engo 
tllS {le ,]tos ,cineo miemhros, del tribunal. ,ellholJor de aC,ompanar a\!o E. P!1 mforme 

• Si no' hubiere unanimidad en la designa- que pasa la Corte (le Cuent.as al Soberano 
",.io.,nc1el quinto míem'bro .. ésta ,se hará por¡ qong. 1'e,so, sobre }11 cuenta, jClleral de j'nver
d presidente de la .corte 'rlr Apelaciones del 81On; cor,rcspondlcntlcl a,1 añlÜ¡ 1917. 
1
· t . Dw.s O'uarde a V E -J Agul'rre L 

1 1;; ,1'11.0 a 'que eorresponda la. empresa. lb'" . 
,Art .. 32. IJi;s resoluciones del tribunal S'P.-¡ 8. o De la Sigui.entp, acta~poder, de' ~a junta 

ran olMlgatonas 'Para ámbas partes, pero los escrutadol'1a" re1ativa a la eleecion compl,e
~,bl'eros püdrftn eXlmerarse de ellas retirán- mpn~al'ia de Senlador por la provincia de 
do,s,c dela empresa-sin indemnizacion algu- i Santlago: 
na,~erdiendo to:la~ las ventajas que les pi'O-/I. En., Santia~o de C~ile? a veintÍtu,110 d? abrirl 
}'0l'1C10na '}a a.SOCHlClün. de mIl nove,clento's dlecllll1le,ve, a las dIez ho-

;La ("mpresa podrá ser compelida al eum-I ras, e n la sa,la [mmiripal y len cumplimiento 
plimiento de los fallos con multa de cien a i de Jo dispuestc, en el artícnlo SS de la lei 
qnj,nient08 Ipesos, impuesta TIor el tribunal i d.e e,lecciones vijcnte, Se l'euni'eron los pre
arbitral; pero si alquéllosianporta,ren Una sldentes Y secr,elt:a,r;,os de las juntas escruta
(~ondicíon incompatible con el resultac1oeco- d~nas de los departamentos de Salntiago, don 
:llómi,co del negocio, la empresa estará fa- RlcaiTdo Herrer.a Li:a y don Eduardo Casti
('uI~adapara liD ae'eptad'Os, Siemp,re (,IUe pa_l'110 U. ; de la VIctOrla, don Ahel G,arcí~ l;Iui
rahce los tra'b:t,ios. dobro Y don Ramlon ~aeza E. ; de Mehpllla. 

,Art. 3,3. Las empresas a 'que s'e re,fiere el don RafaeII Morande y d.on Cúrlos Roj1as 
tl1'tÍ,culo 14, estarán obligadas a reJ'istrar l fBluneeus; Y de San AntOnIO, don Florencio 
, '1 arros Barros . por sus nomOl'es a os obreros ¡que delban N . .', . 

\wmponer el sindicato primitivo y a los que . o CW1currlO el .conservador de bIenes 
,] . 1 ·1 fi' . lialces de San Ant-olmo os r,eem.p aeen, en a o cma que determme P . d" . . 
la ,leí l(iUe orga'n ¡,ce el Ministerio del Traba' resL- lO 1lJ'ovlsol'Ílamente a,on. Rieard? Re
jo y IPrevísion So,cial Esta 'olb,]j,o-""el'on debe rrera

l 
ma" y,estando conshtmda Ia Junta 

. . . , b'''· . con a mayOrl el . b d" 
(~ump'hl"se en ,el plazo de treinta días eonta ,"d a e iSU~ mlem ros,eslgno 
d d d 1 

. ,- ,como presl ente al mlS1llO señor Her;r 
'. os 'ese, a pronnügaclOn de esta le.i en las Lira y' t' d Ed' . ' era 
, )' ". ,'. 1 1 ' . l ' secre arlO la, O!l1 . uardo CastIllo emI 1 esas y 3 us,ca) eele as v en }O'ual :plazo S d' , f'" ' . 

{'out'tI '1 1 l' l' ,. "" ! e pl10lc!e 10 a e ecvuar el escrutinio jene-
~,( Os e ese e 'a msta arJOIl de las futuras. ra! de la eleccion a Senadorr 01' 1 r . 

J ore~nda. mes ~e mora, las em,presas retar- cia de Samtiago. 'P a p OVlll-

da:tar13.s. meurnránen una ,multa igual a la Leidas 1a.s ·a"c"''',s 
t 11 I

v,,, presentadas, lIió el si-
es a:) eCl{ a en ,elartlculo 12. guiente resultado: 
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Departamento de Santiago 

Por los señores: Antonio Huneeus G., 
Hcho mil q'U:inientos cuarenta y ,oicho votos 
(8,548); por don ,Juan E. Concha, diez mil 
(·jcnto diecinueve votos (10,119). 

Departamento de la Victoria 

9. o De los siguientes oRcios !IIlUIiiópa.les: 
Santiago, 13 de febrero de 1919.-Para 

los efectos d,el artículo 55 (54) de La 1,cÍ 
de 'oirganizacion y atribuciones de las mun¡
cipalidades, remito a V. E. un ejemplar del 
presupuesto municipall para el año en ,curso, 
aprobado por la as.amblea de contribuyen
tes. 

Dios -guarde a V. E .-Rojelio Ugarte. 

Linderos, 12 de febr,clro de 1919.-Tengo 
1)01' !los señores: Antonio Huneens G., milI I el ~onor ~e. en~iar a V,. E. el -preSlupuesto 

tresc·i'f:l]'ltos nov,enta y ochol votos (1,398); i de ,~a lV[ullIClpalIdad de Lmderos ,para el pre
por ,don Juan E . Concha, mil setecientos sente ,a,ño, aprobado. por la Corporacion y 
treimta y un votos (1,731). :Ia asamblea de contribuyentes. 

Dios guarde a V. E .-(La firma i-nÍllteili-
Departamento de Melipilla jihle). 

P,?, los s"wre.s, Antonio Hnn"n, G., I J.a IIfnnioi'pali,lad d" Teno ;a, remit!d~ sn 
sciSClcntos noventa y cuatro votos (694); I p:.:esupuesto de entradas y bastos palL el 
por don Juan E. OOlllcha, mil trescientos 'CUIll- ano 1919. 
renta. y siete votos (1,347). . 

I 
10. Dc.1 sigUIente telegraIlllia de S. E. el 

Presidente de la Rerpúblic1a, del Uruguai: Departamento de San Antonio 

Montevideo, 6de marzo d'e< 1919.-Señ01r 
Por los señores: Antonio Huneeus, d03- dOl1 Ismael Tocol'nal, Presidente del Hono ... 

"ientos érlClnenta y nueve votos (259); por rabIe Senado.-Al agradecer vivamente sus 
don .Juan E. OOlncha,setecientos ochenta y I felicita.cio~.els así como .10s votos POLI' el é.xito 
{matro votos (784). de mi JestlOn guberna,tnTla, le rue'go se dIgne 

'rambien resultaron dj'ez. votos dispersos! espl'esar al Honorable Senado. que V. E. 
a favor d,e. diversos -candidatos en .los cuatro I dignamente preside, las protestas de mi altélJ 
departamentos. Icom:idera.cion y simpatía .-Baltasar Brum. 

Helcho elescI'utínío total, resultó don An
tonio lIuneeus, con diez mil ochocientos no
veniDa y nueve votos (10,899) ; Y don Juan E. 
Concha, con tre,ce mil novelc!ientos ochenta y 
1111 votos (13,981). 

Proclamacion: En consecuencia. y en 
('onfol"luidad a 10 que, dispo.ne el artículo 88 
de la lei e}.clcDclfal, habiendo obtenido la mas 
alta mayoría, la junt.a escrutadora provin
eila], proc·lamó Senador por la provincia de 
Santiago a don .J nan E. ConcJha,. 

La. junta aco,rdó, finalmente, que las actas 
traídas a la sesion por los conservadores de 
bienes rai,o'es rueran devueltas a di.chos fun
cio:nlaóols pa,ra que las archiven al final de 
RUS ¡protocolos. 

Se levantó la 'sesion a las diez horas ·trein
ta y cinco minutos. 

Pirmados.-Rafael lVIorandé C .-Abea 
Gal'cía Huidobro .-F. Barros Barros .-
Ramoll Bacza E.-Cárlos Ho;as Hnueeu5.
Ricardjol Herrera Lil'la,. -E. ICllstillo U., con
servador ·de bi\enes raices de Santiago, su-
plente. ' 

CÜ1nformecon su orijina,l.--fSantiago, 21 
de abríl de 1919. -Ricardo Her:rea Lira, 
:pre&iodente .-E. Castillo. 

11. De la .sigui'Plnte nota-renuncia, de don 
lVIamloe·l Bunster, del cargo de miembro del 
Consejo de AdministIiacion de los Ferroca
rriles del Estado; 

Concepc;Íoill, 5 de abril de 1919.-11;> teni
do! el hono;l' de recibir la a,belllta 11o.ta de 
V. E., en Qlue se sirve comunicarme qnie' el 
Honorable Senado, en sesíon de fecha 9 de 
enero últiimo, ha tenino a bien ,e1lejirme para 
que forme pal'lte del Consejo de Administra
cion de los Fel'rocarriles del Estado, en 
reemplazo del señor don Francisco de B. 
Vlaldes C. ,que ha renunciado. 

Aleontestar dicha nota, .debo presentar 
en ,primer término a.l Honorab],e' Senado por 
intermedio de S11 digno Presidente, la espre
siü'n de mi reconocimiento po·l' la alta distin
cion ·co,n que me ha favO'rClc!ido, y manifestar 
en seguidia.que me veo en la ineludib1e ne
cesidad de de.cliruar lellhonroso car¡ro Que se 
me clQufia, por impedirme desemrpeñ'arl0 la 
atencion ob.1ioga:da y personal que deho pres
tar en el ,Rur durante varios meses de.l año, 
a mis lahorres agrícolas; y porquei aun sin ese 
inconveniente ·existiria el :no m€:nos im;al-
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lIlable, de la conv~0cion que Itengo de no po-
der Uenarcon la prepruracion y .c1ompetencia Tabla 
!requerida las graves y trasl!endcntaa'e;8 rl1n- , ~ . 
ciones que el cargo lleva ICionsigo. El senor Tocornal (Presldente).-Se va .:1 

\Sírvase, pues, señor Presidente, presenta,r d.ar lectura ~ la tabla acordada por la COrol
junto eon mis agradecimientos mis leseusas al SlOn respectiva. 
HOlIlorable Secrlado, y aceptar US. la segu- El sc'ñO?' Secretario da lectura a la tabla. 
ridadde mi mas altJ¡~ consideracion y respe- El señor Tocornal (Presidente).-Si no ¡.¡e 
to.--Manuel Bunster. hace observacion, se dará por aplObada. 

El señor Barros Errázuriz.-Desearia saber 
12. De cuatro solicitudes: qué lugar tendrá en la tabla el proyecto sobr~ 

lejislacion social presentado por los Senado-
La pl'imera,de Sebastian Mnñoz, eX~(JIlc rf'S del partido com;ervador, que quedó para 

dado del segundo batallon Aconcagua, en la tabla i que no figu"}1 en la que se hll. leido. 
gtliClrra eontrla el Perú y.Bolivia, en ~ue pi<1e El señor Tocornal (Presidente).-Se ac}~
se le conceda una pen;slOn de gracl1a,; ha de dar cuenta del ese proyecto i no se ¡,. 

La segunda, de Henberto Pulgar, ex-so,l- ha asignado aun lugar determinado. 
:dadod>~l segumdo batall~¡n, A('()l~c~<gua, en I El ~eñ?r ~arros Errázuriz.-.bi ~R asi,fo1"
la g~erra contra el Peru )' BolivIa, sobr,e mulo llldlcaCloll para que se le dé el segundo 
pensIOn; " lugar, a eontinuacion del proyecto relativo /;l. 

La tenc:rra, ~e dJurn E<1uardo. Sehuyl,e,r, en la instruccion primaria obligatoria. 
que corno presIdente de la SocIedla·d Protee- El señor Rivera.E t d b . 
tora <1e Emple1ados, de Taleahuano, ¡pide se c""~ 'd

se d(>roYt~co e 6t'Hl 
:lJe ,eonecda 'permiso para que dicha institu- pasar a ~ OllllSlOn an ese . ISCU Irse.. . 
cÍon pueda conservar la pios.e'sion de un bien El senor Tocornal (Pre\Sld~nt~).-:-Sl nm· 
raíz que ha adquirido en esa ciudad. Pasó I gun señor Senador formula !~dICaClOn para 
a la Comision de Lejislac~,ol~ y.Ju\S, tieí

'
3i; y? que ese proy~cto pase a ComlslOn, debe qUtl-

La cuarta, .de la MUlllC1pahdad de Bul- dar par: tabla. .., . . 
Iles, en que pide la aprobacion del contrato í .~l s~no~ Barros Erraz~.-l o InStsto üu 
que ha celicibrado Ic,on los señores Ra:nrich I mI mdl~clOn, señor l)resld~nte. 
Reil'lIDanos, Robre suministro! de fuerza eI1ée- ~l seno.r ~oco:rnal (Presldente).--En diij· 
t;rieJa para el illlumbrado de la ciudad .-Pa- CUSlon la mdlCaclcn formulada por el hono
M a la Comision de Gobierno)! ElecciwIles. rable Senador por Lináres. 

Elecclon de Mesa Programa mlnlsterl8.1 

Elaeñor Tocornal (Presidente) -Se va a El. sefior ~evia Riquelme (Mi~istro del 
proceder a la eleccion de Mesa directiva. InterJort·-P1do la palabra, señor PresiJent6. 

Pmcticada la votadon ent1"é veintinueve El senOlr Tocorna.l (PresLdente).- Puedt\ 
votantes. s1'endo qU1:11ce la mayoría absoluta usar de la p~labra el honorable señor Minis--
dió el siguiente resultado: ' tro del Intenor. 

Para Presidente: El señor Hevia Biquelme (Ministro del 
Interior).-Llamados al Gobierno, los Minis-

Por:el señor Tocornal... . . . . . . 28 votos tro~ que componen el G~binete, en represen
Por el señor Charme.. . . . . . . . . 1 '11 taclOn de los tres partidos que forman la 

alianza liberal, nuestro programa es el pro-
Total. .. . • . . . . . . . . . . . . . . . 29 votos gral?a de esta combinacion política a cuya 

Para vice-Presidente: 

Por el señor Feliú ........... _ 
Por el señor Barrios. - ....... . 
En blanco., ........ ' ...... . 

r~ahzacion propenderemos, dando preferen
CIa a aquellos puntos que reclamen inmediata 
solucion en las d;fíciles i delicadas circuns-

22 votos tancias per que atraviesa la República. 
1" Haremos política de justicia i de 6rden de 
6 • progreso i de proftmdo relipeto al derech~ dl" 

todos. 
Total.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 votos El pais necesita i la opinion pública exije, 

ántes que todo, una admínistl'acion activa, 
El señor Tocornal (Presidente).- Q u e severa i cuidadosa' i el Gabinete habrá de es· 

dan, en consecuencia, elejidos Presidente i forzarse por ]!ena~ ampliamente esta nec6si
vice-Presidente, los actuales. dad. Haremos esta política nacional) i 8ól<.1 
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así ¡;,lcanzaremos el bienestar i el progreso I Para realizar estE' programa de trabajo, el. 
del pais, dentro de los ideales ·que sustenta Ministerio cuenta con la confianza i el decidi. 
el programa de la alianza liberal. do ~oncnr",o de S. E. el Presidente de la Re-

Daremos la preferencia que corresponde a pública i espera contar tambian con la con
la atencion i solucion de nuestros importan- fianza i con el concurso ilustrado i patriótico 
"tes problemas interndcionales-como nos )0 del Congreso. 
aconseja nuestro patriotismo-y abrigamos ~l señor Valderrama.-La alianza liberal 
la certeza de qUA en todo momento habremos s~ siente complacida con la presencia del ae
-de contar con la aprobacion i el concurso pa- tual Ministerio en las altas tareas del Go
triótico de los poderes públicos i de iodos los bierno. 
('hilenos sin distincion de partidos ni de hom El programa leido por el señor Ministro 
bres. ¡ . del Interior llena lits graves exijencias de la. 

Peride de la consideracion del Congreso la situacion presente, i no puede dudar el Ga
lei de Instruccion Primaria Obligatoria, re- binete de que deÍltrn de la disciplina política 
forma que es reclamada por el sentir unánime i del amor al órden, los Senadores de la alian
de la nacion i que tiene, por lo mismo, el ca- za cooperarán a ese programa consultando 
!l'ácter de impostergable. El Gobierno se pro- los intereses públicos en la forma patriótica 
pone activar el despacho de esta lei, estudi&r que ha informado :siempre sus actos en esta 
en los proyectos pendientes las modificacio· Sala. 
nteS que el lnteres público aconseje i arbitrar Felizmente, las ideas del programa minia
'los. recursos que sean necesarios para implan· terial no se vinculan a ningun punto concre
lar dicha reforma. to, de manera que los Senadores tenemos 

Debemos continuar modificando nuestro ancho campo para emitir nuestras ideas en la 
sistema tributario para hacerlo uescansar so- forma que, satisfaciendo nuestras particulares 
'bre bases maR justas i equitativas opiniones. concurra a los altos fiues de inte

Proeuraremos Ja adopcion de resoluciones res uHcional que persigue el Gobierno de la. 
prontas para fijar el valor de nuestra mú- H.epública. 
neda. . Las personas que forman el Gabinete son 

Atenderenos ala" construccion de caminos, ventajos'amente apreciadas ante el Congreso 
pueutes, vias férreas, i a la prosecucion de i la opinion pública i, en consecuencia, no ha.i 
las obras de riego, fomentando la agricultura, por qué no contar con ambcs factores para 
la minería, la industria ealitrera, el comercio llegar a la realizacion de lós propósitos que 
i todos les intereses que reunan condiciones las- ::miman. 
de prosperidad. Los partidos de la alianza no desoirán, por 

Es tambien indispensable organizar los ser- cierto, el llamado que les hace el Gobierno, i 
vicios que mejor tiendan a combatir el alcoho- así me encargan manifestarlo, dejando con 
lismo i demas males ~ciales que, con grave ello llenada mi honrosa misiono 
peligro para ]a raza, han adquirido desgracia- El señor Urrejola .-Señor ~residente: 
damente un gran desarrollo. Estamos en presencia del cuarto Ministerio 

La esperieRcia que nos deja la guerra que de la alianza liberal, de esta combinaáon po· 
felizmente acaba de pasar i los desgraciados lítica que cuent,a con mayoría en ambaH Cá. 
suceoos que se han desarrollado con posterio- maras i que prometió solemnemente al pais la 
Tidad en el adllal periodo de reconstrlli;cion estabilidad mini~terial, la continuidad del 
·del mundo, hacen pensar al Gobierno en la Gobierno, el término de las crÍsis de Gabinete 
necesidad de abordar resueltamente los 1'1'0- que tanto daño hacen 9. la marcha i al buen 
blemas sociales i de procurar que los poderes nombre de la Hepública. Este es, pues, el 
públicos, de acuerdo con las orientaciones cuarto programa ministerial que nos lee el 
modernas, se apresuren a dotar al pais de una cuarto Ministro del Interior en un breve es
completa lejislacion soeial basada en la justi- pacio de tiempo, en un año escaso. 
cia i en la solidaridad humana, que procure Han quedado en este Ministerio los tres 
'el bienestar de las clases trabajadoras i una señores Ministros que representaban al par
perfecta armonía entre el cal5ltal i el traba .tido liberal én el Gabinete anterior, i respecto 
jo. El Gabinete, miélJ~ras ocupe estos pues- de los cuales, en esta misma Cámara, una 
tos de honor i responsabilidad, anticipándo. voz tan autorizada como la del honorable Se
so a los acontecimientos, no omitirá esfuer· nador por O'Higgins, espresó entónces con
zo para llenar esta necesidad, con lo cual St" ceptos que no tengo para qué repetir. Aguar
habrá de poner término a perturbaciones que damos que su aetuacion justifique la. esperan-
,estagnan el progreso lid p:;is. za que en ellos se fl1ndilta. 

.", ., 
.~~ 
.. " 
,(: 
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Conocida es la jeneracion de este cambio de la alianza liberal una tardía i evasiva res-
.ministerial. Tuvo su odjen en d pacto del puesta. . 
'Lo de abril, destinado a satisfacer exijencias ~ Es el mismo criterio con que procede el 
electorales del momento, que hacen época se110r Milli:stro del Interior. No podria negar 
en nuestros anales políticos, porque introdu- Su Señoría en el partido conservador ni el 
jeron una nueva causa de perturbacion r.:.:i- patriotismo suficiente, ni soLre todo la com
msterial. petencia necf'saria para encararse con estos 

En virtud de ese pacto el partido radical problemas. Sabe el señor Ministro que en 
renunció a la investidura parlamentaria que, este partido hai hombres preparados para 
segun él, correspondia a uno de sus correli· abordar con éxito el estudio de estas gr&.ves 
jionarios, pare cederla al partido demócrata i complicadas materias, que todas las naciones 
en cambio del concurso electoral de este úl- se empeñan en resolvfr con el concurso de 
timo partido. todos. La abstraccion que se ha hecho de 

Disponía así la alianza de una cartera mi- nue¡;:tro partido í de los otros dos de minoría 
nisterial para satisfacer compromisos decto- no tiene, pues, otra esplícacion que este cri
rales, como ántes habia dispuesto de las in- terio estu;chamt'nte político con que la alian
tendencias i gobernaciones para pagar serví· za liberal ha desarrollado su acciou adminis,
cios electorales. trativa i pretende resolver todos los problj:lmas, 

Pero no nos interesa el análisis de las ¡nci nacionales. Para la alianza liberal, por lo mé
dencias de los partidos que forman la alianza nos para sus miembros mas exaltados que 
liberal. Lo que sí nos interesa es la forma desgraciadamente le imprimen carácter, loa, 
cómo la alianza liberal pret.eJlde dar soluciaB problemas sociales, los problemas nacionales, 
a los graves prOblemas sociales que, en la son problemas aliancistas sobre los cuales cree: 
hora actual, los grandes e'stadistas del mundo que pueden recaer solu,ciones aliancistas: 
aspiran a resolver con el concurso de todas No obstante, el partido conservador hl\, 
las intelijencias i de todas las voluntades, ven- contestado a la pl'e~ci nllellcia que de él ha. 
gan de donde vengan. hecho al Gobierno, con la presentacion a esta. 

Entretanto ¿cuál ha sido la actitud de la Cámara del proyecto de lejislaqioU' social que 
alianza hberal en órdell a estas mat¡;ria~ Es· lleva la firma de los Senadores conservadores. 
cluir sistemáticamente a los partidos de mino- Ese proyecto que ha merecido la aprobacion 
ría dando lugar a que se estime a estos pro- de la opinion pública, i que es estimado co
blemas como cuestiones políticas que deben mo un avanzado paso en el terreno de las. 
resolverse con criterio partid arista. nuevas doctrinas económico Sociales, aC!cptan-

No ha tomado en cuenta la alianza que esos do i consagrando la intel'vencion del Estado 
partidos se interesan pOI' el bien público, i en las relaciones entre el capital i el trabajo,. 
han dado numerosas pruebas de patriotismo ese proyecto, repito, \:'s la prueba mas elo
i amor a las clases popula~ es. cuente de que el pal'tiqo conservador ha que-

Por lo que hace al partido conservador, rido probar al país í al Gobierno, de que co
ántes de que la alianza tratara estos asuntos, noce estas materias i está decidido a exijir que 
ocupada esclusivamente en destituir a los se les t1é soluciones de equidad, de justicia i 
funcionarios coalicioI1istas; ántes de que en de recíproca conveniencia. • 
el seno de-l Gobierno se habiara siguiera d(> La actitud de los Senadores conservadores 
estas impo~tantes materias, ya su distinguido en cuyo nombre tengo el h<)Dor de hablar, se
presidente habia dirijido una invitacion a los rá la que corresponde a los miembros de un-. 
presidentes de los demas partidos sin escIu- partido de oposicion. (i'iscalizaremos con ener~ 
sion alguna, a fin de que, poniéndose de jia, pero con el paba"iotismo que es tradicional. 
acuerdo sus respectivos representantes en ell en nuestra partido. 1 c.,ooperaremo.s a la ac
Congi'eso, se despacharan todos. aquellos cion del Gabmete en todos los proyóctos de 
asuntos en los cuales no cabian discrepancias iuteres nacional, que no SO-l patrimonio de 
de opiniones i no darian lugar, por COL si- ningún partido i que corresponden a las aspi-. 
guiente, a pr?long~das i estériles discusiones. ral·iones del nuestro, i de un modo especial 
Los problemas soc!ales ocupaban lugar pro cuando se tra~ de las leyes que, en nuestro 
ferente en el programa de esa invitacion. programa i en nuestra conciencia ocupen lu. 

I bien, selíor Presidente, ¿qué suerte corrió gar preferente; cuando se discuten leyfls que, 
esa iniciativa, inspirada en propósitos de sin- como la de la estabilizacion de la moneda, 
cero i elevado patriútismo~ ACQjida lavora- constituyen la base indispensable de toda le

. blemente pur los partidos nacional i liberal- jislacion social; cuando trate el Gobier.no de 
democrático, apénas mereció a los partidos adoptar medidas para resguardar el impel'io-
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de nuestras instituciones, para asegurar el or- se a las incidencias ocurridas en el seno de 
den i la tranquilidad pl1blicosj para robuste- las coleclividades políticas de mayoría, don
cer el principio de autoridad i parA. afirmar la de parece éxisten tendencias i aspiraciones 
snbordinacion i jerarquía de los distintos e16- encontradas, i viene a buscar en el campo 
mentos que forman el organismo del Estado, abierto de la arena parlamentaria, el apoyo que 
sin cuyo regular fancionamiento sobrevienen necesita para mantenerse en el Gobierno. 
el desconcierto, la anarquía, la ruina de la na- La historia de los últimos tiempos nos en-
don entera. seña con cuánta facilidad han sido sacrifica-

El señor Zaiiartu (don Héctor).--Honora- dos varios Gabinetes entre los bastidores de 
ble Presidente: la volíticaj pero nos dice tambien que es mul 

Antes de que se apaguen los ecos de las difícil derribar los Ministerios por medio de 
reiteradas promesas de estabilidad ministerial votOfl en el Congreso. En todo caso, cuando 
que la alianza liberal lanzara al pais cbmo es este un procedimiento que se escoje, se· 
plataforma de su bullada campaña para a1- cumple al ménos con las buenas prácticas del 
canzar la mayoría del Congreso, los repre réjimen parlamentario, se precisan las res
sen tan tes de los partidos se encuentran en la ponsabilidades i se define con mayor claridad 
necesidad de manifestar la QPinion que les la voluntad de la mayoría, acerca del rumbo 
merece el quinto Gabinete de esta combina- que ésta quien, imponer a la marcha de la. 
cion política que ha desfilado por la M.oneda, administracion, por medio de la discusion i 
en el trascurso de un año, el esclarecimiento de los actGS del Gabinete. 

1 es necesario, par!\ deslindar responsabili- El partido a que pertenezco no tiene, co-
dades, recalcar el hecho de que la alianza mo es sabido, participncion en el actual Ga
cuenta con fuerte mayoría en las dos Oáma- binete i no le afecta, por consiguiente, res
ras, razon incontestable para señalarla como ponsabilidad alguna en los procedimientos 
la única culpable de estas perturbacion6ls del ministeriales. La representacion parlamen
Gobierno. taria de este partido, en el Senado, llenará la 

Ahora bIen, f'n presencia de los frecuentes mision fisc!llizadora que le corresponde, que 
cll.mbios de Gabinete a que hemos asistido, es una alta mision de bien público, en la mis
se podria hasta dudar de la sinceridaJ. con ma forma en que lo ha hecho con losf\nte
que la alianza laD7.6 la idea de la estabilidad riOl'es Ministerios de alianza liberal: coope
ministerial como plataforma de la campaña rará al despacho de los proyectos de leí i 
que he recordado, i en todo caso, es de rigu- apoyará las resoluciones que tiendan al pro
rosa lójica afirmar que la actual mayoría ha greso, seguridad o bienestar nacional, encon
sido incapaz de dar cumplimiento a ]a mas trándose al mismo tiempo pronta para atacar 
halagadora de sus pr0mesas. con decision i enerjía \lualquier acto del Mi-

No puede ser mas duradera la confianza nisterio que signifique una posposicion de 
que seria dable abrigar respecto a los demas esos grandes intereses a los de la mayoría po
compromisos de la alianza. Ocupados los par- lítica que él representa. 
tidos Í los hombres que la componen en re- El señor Varas.-Por nuestra parte, señor 
solver querellas i rivalidades, no han prestado Presidente, convencidos como somos, de que 
la debida colaboracion a las jestiones, muchas el"país no puede marchar prósperd i normal~ 
veces bien inspiradas de sus Gabinetes, cuya m~nte sin órden í Gobierno, cuya base fun~ 
accjdentada i efímera existencia ha resultado damental e indispensable es la estabilidad de 
d~ lamentable esterilidad. los Gabinetes, miramos con el mas profundo 

Con estos antecedentes, cabe preguntar, desagrado las rotativas ministeriales i no 
I.qué seguridad puede haber de que el Mi ni s- abrigamos ¡.¡ropósitos, ni deseos, ni mucho 
terjo que hoi se presenta al Honorable Sena- ménos Ínteres en producir crÍsis de Ministe
do, logre realizar el programa que nos ha es- rios, no obstante los fundados reparos que 
puesto el señor Ministro dellnterior~ podríamos formular en contra del actual, no 

¿Contará el Gahinete que preside él hono~ por lo que se refiere a las personas que lo 
rabIe señor Hevia Riquelme con el apoyo componen, sino por los convenios o pactos 
decidido i compacto de los partidos que re~ políticos inconvenientes e irregulares que lt" 
presenta en el Gobierno't sirvieron de forzado orijen. 

Si el pasado es enseñanza para. deducir las Juzgaremos, pues, los actos del Gabinete 
eflpectativas del porvenir, la respuesta nega con criterio imparcial i nos haremos deber 
tiva se viene a los labios. de patriotismo prestar nuestra cooperacion a 

Hai, sin embargo, algunos síntomas conso- las leyes i medidas que consulten el interes 
ladores. El Ministerio ha sabido sobreponer- nacional, como ser entre otras las de instruc~ 

• 



52 Clu\fARA vE SENADORES --
cion primaria obligatoria, las que tiendan a el segundo lugar en la tabla al proyecto de 
dar fijeza a la ruoneda, las destinadas a com- lei sobre lejislacion social. 
batir el alcoholismo i mejorar las condiciones El s,eñor Zañartu (don Héctor).-¿Qué 
de las clases trabajadoras, el desarrollo de lugar habia asignado la Mesa a este proyecto'? 
las obras públicas, i las que impongan alza El señor Tocorna.l (Pre.sidente).-Solo se 
de derechos de imporlacion, que nos liberte ha. dado cuenta en esta misma sesion de un 
de ser tributarios del extránjero en los arUcu- proyecto presentado por un grupo de hono
los que podemos fácilmente producir o que rabIes Senadores; pero si no se hiciera obser
·son de consumo innecesario; i desde luego vacion a la indicacion del señor Senador por 
nos apresuramos a reconocer que los seilores Lináres, se le daria el segundo lugar de la 
ministros han cumplido su deber en presen- tabla. 
cia del atentado de lesa patria que, segun se El señor Búlnes.-Desearia saber cuáles 
.afirma, ha podido trastornar el cerebro de proyectos se postergan con esta indicacion. 
nnos cuantos jefes de nuestro Ejército, por El señor Tocorna.l (Presidente).- Se va 
obra del cual, juntl) con empañar las pasadas a dar lectura nuevamente a la tabla. 
glorias del Ejército a que pertenecen, se ha- Se da lectura a la tabla. 
bria. pretendido nada ménos que echar por El señor Alesandri (don Arturo).-EI pro-
tierra mas de medio siglo dé vida civil exen- yecto que se an1lncia sobre Alimentacion Na
ta de motines de cuartel i de pronunciamien- donal tes el que fué despachado por la Ci. 
tos militares que pricipií:an al abismo de la mara do Diputados? . 
ruina a los paises que esos males sufren i El señor Tocornal \Presidente).-Ese es el 
dejeneran hasta convertir a la Nacíon en pa- proyecto .de que se ha dado cuenta en la pre-
trimonio de audaces i de temerarios. sente seSlOn. 

Si los señores Ministros han procedido con El señor Alessahdri (don Arturo}-Por-. 
enerjía i con seriedad ante tan lamentables que deb? advertir que hai un proyecto del 
sucesos, es de esperar que no se les sustraiga Senado 1 otro de la Cámara de Diputados. 
de la accion de la lei i de la justicia, llamadas Por asentimiento tácito tué aprobada la in
a prestar debido amparo a los que resulten dicacion d~l sefwr Barros Erráxuriz: i en 
inocentes i dar la saneion que con arreglo a consecuencza, la tabla quedó fijada en la si
sus dictados merezcan los verdaderos cul pa- guiente forma: 
bIes. 1." Proyecto de Lei de lnstruccion Prima-

Una revuelta militar, que pudiera tener es- ri~ Obligatoria aprobado por la Cámara de 
plicacion, no diré escusa~, en cualquier pais DIputados. Boletin número 3,382. 
del mundo, no la admite en el nuestro, en 2.0 Mecion de los señores Senadores Aldu
que la libertad en todo órden de ideas se ejer nate, Barros, U rrejola, Echenique, Correa 
cita en su mas vasta amplitud, i en el cual el Ariztíai Ochagavía en que inician un proyect~ 
transitorio malestar económico que nos aque- sobre lejislacion social. Boletin número ... _ 
ja i que el patriotismo nos aconseja sobrelle- 3.0 Proyecto de lei dE> la Cámara de Di
var con entereza, proviene de caUbas que vie- putados, sobre electrificacion de las líneas de 
nen de afuera i que son estrañas a nuestra Valparaiso a Santiago i de Las Vegas a Los 
accion; i mucho ménos todavía, tratándose de Andes, de los Ferrocarriles del Estado. Bo
un país como Ohile, en que el ejército goia letines números 2,164 i 2,243. 
de jenerales i merecidas consideraciones de 4.° Proyecto de lei de la Cámara de Dipn-

't) respeto, de aprecio i de simpatía· i disfrutan tados sobre. cuenta corriente bancaria. Bole
los que a él pertenecen de l!l. mayor holgura tín número 2,347. 
que los Poderes Públicos han podido acordar 5.° Proyecto de leí sobre Caja de Retiros 
dentro de los recursos de la nacíon. de empleados Públicos. Boletines mÍmaros 

El señor Tocornal (Presidente).- Ofrezco 3,667 i 3,804. 
la palabra. 6.· Proyecto de leí de la Oámara de Dipu-

Ofrezco la palabra. tados sobre creacion de la Junta Nacional 
Terminados los incidentes de 8ubsistencia i fijacion de sus atribuciones 

. i mociones de los honorables Senadores seño
res Gorrea i Zañartu don Enrique i del señor 

Indicaciones Concha sobre la misma materia. Boletines nú-
N • meros 3,767, 3,730 ~ 3,695 . 

. El seno! T?co~nal (Prestdente).-Está peno 7.° Proyecto de lel que crea la Seccion de 
dIente la mdwaClon qu~ ~a formulado el ho. Inspeccion de Servicios Eléctricos. Boletines 
no rabie Senador por Lmares, para que se dé números 3,490 i 3,797. 
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,8, o ,Pro.yecto de leí sobre creacion de una I El señor Tocornal (Presidente) ,- Procu
dlre?Cl?n J,ener~l .de los talleres ~e las pe~í-I raré satisfacer los deseos de Su Ser..orÍa. 
tenClanas 1 preSidIOs de la H6púbhca. BoletlO 
número 3 584, , Dias i horas de sesiones 

Astilleros para Tálcahuano El señor Tocornal (Presidente) ,- Propon. 
El. señor Zañartu (don Enrique).- Me' go q~e la~ sesion,es de~ Se~~do tengan lugar 

permIto rogar a la Mesa que tenga a bien lo~ dlas lunes, martes 1 mIercoles, de tres a 
agregar a la tabla el proyecto sobre creacion seis, de la ta~d~. . 
de un astillero en Talcahuano. SI no hal lOconvemente queda así aCOf-

.Esta peticion ya parece una majadería de dado. 
1m parte, porq~e la he hecho repetidas veces Acordado. . 
y hace mucho tiempo que lucho por esta idea' Como solo hOI se ha dado cuenta de la ta-
pero se trata de un proyecto que es de oríje~ tabla, presumo que los señores Senadores 
gubernativo cuyo artículo primero ha sido ya querrán imponerse de los proyectos que figu
aprobado por el Senado i falta solo la aproo ran en ella ántes de entrar al debate, i, por 
bacíon del artículo segundo para que el pro- lo tanto, creo que talvez interpreto fielmente 
yecto sea despachado. los deseos de mis honorables colegas levún-

En virtud de estas consideraciones vuelvo tando la sesion, 
a insistir para que a dicho proyecto 'se le dé Se levanta la sesion. 
un lugar preferente en la tabla. Se lel'anta la sesion . 

• 


